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16.--8e acuerda conceder el uso de la pala­
bra, al final de la sesión, al señor RO­
zas. 

17.-EI señor Reyes rinde homenaje al Re­
gi..'1liento ':ChorriIlos" N.O 3 del Gene­
�r�~�1�.�l� Borgoña, COn motivo del 50.0 aniver­
sario de su fundación. 

18.--se acuerda conceder el uso de la pala-' 
bra, al final de la sesión, al señor Opa­
so. 

19.-El señor Rozas se refiere al origen y 
gravedad de las incidencias ocurridas 
últimamente en la Cámara. 

20.-EI señor Opaso formula observadones 
acerca de la actitud del Ministro de Ha­
cienda, señor Pablo Ramírez, en una se­
sión anterior. 

U.-SUMAR'IO DE 'DOCUMENTOS 

�l�.�-�M�e�n�s�a�j�~� COn que S. E. el Presidente de 
la República somete a la considera::ión del 
Congreso Nacional un proyecto de ley por el 
cual se facilitan las construcciones en la Ave­
nida 12 de febrero, ex A venida Bulnes, de la 
ciudad de Santiago, y se regulariza la eaIle 
Gálvez. 

'2.-Oficio del señor Ministro del Interior COn 
el que contes'oa el ¡que se le dirigió a nombre 
de la Cámara, acerca del número de paten­
tes provisionales o definitWas otorgadas por 
la Municipalidad de Concepción en los afios 
1944 y 1945. 

�3�.�~�:�f�i�c�i�o� del señor Ministro de Hacienda, 
con el que da respuesta al que se le dirigió, 
a nombre del señor Acharán, sobre destina­
tdón de fondos ,para la construcción de un ho­
tel de Turismo en la ciudad de Valdivia. 

4.-Oficio del señor Ministro de Hacienda, 
con el que da respuesta al que se le dirigió 
a nombre del' señor Cañas, solicitándole in­
!ormes respecto del movimiento habidO' en el 
personal de la caja Nadonal de Ahorros des­
de enero de 1939 hasta el 1.0 de enero del 
año en curso. 

5.-Oficio del señor Ministro de Obras Pú­
blicas y Vías de Comunicación, con el que 
contesta el qUe se le dirigió a nombre de la 
Cámara sobre preferencia en las petiCiones de 
cargas de animales desde Coquimbo al sur y 
sobre rebaja en, sus respectivos fletes. 

B.-Oficio del señor Ministro de Obras PÚ­
blicas y Vías de Comunicación, con el que da 
respuesta al que se le dirigió a nombre de la 
Cámara. sobre destinación de fondos para la 
�c�o�n�s�t�r�u�~�c�i�ó�n� de una cárcel en la ciudad de 
Illapel. 

7.-0ficio del señor Ministro de Obras Pú­
blicas y Vías de Comunicación, con el que 
contesta el que se le dirigió a nombre de la 
Cámara. sobre destinación de fondbs para el 
estudio y realización de las obras de above­
damiento o desvío de los canales que circun­
dan las poblaciones Balmaceda, Bartolucci y 
Wietker, de la ciudad de Chillán. 

8,-Oficio del señor Ministro de Obras Pú­
blicas v Vías de Comunicación, con el que da 
respuesta al que se le dirigiÓ' a nombre de los 
1'2'?'orcS Garr;c,o y Cárdenas, sobre expedien­
tes de jubilación o decretos de cesantía del 
personal ferroviario. 

9.-0fi:"io del Honorable Senado, en el que 
comunica que esa Corporación ha tenido a 
bien no insistir en el rechazo del proyecto de 
ley que dispone que los documentos del' Mi­
nisterio de Tierras y Colonización ingresarán 
al Archh'o Nacional cuando tengan diez añ'os 
de antigüedad. 

lO.-Oficio del Honorable Senado en el que 
comunica haber aprobado COn modificaciones 
el proyecto de ley que autori2la a la Munici­
palidad de San Bernardo para contratar uno 
o varios empréstitos. 

ll.-Oficio del H. Senado, con el que de­
vuelve aprobado con modificaciones el I!ro­
yecto de ley por el cual se autoriza a, la Mu­
nicipalidad de La Florida para contratar un 
empréstito. 

l2.-0ficio del Senado, can el que comuni­
ca haberprestacto su aprobación a un pro­
yecto de ley por el cual se modifica el,Có­
digo de Procedimiento Penal, en lo relativo 
al delito de usura. 

I3.-Comunicación de l'a' Com'isión Especial 
de Calles, por la que comunica que ha pro­
cedido a constituirse. 

14.-Moción del señor Correa Larraín con 
la que inicia un proyecto de ley que autoriza 
a las Municipalidades de Malloa, San Vicen­
te, Pichidegua, Peumo, Las cabras, Alhué, San 
Pedro, Melipilla, Rancagua, Doñihue y Col­
tauco, para contratar en conjunto un emprés­
t1to hasta por la suma de treinta millones 
de pesos. 
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15.-.,,'\{.oción de los señores Barrientos, Cal­
derón y Herrera, con la que inician un pro­
yecto de ley que autoriza a la Municipalidad 
de Río Bueno para contratar un em¡p,réstito. 

16.~Moción del señor Baeza, con la que ini­
cia un proyecto de ley que dec'lara válidas 
para todo el pais las patentes otorgadas por 
las Municipalidades a los comerciantes am­
bulantes. 

17.~Moción del señor Ojeda, Con la que 
inicia un proyectQ de ley por el cual se mo­
difica la ley 6,843, de 21 de febrero de 1941. 

IS.-Moción del señor Pulgar, con la que 
iilicia un proyecto de ley, por el cual se au­
menta1a pensión de que disfruta doña Sa­
ra Victoria Ferón, a treinta y seis mil pesos 
anuales ($ 36,000), , 

19.-0ficio del Tribunal Calificador de Elec­
ciones, en el que comunica que ha puestQ tér.,. 
mino a la calificación definitiva de la elec­
ción ordinaria de Senadores y Diputados, en 
la 9.a Circunscripción Provincial y en la 25 a 
Agrupación Departamental. 

:W.-~Presen taciones. 

21.-Comunicaciones. 

22.-<Telegramas. 

23.-Peticiones de oficios. 

IU. - ACTAS DE LA'S.S'ESIONES 
AN T'ER'I O'R ES 

El' acta de la sesión 30.a, celebrada el nüér­
coles 18. de julio, de 14.45 a 16.33 horas, se dió 
por aprobada por no haber merectdo obser­
váciones. . 

Las actas de las sesiones 31.a y 32.a, cele­
bradas el jueves 19 de julio, de 10.45 a 12.57, 
y de 15.15 a 2,0.13 horas, respectivamente, que­
daron a disposición de los señores Diputados. 

Sesión 31.a, ordinaria, en jueves' 19 de julilO de 
1945. 

Presidencia de llOS señlOres elOllOma y Atiem:a. 
Se abrió a las 10 brs. 45 mts. 
AsistierlOn llOS señlOres:' 

"' 1~~ "O;;'"¡, 

'Abarca C. Humberto Araya Z., Bernardo 
Ahumada P., Hermes Ba.eza Herrera, Oscar 
Alcalde C., EnriqUe Barrientos V., Quintín 
Aldunate P., Paul Bed:Oya H., Esteban 
Alessandri R., EduardoBerman B., Natalio 
oAmunátegui J., MiguelBossay L., Luis 

Luis Brahm A., Alfredo 

Brañes F., RaÚl Mella M., Eduardo 
Bulnes S." Francisco Mesa C., Estenio 
Cabrera F., Luis Mo'ller B., Manuel 
Calderón B., Alberto Montalva V., Man~l 
Cañas F., Enrique Montané C., Carlos 
Cárdenas N., Pedro Montt L., Manuel 
.C~fuentes L., Rafael JIorandé D., FernancJo 
Clfuentes S. Carlos A Moyano F., René 
Cisterna O.,' Fernando' Mu.ñoz A .• '{lsidoro 
Commentz V., Oscar Muñoz G., A. Evarist4 
Concha M., Lucio Nazar F., Alfredo 
Contreras T. Víctor Ojeda O., J. Efraín 
Coñuepan H.: Venancio Olivares F., Gustavo 
Correa L., Salvador Opaso C., Pedro 
Correa L., Héctor Oyarzún C., - Pedro 
Curti C., Enrique Palma S., Francisco 
Chesta J., Bautista Pereira L., Julio 
Chiorrini A., Amílcar Pereira LyOn, Ismael 
De la Jara Z., René Pizarro H., Abelardo 
Díaz l., JoslS Pontigo U., Cipriano 
Domínguez E., Germán Prieto C., Camilo 
Echeverría M., José PUlgar M., Juan 

Alberto Quina P., Osear 
Ed~ards A., Lionel R~yes M., J. de Dios 
Errazuriz E., Jorge RIOS E., MoislSs 
Escala, G" Juan Ríos P;, Mario 
Escobar D., Clemente Ríos V., Alejandro 
Escobar D., Andrés Rosales G., Carlos 
Escobar Z., Alfredo Rosende. V., Alfredo 
Faivovich H., Angel Rozas L., Carlos 
Fernández L., Sergio Ruiz S., Marcelo 
Ferreira M., Carlos Salazar R., Alfonso 
García B., Osvaldo Sandoval V., Orlando 
Gardeweg V., Arturo Santa Cruz S., Víctor 
Garrido S., Dionisio Santandreu H., Sebas-
Godoy U., César tián 
Gómez P., Roberto Sepúlveda A., Ramiro 
González M., Exequiel Souper M., Carlos . 
González O., Luis Tapia M., Astolfó 
González P., Guillermo Tomic R., Radomiro 
Gutiérez P. Roberto, Un~urarga C., LUis 
Herrera L., Ricardo UrIlJe B., l\faJnuel 
Holzapfel A., Armando Uribe C., Damián 
izquierdo E., Carlos Valdés L., Luis 
Juliet G., R,aúl Valdés R., Juan 
Labbé L. Fco. Javier Valenzuela V., Luis 
Le Roy L. R., RaÚl Vargas P., Juan 
Leighton G., Bernardo Vial L., Fernando 
León E., René Vivanco S., Alejandro 
Lorea C., Fernando Vives V., Rafael 
Luco C .. Luis Walker V., Andrés 
Maira C., Fernando Yáñez V., Bumberto 
Mart,ínez S., Luis Yrarrázaval L., Raúl 
Melej N., Carlos Zepeda B., Hugo: 

Prosecretar'ilO señlOr Astaburuaga y el Secretario 
de Comisiones, señor Fabres r. 

CUENTA 

Se dió cuenta de: 

l.o.--Tres Mensajes con los cuales S. E. el 
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Presidente de la República somete a la (.'l()n­
Bideración del Congreso N?-cional los s1-
guientes proyectos de ley: 

El primero, que crea la Comuna-Subdele­
gación de Cochamó, en el Departamento de 
Llanquihue. 

-Se mandó a Comisión de Gobierno Inte­
rior. 

El segundo, que crea el Departamento de 
Estudio de Costos y Fijación de Precios, de­
pendiente del Ministerio de Economía y Ca· 
mercio. 

-Se mandó a Comisión de Economla y 
Comercio y.a la de Hacienda para su finan­
ciamiento. 

El tercero, con el carácter de urgente, por 
el cual se suprime el Servicio de Educación 
primaria del Cuerpo de Carabineros. 

2.o-Dos oficios de S. E. el Presidente de 
la República: 

Con el primero comunica haber resuelto 
. hacer presente la urgencia para el despacho 
del proyecto de ley por el cual se libera de 
derechos e impuestos la internación de due­
las, barriles y toneles destinados a satisfacer 
las necesidades de la industria vitivinícola. 

-Qu('daron en tabla para los efectos de 
calificar las urgencias hechas presente:s. 

COn el segundo da respuesta al que se le 
enviara a nombre de la Cámara, relacionado 
con las conclusiones a que en su informe 
arribó la Honorable Comisión ESlpecial Inves­
tigadora de la venta de las planchas de acero 
provenien tes del desguace del acorazado 
"Prat". 

3.0-Siete oficios del señor Ministro del iu­
terior: 

Con los tres primeros contesta los que se 
le enviaran a nombre de la Corporación, so· 
bre las siguientes materias: 

Subvención extraordinaria a la Primera 
Compañia de Bombreros de Talca; 

Mejoramiento de los programas radiales, ., 
Concesiones de recorridos de microbuses en 

algunas líneas de la capital. 
Con los cuatro restantes contesta los que 

se le dirigieran a nombre d~ los señores Di· 
putados que se indican, relacionados con los 
siguientes asuntos: 

Del señor Ojeda, acerca del sumario lns­
truído al Detective señor César Gómez Ma­
lina; 

Del mismo señor Diputado, sobre concesión 
de títulos definitivos de dominio, a fin de 
proceder al ensanche de la c'iudad .de Puerto 
Natales; 

De los señores Cárdenas y Escobar, don 
Clemente, sobre diversas necesidades de la 
Avenida General Velásquez de la ciudad de 
Santia~o. y 

Del señor González, don Luis, acerca de la 
concentración pública realizada 'el 13 de junio 

últhl'lO, ·en el local de la Cia. de Tracción de 
Santiago. 

4.o-U n oficio de} señor Ministro de Ha­
cienda con el que contesta el que se le en­
viara a nombre del Comité Parlamenta.rio 
Conservador, y de los señores Diputados Ros­
setti, Echavarri y Marin, acerca de la situa­
ción de don Jorge Garretón Como empleado 
de la Caja de Crédito Hi'potecarlo mientras 
ha desempeñado el cargo de Director Gene­
ral de Investigaciones 
. 5.0-Dos oficios, con el carácter de confi­
dencial, del señor Ministro de Defensa Na­
cional: 

Con el primero contesta el que se le en­
viara a nombre de la Honorable Cámara, 
sobre prohibición de la entrada a determi­
nados recintos navales de la costa. 

Cón el segunda, da respuesta al que se le 
dirigiera a nombre del señor Ojeda sobre la 
pérdida del vapor "Cachapoal". ' 

6.0-Dos ofi,cios del señor Ministro de Edu­
cación Pública: 

Con el primero contesta el que se le en­
viara a nombre de esta Honorable Cámara 
sobre expropiaciones de terrenos para la COIlS~ 
trucción del Liceo de Hombres y ampliación 
o.el Liceo de Niñas de Quillota y construc. 
ción del edificio para la Escu~la N.o 41 de 
San Pedro. 

Con el segundo contesta el que se le en­
viara a nombre del señor Melej, sobre cor.s­
trucción de Un edificio para el funCiona­
miento de la Escuela Normal de Hombres de 
Copia·pó. 

7.0-Un oficio del señor Ministro del Tra­
bajo, con el que contesta el que se le dirigió 
a nombre del señor Santandreu ·acerca de la 
construcción de algunas pobla¿iones obreras. 
en Rancagua, Rengo, Pélequén y Graneros ' 

8.o-Un oficio del señor Ministro de Obras 
Públicas y Vías de Comunicación, Con el que 
da respuesta al que se le enviara a nombre 
de esta Honorable Corporación, sobre cons' 
trucción de la variante de Talpén, en el ca­
mino de carriza] a Putú, del departamento 
de Constitución. 

9.o--Un oficio del señor Ministro de Sa!u' 
bridad, Previsión y Asistencia Social. con el 
que conte¡;ta el que se le dirigie"a a nombre 
de esta Honorable Cámara, sobre algunas 
adquisiciones efectuadas Por la Caja Na.('lO­
nal de Empleaqos Públicos y Periodistas 

IO.-Dos oficios del señor Contralor Gene­
ral de la República: 

Con el primero contesta el que se le en­
viara a nombre de esta Honorable Corpo"a­
ción, sobre algunas adquisiciones efectuadas 
por la EmpreSa de .los Ferrocarriles del Esta­
do. y 

Con el segundo. da respuesta al que se le 
dirigiera a nombre del señOr Diputado don 
Osvaldo García. sob"e diversos antecedentes 
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relacionados con la dictación del Decreto por 
el cual se suspendiÓ del sevicio a los funcio­
narios de Investigaciones señores Campos y 
Bray. 

-Quedaron a disposición de los señores 
Diputados. 

ll.--Seis oficios del Honorable Senádo: 
Con 10.5 dos primeros comuni~a haber 

aprobado con modificaciones los sIguientes 
proyectos de ley: . 

El que modifica el código del Trabajo, en 
}o relativo a las indemnizaciones por acci­
dentes, y 

El que autoriza la erección de un monu­
mento a la memoria de don Ignacio Do­
lueyko. 

-Quedaron' en tabla" 
Con los cudtro restantes remite los si­

guiente~ proyectos de ley: 
El que reincorpora al Cuerpo de carabine­

ros a 20 ex Oficiales de los grados de 're-
niente y Subteniente. . 

-se mandó a Comisión de Gobierno Inte­
rior. 

El que con cede pensión a doña Luisa 
Vergara vda. de Covarrubias e hijas solteras; 

El que abona c,ierto tiempo en la hOja de 
servicios de don Eduardo Morel, y concede el 
derecho a disfrutar de la pensión de mon­
tepío a su familia; y 

El que concede pensión a doña OIga Morán 
"iuda de Estrada. 

-Se mandaron a Comisión Especial de So­
licitudes Particulares. 

12.-Un informe de la Comisión de Econo­
mía y Comercio, recaído en una moción del 
señor Lorca, por la cual se deroga el Decreto 
Ley 520, que creó el Comisariato de Subsis­
tencias y Precios. 

13.-Un informe de la Comisión Especial 
de Estatuto Administrativo y otro de la de 
Hacienda, recaídos en los proyectos de ley 
por el cual se ratifican diversas disposicio­
nes del Estatuto Administrativo, y por el 
cual se fijan las plantas y sueldos del perso­
nal civil de la Administración .Pública. 

-Quedaron en Tabla. 

14.-Seis mociones, con las cuales los se­
ñores Diputadas que se indican inician los 
Siguientes proyectos de ley: 

Los señores Walker y ,Marín, que condona 
el pago de impuestos pendientes de 1.a y 
4.a categorias a los mineros del pais. 

-Se mandó a Comisión de Hacienda. 
El. señor Morandé, que autoriza a la Mu­

nicipalidad de RequÍnoa para expropiar un 
terreno destinado a un campo deportivo 

Los Reñores Rosales, Labbé, Yáñez, Mor,ill­
dé, Correa LarraÍn y Santandreu, que modi­
fica la ley 7,015, que autorizó a la MuniciPa­
lidad de Rancagua para contratar un em­
préstito. 

-Be mandó a comiSi{n de Gobierno Inte-
riMo . 

Los sefíores Coloma Montané,que con-' 
cede derecho a jubilar 1 señor Carlos Con­
cha. 

Los señores Montan, e Izquierdo, que 
aumenta la pensión de que disfruta doña 
María Freire de PerÓ. J 

-Se mandaron a COu¡isión Especial de So-
licitudes Particulares. I . 

El señor Acharán Ar4e, que declara exen­
t.os de la rontribución ~e bienes raíces a los 
edificios que se constriyan destinados a la 
vivienda. I . 

-Se mandó a Comision de Hacienda. 
I5.-Una comunicació6 del señ9r Tesorero 

de la Cámara, con la q~e presenta el balan-
ce de las cuentas de l~S diferentes servicios 
de la Corporación, corr spondiente al primer 
semestre del presente fío. 

16.-pna nota del Ex mo. señor Embajador 
de los Estados unidOS~ de Norte América, 
Claude G. Bowers, con la que transcrIbe dos 
comunicaciones del Pr idente de la Cáma.ra. 
de Representantes de e e pais, con las cuales 
agradece a esta Hono able Corporación, los 
saludos enviados con otivo de la cele ora­
ción del 4 de juliO, y f homenaje rendido a 
la memoria del presid nte Roosevelt, 

-Se mandaron tener presentes y archivar. 
17.-Una presentació del señor Nemesio 

Valenzuela Rojas en 1 que se refiere a una 
solicitud anterior. ~ 

--Se mandó tener p sente y agregar a los 
antecedentes del proy cto en tabla. 

IS.-Catorce telegra as: 
Con el primero, em leados civiles de Co­

quimbo solicitan se le conceda gratificación 
de zona. ! 

Con el segundo, prdfesores de Concepción 
solicitan aumento de ~ueldos para el Magis-
terio. . I 

Con' el tercero, el Sindicato de EmpleadOS 
y Obreros de Benefice~cia de ConcepcIón so­
licitan se incluya a dipho personal en el pro­
yecto de ley sobre enfasillami.e~to de. rent~s 

. del personal civil de Ila AdmmlStraeion Yil-
blica. I . 

Con los seis siguierttes, diversas entidades 
obreras del país se tefieren a un proyecto 
de ley presentado porl el señor Diputado don 
Enrique Cañas . Flores

l
l 

Con los cinco rest ntes, diversos SindIca­
tos Obreros solicitan el pronto despacho de 
algunos proyectos rel cionados . con la clase 
obrera. ~ 

-Se ¡mandaron tener presen~e y ~rchivar. 

ORDEN DEL DIA 

En .conformidad al objeto de la sesión, a 
qUe habia ,citado el señor Presidente, en uso 
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de sus facuIJ.¡J;ades reglamantarias, oorrespOill­
dla ocuparse de los proyectos de ley, origina­
dos en Mensaj'es e infor:mados, separadamen­
te, por las Comisiones de Hacienda y Especial 
de Estatuto Administrativo, sobre enrasilla­
miento del personal de la Administración PÚ­
blica y sobre ratificación de diversas disposi­
ciones del Estatuto AJdmnistrativo. 

Con el asentimiento unaDlme de la Sala, usó 
le la palabra el señor Ruiz, para rendir un 
homenaje a la República de Colombia con 

'motivo de celebrar, el 20 del mes en cu~so, el 
136.0 aniversario de su independencia. 

El señor Ruiz, presentó a la consideración 
de la Sala, el siguiente proyecto de acuerdo, 
el que a indicación del señor Coloma (Presi­
(lente) y por asentimiento ,tácito, fué admitido 
a discusión y votación, y posterio~ente se 
dió por aprobado, sin debate y por asentimien­
to unánime. 

Dice el proyecto ?d acuerdo: 
"La Cámara de DJputados de Chile, en se­

sión de 19 de jU'lio y con motivo del 136·0 ani­
v,ersario te la instalación de la Primera Junta. 
Supl'ema de Gobierno de la República herma­
na de Colombia, 

ACUERDA: 
Hacer llegar a la Honorable Cámara de Ré-. 

proesentantes c€ Colombia su fr;:l;ternal con­
grat'lllaciÓi!1" . 

A continua-ción, con el asentimiento un3m­
me de la Sala. usó de la p:>labra el señor Bra­
ñes, para msnifestar la inconveniencia que 
existía a juicio de Su Señoría, de que estuviera 
pr'esidieTI!do la sesión el señor Coloma, después 
de h<tberse reclamado, por varios Comités, de 
la conducta de la Mesa, en sesión celebrada 
el día de ayer. Terminó solici:tando, en con· 
formicdad al artículo 94 d~l Reglamento, que se 
diera lectura al acta de la sesión anterior. 

En s€'guida, usó de la palabra el señor Lab­
bé, quien adujo diversas consi:deraciones para 
defender la actitud adoptada por la MeSa an­
t0 los hechos producidos en la sesión de ayer. 

Como en e' curso de las observaciones for­
muladas' por el señor Labbé incurrieran en 
r€tieradas faltas al orden l~s señores Valen­
$:uela, Escobar, dan Alfredo; Pontigo, Vargas 
y Godoy, el señor Coloma (Presidente) les 
aplicó las siguIentes medidas disciplinarias: 

Llamadó al onden a los señores Valenzuela 
Escobar, don Alfredo y Pontigo; , 

Llamado al orden y -amones~ación al señ'Jr 
Vargas; 

Llamad() al orden, :¡,monesta'Ción y censura 
al señor Goloy. 

El señor Coloma (PreSidente), refiriéndose 
a las palabr~~s d.el señor Brañes, expresó que 
si estaba presÍldien'Clo la sesión, a pesar de 
habers'e formulado un reclamo contra la con­
duda de la Mesa, en,tendía que no estaba L>1-
habilitado paraeHo, por cuanto, la Cámara 
no se había pronunciado aún sobre la recla­
mación formulada y por que había precedentes 
acerca de la actitud observada en este momen­
to por Su 'Señoría. Al ef,ecto, recordó un caso 
análogo al aC'tual, en la época en que era Pre­
sidente el Honorable señor Rosende, quien pre­
sidió una sesió!)., encontrándose pendiente, 
también, un redamo contra la conduota de- la 
Mesa. 

Usó de la palabra, a continuación, el señor 
Rosende para hacer un alcance a las ,expresio­
!!les del señor Coloma. 

En seguida, usó de la palabra -e-l señor Leigh­
ton, para pedir al señor Coloma que dejara de 
presidir la sesión. 

A continuadón el señor C010ma (Presidente) 
abandonó la Sala, y pasó a preSidir el señor 

. Atienza IVk'epresidente). 
Ac,erca de los hechos producidos en la se.. 

sión de ayer, usaron, sucesivamente, de la pa­
labra, con el asentimiento unánime de la Sala, 
los señores Montt, Maira, Echeverría, Vargas 
Puebla, Abarca y ReY'es. 

Él señor Atlenza. (Vicepresidente), suspen­
dió la sesión por 15 minutos. 

Reanudada ésta y por estar próxima la hora 
'ie su término, se a-e-ol'dó, a indi:cació~ de la 
Mesa y por asentimI,ento unánime, levantarla 
de inmediato. Eran las 12 horas y 57 mip:utos. 

Sesión 3'2.a ordinaria, en jueves 19 de julio 
de 1945. 

Presidencia del señor Atíenza. 
Se abrió a las 15 horas 15 minutos' asis-

tieron los señores: ' 

Abarca C" Rl1mberto Ceardi F., Jorge 
Acharán A., Carlos Cifl1entes L., Rafaell. 
Ahumada P., Hermes Cifuentes S., Carlos A. 
Alcalde C., Enrique I Cisterna ,O., Fernando 
Aldunate Ph., Paul Comments V., Osear 
Alessandri R., Eduardo Concha M., Lucio 
Amunátegl1i J., M. Luis Contreras T., Víctor 
Araya Z., Bernardo Coñuepan R., Venancio 
Baeza R., Osear Correa L., Salvador 
Barrientos V., Quintín Correa L.; Héctor 
Barros T., Roberto Curtí C., Enrique 
Bedoya. R., Esteban Chesta, Juan Bautista 
Berman B., Natalio Chiorrini A., Amílcal' 
Bossay L., Luis De la Jara Z., Re~é 
Rrahm A., Alfredo nill? l., José 
Rrañes F., Raúl Domínguez E., Germán 
RUines S., Francisco Droguett del F.; Arturo 
Cabrera F .. Luis Echavarri E. Julián 
Ca]¡ilerón R., Alberto Echeverría M., José A. 
Cañas F". Enrique Edwards A., Lionel 
Cárdenas N., Pedro Errázuriz E., Jorge 

-~ .... --
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Esmda. G., Juan Oyarzún C., Pedro 
ES(',obal' D., Clemente Palma S., Francisco 
Eseobar·D., Andrés Pereira L., Julio 
ES(',obar Z., Alfredo Pereira L., (Ismael 
Fahrovich B., Angel Pizarro C" Edmundo 
Fel'llández L.,' Sergio Pizarro B., Abelardo 
}'eJTcira.M .• Carlos Pontigo U., Cipriano 
Fonseca A., Ricardo Prieto C., Camilo 
García B., Osvaldo Pulgar M., Juan 
Gardeweg V., Arturo Quina P., Osear 
GaTrí~o S., .Dionisio Reyes M. J .. de Dios 
Godoy U., César Rios E., Moisés 
Gómez P, Roberto Ríos P., Mario 
González M., Exequiel Ríos V., A1ejandro 
González O., Luis Rosales G., Carlos 
Gouález P., Guillermo Rosende V., Alfredo 
GutiéJTez P., Roberto Rozas 1,., Carlos 
Herrera L .. Ricardo Rnis Solar, Marcelo 
Holzapfet A., ArmandoSalazar R., Alfonso 
Izquierdo E., Carlos Sandoval V., OrIalltllo 
Joliet G., Raú'l Santa Cruz S., Víctor 
.Labbé L., Feo. Javier Santandreu R., Sebas-
.Le Rol' L., Raúl tián 
Leigbton G., Bernardo Sepúlveda A., Ramiro 
Lorca C., Fernando Smitmans L., Juan 
Luco e., Luia Souper M., Carlos 
Maira C., Fernando Tapia M., Astolfo 
Martínez S., Luis Tomic R., Radomiro 
MeIej N., Carlos Undurraga C., Luis 
Mella¡ M., Eduardo Uribe B., Manuel 
Mesa C., Estenio Uribe C., Damián 

, Moller B., Manuel Vald~s L., Luis 
Montalva V., Manuel Valdes R., Juan 
Montané C., Carlos Valenzuela V., Luis 
Montt L., Manuel Vargas P., Juan 
Morandé . D., Fernando Vial L., Fern'ando 
Moyano F., René Vivanco S., Alejandro 
Muñoz A., .Isidoro Vives V., Rafael 
J\'luñoz G., Angel E. Walker V., Andrés 
Nazar F., Alfredo Yáñez V., Bumbertó 
Ojeda O., Juan Efraín Yrarrázaval L., Raúl 
Olivares F., Gustavo Zeped~ B., Bugo 
Opa80 C, Pedro 

El señor Ministro del Interior, don Luis 
Alamos Barros. 

E! Ministro de Hacienda, dOn Pablo Ra­
mírez. 

El señor Ministro de Agricultura, don Jorge 
Urzúa. 

El señor Ministro del ,Trabajo, don Mariano 
Bustos. 

El Prósecretario señor Astaburuaga y el ~e­
(TPi;a.rio i:l'e Comisiones, señor. Fabres. 

CUENTA 
No hubo. 

ORDEN DEL DIA 

fu, conformidad al objeto de la presente -ie­
sióIl, a que había citado el señor Presidente, en 
uso de sus facultades reglamentarias, C'OrrCs­
pon día ocuparse ele Jos proyectos de ley sobre 
encasillamiento del personal de la Adminis­
tración PúbHc'a y sobre ratificación de diver-

sas disposiciones del Estatuto AdiminJstrativo, 
originados en Mensajes e informados, sepa­
radamznte, por la comisión Especial de Es­
tatuto Administrativo y por la Comisión de 
Hacienda. 

Puestos en discusión general, usaron de la 
palabra los' señores Brañes (Diputado Infor· 
mante de la Comisión Especial de Estatuto Ad­
ministrativo) y Santa Cruz (Diputado Infor' 
mante de la Comisión de Hacienda). 

Como estuviera cercana la hora fijati'a ante­
riormente para votar en general el proyecto. y 
el señor Santa Cruz no hubiera dado término 
a sus observaciones, y como además, el señor 
Ramírez (Ministro 'de Hacienda) había expre­
~ado el deseo de usar de la palabra acerCa del 
proyecto en discusión, Se acordó, a indicación 
de la Mesa y por asentimiento unánime, pro­
nogal' la hora fijada para cerrar el debate y 
la hora de término de la sesión, hasta que el 
señor Santa Cruz diera términ'O a sus obser­
vaciones, y hasta que formulara las suyas el 
señor Ministro de Hacienda, y votar en gene , 
ral el proyecto al término tl'e estas últimas. 

El señor Atienza (Vicepresidente) Suspendió 
la sesión por 15 minutos. 

Reanudada ésta, el señor Santa CnlZ (Dipu' 
ta'do Informante) continuó y dió término a sus 
observaciones. 

No prosperó, por no haber contado con la 
unanimidad requerida, una indicación de la 
Mesa, para designar al señor Pizarra. don Abe­
tardo, como miembro de la Comisión de Vías 
y Obras Públicas, en la vacante producida con 
motivo del fallecimiento del señor Mati'rid. 

A indicación del señor Maira y por asenti· 
miento unánime, se acordó enviar. el proyecto 
en discusión, para segun'do informe, solamente 
lO, la Comisión de Hacienda, modificando, en 
esta forma, el acuerdo adoptado anteriormente 
por la Cámara. 

Por asentimiento unánime se dió por R¡:>ro­
bada una proposición formulada por el señor 
Alessandri, en orden a fijar hasta las 10 horas 
de~ día I.i'e mañana, como plazo para presentar 
indicaciones. 

El señor Ramírez (Ministro de Hacienda) usó 
de la palabra a continuación, para referirse al 
proyecto en discusión y especialmente al finan­
ciamiento propuesto por la Comisión 'de Ha­
cienda. 

Algunos señores Diputad'Os protestaron de 
ciertas expresiones formuladas por el señor Mi­
nistro de Hacienda, durante su discurso, ex' 
presiones que, posteriormente, fueron retira' 
das por S. S. 

El señor Atienza (Vicepresidente) suspendió 
la sesión por cinco minutos. 

Reanudd.i'a ésta, el señ'Or Ramírez (Ministro. 
de Hacienda) continuó y dió término a sus ob' 
servacion'es. 

Cerrado el debate y puesto en votación ge­
neraL el proyecto, se dió por aprobado por 
asentimiento unánime. 

Durante la 'discusión general y dentro elel 

'\ 
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plazo señalado poor la Cámara, se presentaro':! 
las "iguientes indicaciones: 

INlJICACIONES FORMULADAS AL PRO­
YECTO QUE RATIFICA EL ESTATUTO 

ADMINISTRATIVO 

Dl'l señor Prieto, para a,gregar en el artJ.eu­
lo 1.0, entre las disposiciones del Estatl~to 
Orgánico de los Funcionari<:>s. de la Admmls­
tración Pública, que se raütlcan. "el artícu-
lo 160". . 

Del señor' Tapia, para que en el artlculo 
13 del Estatuto AdllÚnistrativo, se supriman 
l~ orados 24° al 28° inclusives, 

D;l señor JUliet, para que el inciso 2.0 d;l 
artículo 17',1 del Estatuto, Se redacte en .a 
siguiente forma: . . 

"E! sueldo se devengará desde el dla que 
el empleado se haga cargo de su puesto, o 
desde el día en que ... " . 

Del señor José Alberto Echeverl'la, para 
agregar en el artículo 20'.', inciso 1°, .?el Es­
tatuto la siguiente frase: "a los hlJos del 
cÓnyuge" y suprimir en el inciso 3<'>, Ia pa.la­
bra: "legítimos", que figura a contmuaclOn 
de la locución "hijos". , 

De los señores Zepeda, Abarca, Melej, O.ll­
vares Pizarro, Edmundo, Pontigo y RlOS 
Valdlvia, ¡para que en el artículo 269 inter­
cale la expresión "Coquimbo" entre las de 
"Atacama" y "Ghiloé". , 

De! señor Mesa, para ag-regar en el artlcu­
lo 26° a la provincia de Coquimbo. 

Del señor Melej, para redactar el inciso 19 
del articulo 379 del Estatuto en la forma si­
guiente: 

"Los sueldos del personal de la Adminis­
tración Pública, de la.<; instituciones semifis­
cales v municipales SOn compatibles con las 
pensioíles de jUbila.ción, de retiro y de mon­
tE'pío fiscales, municipales o semifiscales". 

Del señor Juliet, para reemplazar el ar­
tículo 499 del Estatuto por el siguiente: 

"Artículo 49'!-Los ascensos se efectuarán 
por orden de escalafón, dos por mérito y uno 
por antigüedad, dentr~ de cada grado. 
. Sin embargo, desde el grado 4° inclusive, 

los ascensos se efectuarán solamente por 
mérito, sin perjuic'Ío de lo establecido en las 
letras a) y b) del arto 79". 

Deberá suprimirse el inciso· 2.0 del artícu­
lo 83° del proyecto sobre encasillamiento de 
los empleados de la Administración Pública. 

Del señor Juliet, para suprimir el inciso 40 
del articulo 519 que figura en el informe a 
roneo de la Comisión de Hacienda y que di-
ce: , 

"L0s empleados del grado 1° que perma­
nezcan cinco años en él, gozarán de Un 
aumento de sueldo de $ 12.000.-" 

Del ¡;eñor Mesa, para agregar en el artícu­
lo 51". el siguiente inciso nuevo: 

"El personal de Mensajeros del Telégrafo 
del Estado, gozarán de Un aumento del lll';c 
sobre Su sueldo de asimilación, por caqa cm~ 
co años de servidos. Estos sobresueldos for­
marán parte integrante del sueldo y serán 
computables para todos los efectos legale,,;". 

Del señor Mesa, para agregar en el artiCU­
lo 1289 las palabras "o mensajeros", a C0n­

tinuación de la palabta "telegráfico". 
Del señor Prieto, para reemplazar en el 

artículo 1299, inciso 80
, la letra d) por la si-

guiente: . 
"d) El tiempo servido como profesor en es­

tablecimientos particulares de enseñanza. o 
en escuelas fiscales pagadas por particulares, 
hasta Un máximo de diez años, siempre Que 
el interesado estuviere afecto al régimen de 
la Caja Nacional de Empleados Públicos af 
tiempo de acogerse a la jubilación y compro­
bar haber hecho imposiciones a dicha Caía 
por lo menos durante diez años". 

Del señor Concha, para reemplazar el in­
ciso 6~' y la letra e) del mismo inciso, en el 
articulo ]29°, por los siguientes: 

"Se computarán. asimismo, los serVlCiOS 
recorioéídos de un modo expreso por la léy, 
Que no s(' l:ubierell .l:restado simultáneanwn­
te con los mencionados en los incisos prece­
dentes v que no hayan sido compensados con 
jubilaciÓn, a saber: 

cl El tiempo que se hubiere prestado ser­
vicios en las Municipalidades o Beneficencia, 
siempre que el interesado estuviere ejercien­
do sus funciones en las dependencias de la 
Tesorería General". 

Del seño:: Palma, para reemplazar el inci­
so 1.0 de la letra d) del artículo 1299 por el 
siguiente: 

"El tiempo servido cama profeSor en esta­
blecimientos partíéulares de enseñanza, o en 
escuelas fiscales pagadas ,por particulares, 
ha.<;ta Un máximo de diez años, siempre que 
el interesado estuviere afecto al régimeil :le 
la Caja Nacional de Empleados Públicos al 
tiempo de acogerse a la jubilación· y com­
orobar:e haber hecho. imposiciones a dkha 
Caja pOr lo menos durante diez años". 

Del señot Undurraga, para agregar a la 
letra bl del artículo 1299 el siguiente imiso 
nuevo: 

"También se computará el tiempo servido, 
eon sujeción al régim-en de derechos aran­
celarios como Defensor Público, siempre que 
el inte(esado haya ingresado posteriormente 
a un cargo jUdicial o administrativo, remu­
nerado con sueldo fiscal". 

De] mismo señor Diputado, para agregar 
una letra del artículo 1299, qUe diga: 

"e) El tiempo servido como empleado mll­
nic'ipal, siempre que el interesado se haya 
incorporado al servicio fiscal sin ser favore­
cido con el béi1eficio de la jubilaCión o ,,1 
desahucio, C011 cargo a la MuniCipalidad (J a 
la resvcctiva Caja de Previsión Munici.pal". 



Del señor M<.ntané, para sustituir en la le­
tra d) del inciso 69 del articulo 1299, la fra­
se: "siempre que el interesado ejerciere las 
funciones de profesor en establecimientos 'de 
educación fiscal", por la siguiente: "siempre 
que el interesado ejerdere funciones depen­
dientes del Ministerio de Educación". 

Del señor Palma, para agregar en el Ínl'i­
so l.o del artículo 1319, después del primer 
punto' seguido, lo siguiente: "Sin embargo, 
a:quellos funcionarios que tengan más de 
cuarenta años de servicios, en la AdminÍs­
tracíón Pública, tendrán como pensión cíe 
jubilación, 'el promedio de los sueldos efecti­
vamente percibidos en los últimos seis lTIeé'f';; 

de ser¡cios", 
De los señores Alessandri, Atienza, l,'err"i­

ra, Ríos Valdivia y Muñoz Alegría, para 
reemplazar el artículo 1339 por el siguiente: 

"Art.ículo 133~-Los empleados jubilado;.; y 
reincorporados a la Administración Pública 
del Estado o a otros organismos semifiscales 
\) instit.uciones en que el Fisco tenga ingeren­
cia y disfruten del dere~ho a jubilación, po­
drán obtener este beneficio en relación con 
el cargo que desempeñen, solam€jlte después 
de completar seis años de nuevos servicios y 
siempre que cumplan con los demás requisi­
tos exigidos en el presente Título". 

Del señor' JuUet, para reemplazar la letra 
b) dei artículo 69 del Estatuto, Dor la ::;i­

guiente: 
. "b) Tener 18 años, de edad, a lo menos: o 

40 como máximo, si se trata de ingresar al 
último ~rado del escalafón". 

Del mi"ffiO señor Diputado, para que en el 
artículo 159 del Estatuto se elimine la SÍ-

guie;lte j'~ase: " ...... carteros, mensajeros 
del se-rvieio pcstal y telegráfico". 

De les señores Cárdenas y Bedoya, ,\l,ara 
que se reemplace la escala de descuentos d~' 
los funcionarios con goce de pensión y ju­
bilación que contempla el artículo 19 letra 
f) del informe de la Comisión Especial por 
la del artículo 37.0 del Estatuto Adminis. 
trativo. 

Del señor Juliet, para suprimir la letra f) 
de los artículos lOO!? y 1029 del Estatuto I\d" 
ministrativo, 

Del señor Cárdenas, para agregar al inci­
SO c) del artículo 1299 del Estatuto, lo si­
guiente: "o preste servicios actualmente en 
la Administración Pública". 

Del señor Undurraga, para agregar al ar­
tíC'ulo 1459 la siguiente frase finar: "salvo 
aquellos funcionarios que no hubieren esta­
do Obligados a devolv~r el desahucio, a los 
cuales no Se les hará ningún descuento"" . 

Del señor Droguett, para suprimir en el 
inC'iso 2.0 del artículo 1549, la palabra: "do­
ce-nte". 

Del señbr Escobar, para reemplazar el in­
ciso 1.0 del artículo 154°, por el sigUiente' 

111 :; 

"Las disposiciones del presente Estatuto 
se aplicarán a los empleados de los servicios 
fiscales de carácter civil y a los obreros que 
trabajen, en forma pfrmanente, en los ser­
vicios fiscales, siempre que se encuelltren 
acogidos al régimen de previsión de la Caja 
Nacional de Empleados Públicos y Periodis­
tas". 

Del señor Bruñes, para reemplazar en el 
artículo 154r, (letra ñ) del informe de la Co­
misión Especial), la frase: "excepto los Títu­
los IX y X, sobre Jubilaciones y desahucios", 
,!Jor la siguiente: "excepto el Título X, sobre 
clesahucio, ('iue se les aplicará integramentf:'.". 

Del señor Prieto, para agregar al artí<:ulo 
160°, el siguiente inciso: 

"Todo 10 (:ual I"e cntier1de :'.in perjuicio de 
lo dispuesto en el artículo 25'.' de la ley so­
bre efeck! l'etroactivo de las leyes". 

Del mismo señor Diputado para agregar en 
el inciso 1.0 del mismo artícnlo, sustituir la 
frase: ' ... en que se hayan devengado", por 
ia sigui.ente: " ... en que se devenguen". 

Del señor Izquierdo, para que el artículo 
2.0 del ·proyecto que ratifica las dis;posicio­
nes del Estatuto que figura en el informe de 
la Comlsió¡: de Hacienda, se reemplace por 
el siguiente: 

Artículo 2,o,-El empleado titular de un 
eargo que sea designado en pro,piedad, a con­
trata. (l interino, para otro cargo ... , etc". 

ARTICULOS NUEVOS: 

Del señot RÍOs Valdivía, para agregar el 
siguiente: " j 

·'Artículo .... _. Los funcionarios que se ha­
yan acogido a la ,jubilación, desde el Lo de 
enero de 1945, tendrán derecho a los bene>­
ficios que E'stablecen los Titulas IX y X del 
.Estatuto Administrativo". 

Del señor Ahumada, para reponer el ar­
tículo '3.0 del Mensaje del EjecutiVO, que di­
ce: 

"Artículo ... - Facúltase al Presidente de 
la República para refundir o coordinar ser­
vicios públicos e instituciones fiscales o se­
miJiscales que desempeñen funciones simi­
lares, y para dictar dentro del .plazo de un 
año contadG desde la fecha de promulgación 
de esta ley, el Estatuto Administrativo de di­
chas instituciones". 

Del señor Julíet, para que en ei Título TI 
del Estatut'J se agregue el siguiente artículo 
nuevo: 

"Artículo ... -' El empleado nombrado en el 
carácter de interino, gozará de la remune­
ración asiqnada al empleo, y el nombrado 
en calidad de suplente sólo gozará de la que 
le corresponde al titular cuando ésta no la 
reciba. debiendo, en todo caso, efectuarse las 
ímposieioneR de previsión correspondientes 
a propietario y a su nombre, de acuerdo con 
;0 dispuesto en este Estatuto". 
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Del señor -JuUet, para agre.gar al Título V del 
El¡tatUJto el siguien,te ar,tículo nuevo: -

"Articulo ... - LOS ascensos transitorios de per­
.sonal y el nomJbramiento de reemplazantes a que 
hubiere Jugar Con motivo del'as licencias dadas 
dc acuerdo con la ley de Medicina PreventirVa, se 
ha-rán por resolución de los Jefes de Servicios, 
la que ~e tramitará como si fuera un decreto su-
premo". , 

De los señores Lorca y Zepeda, para introducir 
el si'guiente artícuao transitorio: 

" Aritículo. " traI4~itorio.- Dentro de-l plazo de 
seis meses contados desde la 'Vigencia d-e esta ley, 
los actuales ¡funcionarios de la Administración 
Pública que tengan 35 o' más años de ser'Vicios 
efectwo tendll"M deredho a iniciar su expediente 
d,~ Jltoiútción con el tota!! del sueldo que se les 
a:signe en la presente ley, siendo en este caso de 
cargo de~ Estado la düeren:cia 'que resulte entre el 
monto de la jUbilación así obtenida y el' monto 
de lo que habría obtenido Uquidado con relación a, promedio de las remuneraciones pe1'8ib!dés du­
rante los últimos a6 meses". 

!Del señor HOlzalpfel, para agregar el :>iguiente 
articulO transitorio: 

"ArtIculo... transitorio.- Los empleados pú­
blicos jUbilados ,y que a la feciha de la publicación 
del Es,ta,tuto Administrati'Vo, 7 de julio de 1944, 
.~e encontraban en sel"Vicio tendrán ta'l1l1bién de­
recho al desahucio que acuerda el artículo 141.0 
de esta lel"". 

Del s,eñor Echeverría, para agregar el Siguiente 
artículo transitorio: 

·'Articulo ... .transitorio.- Los empleadas del 
I$Calafón Judiciai gozarán de los beneficios de 
Ja asigTIl'ación familiar que el Estatuto reconoce a 
los empleados públicos". 

lIlel mismo sefíor Diputado, para agregar el si­
guiente artículo transitorio: 

"Al"tícu10... transitorio.- Los empleados pú­
bUcos jubilados 'Y ;que a la feclha de la pUblicación 
del Estatuto AdminitStrativo, 7 de julio de 1944, se 
encontraban en sel'!VÍlCio tendrán tamlbién dere­
cho al desahucio que acuerda ei artículo 14'1.0 de 
esta l,e'y". -

Del señor Undurraga, para agregar el siguiente 
articulo transitorio: 

"Artículo... tmnsitorio.- Los derechos que 
aClleroa el artículo 2.0 de la ~ N.O 6,606, tie :& 
de agosto de 1940 a los empleadOS reincorpora­
dos a la Administración Pública sc!bre devolución 
de imposiciones retiradas de la Caja Nacicnal de 
Empleados Púiblicos 'Y Periodistas, con anteriori­
dad, podrán ejer,citarse por los inte·remdos en el 
,plazo de un año, a contar, de la vigencía de esta 
1~". 

iDel señor Zepeda para a'gregar el siguiente, ar­
ticulo transitorio: 

"Artículo... transitorio.- Los funcionarios ju­
diciales que jubilaron illaciendo uso del derechu 
que para h-acer'lo les confirió el articulo 2.0 tran­
sitorio de la Ley 8,100, de 1.0 de marzo último, 
tendrán deredho a 'que se les conceda el desahu­
cio establecido en el Título X dei ll:statuto'·, 

Del señor PUlgar. para agl'egar el siguiente ar­
tic'llo transitorio: 

"Articulo. '. transitorio.- El perwnal qUe no 
hubiere mejoradO su renta anual por el encast­
D2Illiento tendrá derecho a a'cogerse a la jubila­
ción, dentro del plazo de seis meses con una pen-­
"'¡ón determinada sobre la base del úl'timo sueldo 
perCibido antes del encasillamiento" 

Del señor Pailma, para agregar el siguiente ar­
tículo transitorio: 

" 4.rticulo. '. transitorio.- Dentro del· plazo de 
seis meses, contados desde la vilgencia de esta ley, 
los actuales funcionarios d'-l la Administración 
Rública que tengan cuarenta o más años de ser­
vicios efectivos oondrán derecho a iniciar su ex­
pediente de Jubilación con el tota~ del sueldo que 
se les asigne en la .presente ley, siendo en este 
caso de cargo del Estado la diferencia que resul­
te entre el monto de la jubilación así oIbtenida 
'Y el monto de 10 qne hrubria obtenido liquidado 
con relación al promedio de las rem'Ulleraciones 
obtenidas durante los últimos meses". 

De los sefioroo Holzapfel, Domínguez, E9cala, Re 
yes, Ojeda, Oyarzún. HerreTa, y Tapia, para agTe­
gar el siguiente artículo transitorio: 

"Artículo .,. transitorio.- Se hacen extenswos 
los -beneficios del artículo 137.0 de dicho Estatu­
to Administrativo a "tos funcionarios a que se re­
fiere la Ley N.O 7,208, de 7 de agosto de 194f.!, 
substitu)"éndose en el artíoolo 1.0 la frase: "1.0 
de enero de 1940", por la frase "Lo de enero de 
1938", y, agregándose, al mismo articulo el si­
guiente inciso: "Para aplic'ar las disposiciones pre­
cedentes se equil)Jararán estos funcionarios a los 
Secretados de los Tribunales de Justi.cia en que 
desempeñaron sus funciones, r con la renta que 
actualmente disfrutan". , 

Artículos nuevos: 
De los señores Conoha, Nazar, y Ríos Va'ldivia: 
"Art ... - En personal de la Defensa FIsCal de 

la Ley de A1coiholes que percilbe sueldo fijo, con­
tinuará pa;gándose con cargo a los fondos con­
sultados para este efecto en el articulo 181 de 
dioha ley, cuyo texto definiti'Vo fué fijado por 
Decreto No. 1,000, de 24 de marzo de 1943. 

'Los doS empleados que se encuentran en estas 
condiciones ftgurarán en la planta del Ministerio 
de Agricultura con los siguientes grados y Iiluel­
dos: 

Secretario General del Sel'Vicio, 5.0.. $ 81.001_­
Procurador de la Comisión de Santia-

go, 9.0 ..... .... 54.000.-

Del sefior Prieto, para que Se acepte el enca­
sillamiento propuesto ¡por el Ejecutivo, pa1'8. el 
personal anterior . 

Del señor Escobar, para que el Ejecutivo en­
víe una nueva planta para el personal de ambu­
lantes de Correos. 

Del señor JUiiet, para que se consulte el s1:gW.en­
te a. continuación del articulo 28. 

"Se sUJprimen los cargos de Cónsules de Elec­
ción qUe crea el axticulo 40 del Decreto con Fuer­
m de Ley N.O 402, de 1i1 de ma.yo de 1935". 

De los señores Ferreira y Faivovích, para con­
ImItar un artíDulo nuevo a continuación del 68, 
qUe comprende la planta del personal de Parasi­
tología (camJpaña antimalárica, Ley 7,731). 

De los seüore.'3 Ferreira y Ríos Valdivia para. 
que se consulte un artículo nuevo, a continuación 
del 67, que comprenda el encasillamiento del per_ 
sonal del Departamento de Pre'Visión social. 

Del señor Montt y otro señor Diputado, para 
que se 19u,alen los sueldos del personal de todas 
las dUiosecretarias, solicitándose que el Ejecutivo 
envíe ei mensaje con que se pro¡pongan los au­
mentos a que se dió lugar, o, en subsidio, se re­
bajen los sueldos superiores hasta producir la l'lf­
velación. 
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Del señor JUliet, para que ningún cargo sea 
remunerado cOn sueldo superior a l!W.üOO, ~alvo 
el del Contralor General. . 

iDe.J. señor Tapia, para que se ei::¡'tlÍpare. al perso­
hsl de las SUlbsecretarías de los Ministerios del 
Interior, Economía, Justicia, Obras Púb'licas, Agri 
c-rutura, Traibajo y Salubridad, con el personal de 
la SUbsecretaría de Tierras, en lo que se l'efier,e 
a grados y rentas, con el objeto de que quede, en 
situación de iguaildllidel personsl de Subsecre­
tarias de todOs los Ministerios. 

De los señores Escobar, don Andrés, y GOdoy. 
para que el sueldo máximo del personal de la Ad­
nrlniEit.raiCiÓln, COn excepción de los sueldes del 
Pre.sidente de la RepúO:>lica, Ministre.., uf; ECotado y 
Contndor, sea de $ .120.000, procetUéndose a mo­
dif~car, en 10 pertinente, todos les artículos del 
l\royecto. 

1Del señor Escobar, pare, que se establezca co­
mo ill,tirnJO grado para todo eI perSrl1ul rl~ la P.d­
ministración, el del grado 23.0. 

lDe los ,señores EBcolbar y GodoS, para que se 
consulte gl'lttificación de zona al pURonal de la 
AdminmlliCión Nblica de la Provincia de C,J­
qUimJbo. 

Del señor Juliet, .para que se C011SU1t'c el "i­
guillIDte artíCUlO nuevo: 

"Al'tfculo ... - Los Cónsu~es de Eledón que se 
incorporen, o que ha;ya,n sido incDrpora{los con 
anterioridad a la 'Vigencia de la presente ley, a 
los esoaJafones del Ministerios de Relaciones, ten­
drán derooho a que se les' recon07,can los años 
sem'ructos en esa categoria, para tooo<s los, efEdos 
legales ry de jubilación. 

Los Cónsules que gocen de este beneficio de­
berán cumplir con las ex,igencias qUe de,terminen 
l'as <lisposiciones vigentes de la Caja Nacional de 
Empleados Públicos y Periodistas, pOr los aI'io~ 

que les serán a,bonados". 
Del señor Vivanco, !para qUe se eonsult.e el si­

guiente: 
'\Al1L .... - Autorizase a.1 Presidente de la Re­

'pública para que, dentro del término de seseTI'ta 
días, desde la vig'cncia de la presente ley, y por 
una $Ola vez, prQlc:eda ,con el actual personal de 
'iOOierno Interior, a efectuar la distribución que 
el mejor servicio requiera. EsUt .faCUltad exclU­
Ye el cambio de Intendentes y Gobernadores", 

Del señor 'YrarrázlWa'l: 
3.0 transitorio.- "Art ..... - Los empleados que 

t,1.IIVi.eren feriados acumulados a la fecha de la 
<ilcta.lCión del presente Estatuto podrán hacer uso 
de ellos hasta un año despups <'1" la promulg::­
ción de la presente ley. Expirado rs,C plazo, di­
che. <lerecho quedará caducado". 

Del señor Cárdenas: 
"Art ... - A los emrpleados qU>E' po, rausa ju:;tí­

fical!la no hubieren gozadO de los dos mes€,.s de 
feriado por acumulación,se les ,!omputará. para 
los ,'!feotos de la juibHación, como tie!llpo servido". 

JNDIJCACl<mES PRESENTADAS EN 1.0 RELA­
TIVO AL FINANCIAMIENTO U'EL PROYECTO 
SOBRE ENCASI,LLAiMIENTO DE 1,08 E1\'IPU:A-

. DOS PUBLICOS 

Del señor Santa Cruz, para agregar al artkul0 
412 de la Ley sobre liniPuesto a la Renta, el si­
g:uiente inciso final: 

''En todo caso solallllJente pagarán el impuesto 
de esta categoría lo.s sueldos y, en genúral, las 
remUrrleraciones, cualqUiera que sea ~u d~nomi­
nalción, pagadas a persQIla.~ que por ser fuertes 

accionistas, o porcuIDlesquiera otras crrcunstán­
clas personales ha~ran podido infiuir a juicio de 
la DireCCión General de· Impuestos Internos en 
la fijación ele fas referidas remuneradones cuan­
do, en opinión de dicha Dirección, esas' sumas 
sean proporcionadas a la importancia de la em­
presa y a los sel'1Vicios prestados. 

Si el total de las remuneraciones pagadas a una 
determinada persona excede del límite que la Di­
rección ,fije como máxima, de acuerdo con 10 in­
dicado en el párrafO anterior, Se pagará sobre 
eHas el impuesto de 2.11, categoría, y no se acep­
tarán como gastos de la persona o. empresa pSlga­
dora de esas rentas. 

Las resoluciones que dicte ia Dirección Gene­
mI de Impu~stos Internos sobre esta ma;teria se­
rán susceptibles de revisión y reclamación según 
el procedimi,e·nto del párrafo VI del Titulo VII. 
de esta ley. 

D>E'l mismo señor Diputado ¡para agregar a la 
letra g') del artículo 20 el siguiente inciso: 

"Las gratificaciones voluntarias se aceptar,il¡n 
COIIIlO gastos, siempre qUe no exceda para cada 
€IDpleado del 25 por ciento del sueldo afecto a 
las diEposicicnes de la 5.a categoría". 

Dei señor AClharán Arce, para substituir en el. 
articulo 7 de la Ley 4,174, de 5 de septiembre de 
1927. sobre Contribuciones a los Bienes Raíces. la;;. 
palabras: "tasación declarada". por las siguieJ;ltes~ 
"avalúo vigente". 

De los señores Fai'V'ovioh Y MaiTa, para agregar 
a la letra ib) que modlifica el artículo 4IZ de la Ley 
de la Renta (pág. 1'1 del Ind'orme de Hacienda), 
el siguiente inciso: 

"en todo caso la gratificación .extraordinaria qUe 
se otorgue a una pers<ma no se aceptará como 
o'asto de la empresa Y pagará el impuesto de 2. a 
~ategoria, cuando exceda de la cantidad de 50 mil 
pesos". 

De los .~ñores Pailvovioh y Malra, para substi­
tuir la letra a) del articulo 53, por la siguiente: 

"a) el avalúo con qUe figuran los bienes raíce:. 
en esa fecha, para los efectos del impuesto territo­
rial. Sin embargo, cuando este avalúo hubiere 
comenzado a regir más de Un año antes de ia de­
laciÓn de la herencia, la Dirección deberá pro­
ceder a retazar los inmuebles hereditarios. 

'LOs asig11atarios interesados, que consideren pero 
jUd:cial la retasación practicada, tendráin él de­
reclho de reclamo qUe establece el inciso 2.0 del 
articulo 18, de la Ley N.o 4)174, soIbre Cóntrlibu­
clones a los Bienes Rafces. El reclamo deberá de­
Clucirse dentro del término do(' diez dia.~, debiendo 
todos los interesados obrar conjlmtamente. 

El a.v·aiüo que en definitiva se fije regirá para 
los efectos del impuesto rerritoriwl. a partir· del 
1.0 de enero siguiente a la feoha de la resolución 
que 10 haTa determinado". 

De los señores Faivovich y MaiTa, pa.ra su!Jst[­
tuir en la letra d) del articulo 53, los dOs plirne­
ros incisos, por el sigUiente: 

"El valor de adjudicadón o enajenación, :roo­
!.izadas dentro de los dos años sigUi~ntes a la de­
Jación de la herencia,· se considerará con prefe­
rencia a ualquiera de los señailados en las re­
glas precedentes sí fuere mayor". 

De los miEmcs señores DiputadOS para subsls· 
tituir en el artículo 54 la e¡¡:presión "lO por cien-
to" por "20 por ciento". . 

De los mismos señores Diputados para sub&tttuu 
en la letra b) del artículo 55, las palrubras "fuer€ 
'Procedente", por ias siguientes: "el: causante 11':­
biere dejado un sol() heredero". 

\ 
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De los mismos señol1e$ Diputados, para agregar 
el siglliente artículo nuevo: 

·'Art. . .. - Introdúcense las siguientes modUi. 
ea.ciones al texto de la Ley N.O 6,415f7, sobre Im­
puesto a la Renta: 

a, Reemplazánse ¡as palabras "1).a categorla', 
por "2.a categoría", en la letra g\. del articulo 20. 

b, Agrégase el siguiente inciso al final del ar­
tículo 94; 

"Los impuestos respectivos se aplicarán so'bre 
tcclo mayor valor que se determine por la Dlrec· 
ción rOn relación al capital prupio que el contri· 
buyente tenga invertido en los negocios ,que venda 
o u·anstiera. con ia, única excepción de los au­
nl"nt.o05 de capital a qUe se refiere el artículo 17. 

el Agrégase el siguiente inciso final al artículo 
4'.>' 

"Tributarán en la segunda categoría los sue1-
Cj{¡~ ,. cualesquiera otras remuneracionES pagadas 
1)('1' ;oclpdf-lJdcs anónimas, ¡,iempre que, a juicio d{l 
Jir Dirección, dichas remuneraciones fueren despro­
';)orclonada~ con la importanda de la Empresa. o 
~¡¡ los sl'rvieios prestados, y siempre qUe la pel­
';P118, {lue 'la perciba, por ser fuerte a!ccionista, o 
por oúas circunstancias personales, sea manl­
ti"SlD que ha podido infiuir de manera declJ:'l'Vl\ 
en la fi.iación de ella" 

In] señor Correa LEtelier para suprimir la mo~ 
di1kación (4.<; en el lnfol'me de la Comisión de 
Hacienda). ti,,] artículo 2. 

Del señor Montt para agregar entre los artícu­
lo~ 18 v 19. de la Ley de Herencias, la. siguiente 
c!i~no.~i(:ión:' __ 

':En nin~;ún caso el monto del impuesto de Sa 
,hl'l't'HGia pcdrá t:xceder del 50 por ciento del vá­
lor de I<X5 bienes que se transmiten". 

De los señores Maira. y FaiIVOIvidh, para intro­
dm'iT e·n el articulo 92 las siguientes modifica­
ciones a la Le.,,, N.a 5.427. de 26 de febrero de 1934, 
»obre im[Jueséc, a las asignaciones por causa de 
n,ll€l'lR y a las donaciones: 

J .0.- En el artítmlo 3.0 substitúyese el actual 
in(1.~o :J.o, }Jor el siguiente: "Cuando ",e sucede por 
Q(,l't'cho di' representadón, se pagará el impuesto 
ff"e h"brÍ3 tO:Tcspondido a la pErwna represen· 
ttl.da". 

2.c·,- En el N.O 1.0 del artículo 18, después de 
la. -pala'ora "BeneficencIa Pública" agreguese la 
t",:presión: ·'ehil-ena". 

3.0.--- .En pl artículo 18, substitúyese el N.O 2, por 
el ."i:::::uiente: 

'La" qUl: no excedan de diez mil pesos siempre 
::;¡h' el asi"llatal'io o donatario, sea cónyuge, hijO 
¡':'¡:,itimo. natuml (> adoptado de causante o do­
nante". 

4 .. 0,-Su.b,titúyese el articule- 19, por el sigu1e!._ 
tE': 

·'Al·(.ículo 19.0.- Quedan derogadas todas lal! 
disp.osiciOIlé'S legales qUe establezoan exenciones 
no conte¡nplada:s en el articulo antericr", 

D" los seiiores Faivovieh v Maira: 
.. Articu10 93.- El rendimiEmto del impuesto so~ 

n,'e asign~¡ones por causa de muerte Y donacio­
n,~. conjuntamente con el recargo del 50 por cien 
L (¡\le ordena pagar el artículo 38, de la Ley N.o 
G,MU. que fijó ei texto refundido de la Ley N .. 0 
{;,3.:34 Y su~ modificaciones, y la Ley N.o 7,5S2, de 
l3 de septiembre de 1!}42, se destinará: 

a.) EnUll 50 por ciento a rentas genera!les de la 
Na'Ción; . 

b> En un 33 por ciento, a dar cumplimiento de 
~a ordenado en el artículo 40. de la Ley N.o 7,869, 

qUe fijó el texto l'efúndido de la Ley N.O 5,SS9 y 
¡¡US modificaciones. Si esta cuota resultare infe­
rior a 20 millcnes de pelSOs al año. el Fiscó debe­
rá cumpletar dicha cantidad; y 

e) En un 17 por ciento, a 'lOS objetives que l~ 
Ley N.O 6,B40, ;;eñalan los recursos que ella esta· 
blece en sus artículos 37 y 38. 

Cuando deje de aplicarse el recargo dDl 50 pOI 
ciento a que se refiere el inciso 1.0 de este al'· 
tículo. el ]Jw,¡u~to del impuesto sobre asignacio. 
nes por causa dE muerte y donaciones se destina-
1'13.. en un 60 por ciento y en un 40 por ciento, rell 
pectivamente. a íos objetivos señaladcs en las ie­
tra,.: a,I y b). de este artículo". 

De los mismü~ señores Diputados: 
Articulo 94.- La exención que, para las Bmpre­

sa Peric-clísticas crea el artícwo 6.0 d,e la Lt:y N. (J 

7.780. de 18 de jvlio de 1944, no regirá reEipCCto 
de1 impueslO qm, €.>tableee el artíCUlO 7.0 de la 
Ley sobre Impue~lo a la Interna,ción, a la Pro­
ducción y a la Cifra de les Negocios, cuyo textr­
fué fijado pe·,' Decreto Supremo N.o 2,'1'62, de 18 
de agosto de 1943. 

La exención del impuesto con que la IlÜsma ley 
grava la internación que ha!gan las Empresas Pe­
riodísticas definidas por el artículo f73, del Decre. 
tQ Ley N.o 7m, de 19~, modifiCado po,!, el artículo 
4_0 de la Ley N,o 7,790. Sólo se aplicará respecto 
de los materiales destinados exc1usiv¡¡mente· a la 
impresión de periódicos y r,evistas deünidc-s por 
la I;ey N.O 7,321 !y, tratándooe de la importación 
ce papeles, arrectará sólo a los que internen las 
expresadru1 empresas periodísticas; por las parti­
das N.O 1,715 a) ,ry b) del Arancel Aduanero, y 
que estén destinados exclusivamente a la i.mJpre­
&ión de periódicos, revista.s y lilbros impreS05' es­
pecilfioados por la Ley N.O 7,321. 

La exención estabiecida por el artículo 10 de la 
Le:. N.!:' 7.140. de 20 de diciembre de 1941, no re­
girá respecto del impuesto que esta;blece el artícu. 
lo 7.0 de la Ley so:bre Impuestos a la intema'Ción, 
a la producción y a la cifra de negocios". 

De los mismos señores Diputados: 
"Articulo 95,- SubstitÚly'ese en el Decreto N.O 

2.:J~2, de 18 de agosto dE 1943, que consulta el 
texto definitivo y refundido de la Ley sobT.e 1m­
,puestos a la Int.ernación, a la producción y a la 
cifra de ios negocios, la letra d), del artículo 14; 
por la si'guiente: 

d Libros, diarios, revistas y papeles nacionale¡¡ 
w:ndidos con mar'ca de agua para los uses indi­
cados en el artículo 2.0 de la Le¡y N,o 7,~1. 

De los mismos señor,es Diputados: 
Al·tículo 96.- Modifícal5e el inciso 1.0 del ar­

tlculo 92 del D. F. L. N.O 244, de 15 de maTO de 
19311, en la siguiente forma: 

"Reemplázase 13.6 palabras "cinco décimos" por 
"(~c;ho décimos". 

De ios mismos señores Di!putados: 
Artículo 97- 1ntrc·dÚ:cese la siguiente modifi_ 

(;lliCión en el articulo 22, del D. F. L., N.O 323, de 
20 de mayo de 1931, su.bstitúyense las T,alabras: 
"un cuarto" por "'Inedio". ' 

De los mismos señores Diputados: 
.. A.rticu!o 98.- Elévase de 25 a 30 centavos por 

quintal métrico, a beneficio fiEcal, el impueEto t'1i­
tablecido en la Le}" N.O 3,81)2, modificada PN 1;) 
Ley No. 6,600, de 29 de julio de 1940". 

De le" mismos señores Diputados: 
"""rtículo 99,- Auméntase a d'os pesos, a bene­

ficio fiscal, el dereoho i:"e matanza por eabeza de 
ganado lanar, 'que 8;2 beneficie en los frigoríficos 
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y ,a'aserias de la provincia de Mrugal:lanes, esta­
\}lecido por la Ley N.O 4,289, de 10 de febrero de 
1928" .. 

"Articulo 100.- Los gastos que demande la pre­
i'e~te Ley I'e cworirán, ad~má;s, con las en tradas 
qUE' pl'cduzca el alza de las tasas y deredhcs pos­
tales fijadcs por Decreto del Interior No. 266, de 
17 de' enero de 1945". 

Dp lo!' mismos señores Diputados. para modi-fi­
OH las siguient.e,s tariLs postales: . 

t:artas Ordinarias y Certificadas: 
iPo~' cada 20 gramos o fracción de 

ZO gramos, sin bacer discrimina­
P}()l1 entre las dcstinadas a circu 
l¡¡r dcntro o fuera del cleparta­
n,ento, elevar de $ 0.30 Y $ 0.40 
a 00 centavos. (Se movilizan 
53.571.359 piezas por año) $ 10.174.271.-

Im·1Jresos: 
Por cada 50 gramos o fracción de 

;}(t gramos. el¡w¡u' la tasa con­
tf.mplada en el artkulo 91 del 
pltJ\1Ieeto del GQ:biemo, de $ 0.20 
a S 0.30. (Se moviJi:mn 3.110.859 
91"Z8S por añol .... 

YaJlllr~ declarador-: 
Drre~'¡l1o de Segun;·. por cada 2iJ 

c·¡O;l1tavos o fración de 20 cen­
¡,¡¡.VOti. elevar de 20 centavGs a 
S (1.40. (Se n1O'\'ilizan 5.119 pie­
~a;;' por año) 

neTl'ch(l~ fijos de reembolso: 
Eclcvn)' de S fL 20 a $ 0.50. (Se 
;mwiJil.an 170.664 piezas por 
aÜ.(}I, 

ni¡u'ios IV Publicaciones Periódicas. 
Elc'/al" la tarifa en la si:guient~ 

:üTn1a,: 
De O a. 50 gramo..<;, libre de fran 
(juro; 
L) .. p Sol grs. a 3 kilos, $ 0.02; 
jJ., 3 kilos adelante, por kilO-

,~'T:ilno o fración de kilóg1'3-

311.085.-

1. 023. 80 

5l. 119.20 

Tasas para los países de la Unión 
Postal Universal: 
Cartas: , 

Por los primeros 20 gramos ele­
val' de $ 1.80 a S 2.50. Por los 
20 gramos o fra·cción siguien-
tes, elevar de $ 1.10 a $ 1.50.. 315.7712.-

Tarjetas Postales: 
sencmas, elev,ar de $ 1.'10 a $ 1.50. 

Oon respuesta, elevar de $ 2.20 
a 3 pesos...... .... .... .... 4.883.-

Papeles de Negocios: 
Mínimum de tasa, elevar d~ 
$ 1.80 a $ 2.50. Por cada 50 gra-· 
mos o fracción siguientes, ele-
var de' $ 0.40 a $ 0.50 .. . .. , 2 000.-

l\'Iuestras .de Mel'Caderias: 
Mínimum de tasa, elevar de 8(l 

·centavos a 1 peso. Por cada 50 
gramGs o fracción sigulentes. 
elevar de 40 ventavos a 50 00ll-
tavos ....... 1... .... 796.-

Impresos: 
Por cada 50 gi-amos o fracc1ó:1 

elevar de $ .... a $ .... ...... 112.510.-
Cartas Certificadas: '. 
l'Jlevar el derecbo de certificación 

de $ 1 a $ 2.50 .... .... ...... ~j4.751.-
Mayor entrada proveniente de 

aplicar a la correspondencia de~­
tina1a a los rpaises qUe fOclnan 
parte de la Unión Postal de las 
Américas y Els:paña, las nuev~. 
tarifas pe·stales propuestas pa­
ra el interior del país, de acuer­
do con el convenio correspon-
diente .... .... .... .... .... 7:>3.064.-

Mayor entrada proveniente dp ia 
aplicación de la Lev N.o 5.2G8. 
de 15 de diciembre de 1944, que 
fi'jó la renta de arrendrumiento 
de casillas. ......... .... .... 1.500.000.-

Alza de la tarifa telegráfica, se-
gún detalle de más abajo..... 3.200.000.-

Mayor entTalda por aplicación de: 
artículo 180 de la Ley 7,392, Or-
gánica de Correos y Telégrafos 500. üOO.-

==:=,n=o=,=$~0=.0=3=.=.=.==.=.= .. ~.=.= .. ==.=.= .. ==~=28==1=.7=8=7=.00~==M==A=Y=O=R===ENT===~====A=·=T=OT~AL=,===.=.= .. ==$=2=5=.1=7=1=.3=6=3~.-. 

TARIFAS TEI,EGRAFlCAS 

'I eltpral11.as ordina,·ic·,s. con i<nínimum de di'ez pa-
lr.:j:'~.;-.· ............................... , 

Tel~"llT<I'm3S en idiolna o lenguaje secreto, con mí-
;¡i~l\1m de diez palabras ........ .... .... . .. . 

TelegTamaS urgentes. por mínimum de 10 palabras 
T.c]egTamns extrarápidos, una ta~a igual a cinco 
. ','eces la tasa aplicacla a un telegrama siílIlP1e, 

:1.1ínimum 10 palabras ...... .... . .. _ .... . .. . 
Caj'~as-telegTll!mas, solamente en lenguaje claro,' 

111Í'!ümum -2'5 palabras, $ 5; porcada pahl!bra 
€:,<!C€dente ...... .... .... .... .... . .. . 

Tc;"gramas-giro[" sin considerar la~ palabras pal'-
ü'·'ll:I!U·t>~q. Tasa única o·l'dinaria '. .... . .. . 

'Ol'g'Hltes .... .... .... .... .... .... . .. . 
Firmas l'egistradas, al mes .... .... .... .. 
Te1e:gTamaE de texto tija, tasa única .... . ..... . 
'Il':f:':l:Tamas de prensa.. . . " .. ,. .... . .. . 

Tasa Actual 

S 0.30 

$ 0.60 
0.60 

0.90 

O.Hi 

3.00 
6.00 
2.00 

0.35 

Tasa 'Propu.esta 

por pailab:-a } 0.40 

0.80 
1.20 

2.00 

0.20 

5,.00 
0.50 
3.00 
4.-
0.10 
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SERVICIO ESPECIAL 

Telegramas locales, la taisa a,plicllible a este ser­
vicio será igual a~ 50 por ciento de la corres-
pondr11;·n·te a un telegrama según su categorfa, 
minimum diez pala'bras .... .... .... .... . ... 

&"'SpUesta pagada, mínimum :10 palabras: 
OrdinariO:.> ...... .... .... .... .... .... . .... . 
[.,enguruje ~ecreto ...... ..... ...... . .. . 
Urgentes ........ , ............... . 
E<xtra-rápidos .... .... .... .... . .. . 

COLACION .<\...)HENTO: 

Ordinarios ........ .... .... .... .... . .. . 
Tra,tándosc de otras categorías, pa.garánla tasa 

COIT€spomUentc a su categoría. 

ACUSE RECIlBO TELEGRAFICO: 

Ordinarios ................... . 
U~ntes .......... '" ...... . 
ExtI.'arrÍlipidos ...... ...... . .. . 
P. C. P. ¡¡!GUiSe recibo postal ... . 

TELEGRAMAS :MULTIPLES: 

• 

•••• o., ••• • 1 •• ' 

Por cada copia hasta 50 palalbras (ordinarios) .. 
y por ca:da 50 palaibras, tasada!; o fracción si-

gUientes ............................... . 

TELEGRAMAS MULTIPLES , 
Urgentes, por OOó:la COpia hasta 50 palabra.~ tasa. 

das .................................... . 
Por cada 50 palabras o fracción sigUientes ...... . 
Extrarrápidos, por cada copia hasta 50 palabras 

tasadas .............................. .. 
Pur cada 50 pa.labras tasadas o fracción siguientes 
Té1egramas a seguir por Correos: 

lSi. sig·.uc como carta ordinari·a ...... .... . .. . 
Si sigue como carta certificada, se cobrará el 

de!1echo de certificación, má", $ 0.20 .... . ... 
A seguir por aiVión, el valor correspondiente ai 

"Franqueo por Avión, más una sobre tasa de 

ENTREGA POR PROPIO: 

Además elE' las tasas aplicalble.s a este tipo de ser­
violo, Ull a sobre tasa de .... 

TELEGRlllA8 DE LUJO: 

Además de la tasa aJplicable, seg¡Úl1 su categoría, 
una -twa de ............................ . 

CONFERENCIAS TELEGRAFlCAS: 

Por k':5 primeros 10 minuto" .... .... .... '" . 
Por cada '5 minutos o fracción Siguientes .... . ... 
Anuiací.ón de un telegrama, antes de transmitirlo 
COPIAS AUTORILZADAS: Además del impuesto 

qUe üja la ley respectiva, una sobre tasa de .. 

De los .señores Maira y FaivoviClh: 
Art. 102.- 111trodúcense la, siguientes modiJfi­

caciones al texto de la L-ey N.o, 6,4'57, sobre Im-
puesto a la R€nta: . 

a) Reelll,plázanse las palabras "quinta categoría" 
P<lr "segunda categoría" en la letra g), del artícu­
lo 20. 

b) AgrégaSie el siguiente inciso al final del ar­
ticulo 84: 

0.:15 

0.30 
0.60 
0.60 
0.90 

0.60 

3.00 
6.00 
9.00 

0.50 

0.50 

1.00 

1.50 

26.00 
12.50 
0.40 

0.50 

0.20 

0.40 
0.80 
1.20 
2.00 

0.80 

4.00 
12.00 
2Q.OO 

LOO 

1.00 

0.50 

2.00 
1.00 

3.00 

1. 50 
.0.80 

1.60 

0.40 

0.60 

2.40 

50.00 
25.00 
1.00 

l.oo 

"Los impuestos respectivos se aplicarán "'.lOl'·e 
todo mlliyor valor que se deterllnine por la Dir>ec­
ción con relación al capital prOipio, que el Cf>.ntrl­
buyente tenga invertido en los negocios qu.e~'1en~ 
da o transfiera con la única excepción de lO!; au­
mentos de capital a que se refiere el artículo 17." 

e) Agrég"ase al articulo 42 de la Ley sobre 'Wn­
puestos a la R€nta, el siguiente inciso final:' I 

"En el caso de sociedllJdes anónimas, solament.e 
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pa~rán el. impuesto de esta categoría los sueldos 
y cualesquiera otrru:; remunemcione.; pagadas a 
personat; -que, por ser fuertes accionistas, o por 
otras circunstancias personales !hayan podido in­
fJ.uir en la fij.ación de dicJh!liS prestaciones, cmll1-
do, a juicio de la Dirección General de Impuestos 
Internos, esas sumas sean proporcionadas a la 
importancia de la empresa, y a los :~ervicios pres­
tados. 

En ningún cru:;o el total de las referidas remu. 
neracíones podrá exceder para un determinado be­
neficiarlo, en más de 20 veces el sueldo vita1. 

iEi exceso so'bre el lil:nitc qu? la Dirección de. 
termine como remulleradón máxima, cj€ acu('l'dc 
con lo indicado en los párrafo,; ant€rio~es, pa~';:t. 
nI. el impuesto de la 2.a categ-oría y no se acep­
tará COIlIlO gasto de la {Cmpresa pag'adora". 

<1) AgTég1a.'3e a la letra g) del m·Ucuk. 20 ('1 ~l· 

guiente inciso final: 

"Las gra.t.ificaciones voluntarias .se aceptarán 
como gastos siempre que no excedan, por cada 
empleado de la g,ratificación legal". 

De los mismos ;;.e-ñores Diputados. para agregm 
el siguiente artículo: 

Art .... deró!?,-uese el artículo 65 de la Ley N.o 
7,295, de 22 de octubre de 1942. 

De los mismos señores Diputados. 

Art. 104.- 'R,edúcese al 1 por ci<:llto el pOl'cel1t:;­
je de los ingr-esos fiscales por conceptos de dere­
chos de depósitos y d-e la tarifa po.l' servicies por­
tuarios, del artículo i13 del Decreto de Hacienda 
N.o 201m;, de 28 de jUnio <le 19'43, destinado al 
Fondo de !Responsabilidad y Compensaciones, e;,­
taíbleoldo·en el inciso :ID. del artí'cl.r1oJ.:re, de la 
Ordenlam!:a de ,Aduanas". 

EJ seiíor Smitmans formula ws sigl1it'nte~ in­
dicaciones: 

1.0.- Amnentar en un grado el sueldo de Ir)s 
aduales Jefes d{C· Depal'tamento. 

2.0.- Aumentar en dos grados el sueldo de los 
Jefes de Sección, recuperando los Jefes de De­
partamento de:! Ministerio de Hacienda, la deno­
minación de Jefes de Secc.ión que les fija la ley 
'Y con la cual figl1ran en ei Presupuesto del año 
en C1.lX.'l0. 

3.0.- Aumentar el sueldo de los dEmás oficia­
les, con eXCf!pctón de lc~ del Ministerio de Ha­
cienda, en tres grados, con 10 cual equiparan sus 
rentas con los de esia última Su'bsecretaría, y ten­
drán la denominación gent<cr:ica de Oficiales; 

4.0.- Aumentar en tres g'rados el sueldo del per_ 
sonai de serv1cio, con excepción de los de Hacien­
da, que lo harán en un grado. 

Del "eiíor Vivanco. para que el Secretario Ge­
neral de Gobierno, at.endielo su rango de Ministro 

"Artículo 105.- Las empresas industriales so­
metidas a las disposiciones de la Ley N.o 7,'l44, 
de [) de enero de 19412, pOdrán rebajar de .la renta. 
impOlüble para los efectos (le determinar los im­
puestos esta;olecidos en las Leyes lllÚmel'OS 6.468 
6.-640 Y 7,144, las sumas que destinen a la. forma­
ción de un fondo de reserva para la adquisiCión y 
renovación de las maquinaria,'; e instalacione:; de 
la cmpY{'sa. 

Esta.-; sumn" no podrán exced('r en cada ai;;; del 
10 por ciento de la renta imponible. v pagarán 
los impuestos a la r€l1ta que corresponda cUd.ndQ 
se destinen a otros Hnes. 

Lo dispUESto en el })l"est"nte artículo regll'a tico­
de elLo de enero de 1945. Se &plíeará, por con.si­
guiente. a las rentas de 1944, y se mantendr!i.d.u­
raute un plazo de cuatro aiíos·'. 

"Arflíeulo 106.- Agregase a continuación del lll­
cL~o 1.0 del ar.ticulO 7.0 de la Ley 7 J144 , de 31 de 
diciE>mbre de 1941. la siguiente diEposiciól1: 

La venta de los cambios será realizada poe la 
Caja de Amorti:r.ación al tipo de exportación en 
la canoida.ct necesaria para cubrir el Vallo!" de' ¡a.~ 
IIwl'caderías qUe;;e internan al país de acUerdo 
con las partidas 2·13, 1,130 v 1,715. del .'\,l'uncel 
AduanerG. ' 

El resto de los cambios será liquidado al mi ... mo 
tipo de exportación para el solo efecto de deteT­
minal' la,.; sumas que deben ser depositadas a la 
orden dEl Consejo Superior de Def€'ma Nacional, 
Pero será e.fiect-iva:mente vendido por la Caja de 
Amortización al tipo de "d.i.<;pon.ibllidooes propias", 
Las difel-e¡lcias que se prodWlCan can motivo de 
esta última c;peración serán ingTesOOa.., a renta;. 
generales de la Nación". 

ele Esta.do, figme en el artículo 1.0. con un". ren­
ta de $ ,150.000 anuales. 

Del s'eñor Ríos Valdivia para que, eH el ar·ticu­
lo 2.c., se fije la renta del Subcontralol' v del Jefe 
del Departamento de Contabilidad, en $ 150.000. 

Bel señor ViV'anco, para que en ~l articulo ¡¡. o 
propuesto, el Jefe de Sección, grado 6.0 1~ al 
grado .5.0, como Jef'e del Departamento: el O:m­
t'8.dor Pagador, grado 9.C·, '3. Oficial grado 6.0: el 
Oficial de Partes, y el Oficial gra,do 10.0 al grad,o 
7.0; el Archivero, grado 11.0, al grado S.o, como 
Oficial; los 3 Oficiales, g-rado 12.0, al grado 9.0; 
los 2 Oficiales, grada. 13.0, al' grado 10.0; ~¡ O.fi­
cial, grado 15.0, los Oficiales, grado 16.0 y 10;·; Ofi­
ciales grado 17.0 al grado 111.0; los Ofieialh .gra­
dos lB.o y 19.0 al grad'o 22.0: el :/I/layordonw y 
chc-1er grado 17.0. al grado 16.0; Porteros, gl.'"a.do 
20.0, al grado 17.0; Porteros. grados 22.0 a1 g.l'a­
do 18.0: Oficial, grado 14.0; al grado 10.0. y porte­
ro, graGo 22.0 al gra-do .17.0. 

Dei señor Re\es. (Los considerandm; cteC'31.,'· Ül­
dicación. l'clan en el expediente). 

\ 
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1;4;(;'2 i(H.-- Sueldos Fijos ....... . 

f:. 'l !nt~ndente de Santiago .... 
í." Tuf.torldent.es de Valparaiso. Concepción y 

Y~Rgallanes " .... .... .... .... .... . ... 
[,J, Intendentes de Tarapacá. Antofaga,ta, At<'l­

c~m8., Coquimbo, Aconcagua, O'Higgins, Col­
chai5ua, Cllricó, Talea, Linares, Maule, ,Ñu­
bJ.c, A'rauco, Bio-Bío, MalJeco, Cautín, Val­
dhia, O':01·n(-, LlanqUihue, ChííOé, Aysen y 
Gohernación de Ari·ca (22, .. .... .... . ... 

ll, Gob'-~l'nadol'e~ de Tocopilla, TaJtaJ, OvalJe, 
Quillota. Les Andes, Talca:lluano, Puerto Va­
,a.s, El Loa, Coronel, Pisagua v Chañal'lú. y 
Sect·etarios-Aboga.do,; 'de las Intendencias ele 
Tan;cnacá, Antofagasta, Concepción. Valpa­
raiso, Santiago y Magalla.nes (17) .. ' ... . 

Gobernadores de Fre.jrina. Coquimoo, Elqui, 
Combarbalá, !llape!, Petorea, Melipilla, San 
Antonio. Talagante, Maipo, San Bernal;do, 
San Vicente. Cachapoal, Ca,upolicán, Santa 
Cruz. Mataquito, Lontué, Curepto, L{)ncomi­
lla. Parra1, Constitución, Chanco. !tata, San 
C¡u'lG~, Bu:lnes, Yunga,y. Tomé, Yumbe.], Arau 
eo. Cañete, MU]cJhén. Nacimiento, Collípu­
lJi, Traiguén, Victoria, Lautaro, Imperial, 
Pitrufquén, VilIarríca, La Unión, Río Bueno, 
Río Negro, Maullín, ca~buco, Castro, Quin­
eUHHJ. ultima Esperanza, Tierra del Fuego y 
Huasco (49l .... .... .... ."... . ........ . 

~4 J' Senetaric<s-Abogados de laló Intendencias 
ele Atacama, Coquimbo, Aconeagua, O'Hig­
gim, COidhagua, Curicó, Linares, Maule. ÑU­
ble, Arauco, Bio-Bio, Malleco, cautin, Val­
divia. Osorno, L].anquihue, Aysen. Talea, Chi 
loé. y Contadore!,-Pagadol'€s de las Int en­
deudas de Santiago y Valparaíso 12·1) .. .. 

1.5 Archivero de la Intendencia de Santia;(ll, 
Dficia; de la Intendencia de Valparaíso y de 

Santi;;go (3, .......... .... . .. . 
e t-. Secretario de Gobernación de Arica. co­

quimbo, Ovalle, Los Andes, Talcalmano, To­
ccyilla, Taita!. Chañaral, Huasco, Freirina, 
Combtlrbalá, Quillota, San Bernardo, San 
Antonio. Coronel, Arauco, Ultima Esperan­
za, Tierra del Fuego, y Oficia'les de Inten­
dencia,> de Santiago (2) .... .... . ... 

: 'j Oficiales de la", Intendencias de Valparaiso, 
Concepdón, Tarapacá, Antofagasta, Aconca­
gua, Colchagua, CUricó, Talca, Maule, Lina­
l'€'S, Malleco, Cautin, valdl'Via, osorno, L1an­
quIhue, Chiloé, Mag·alJ.anes, Coquim:bo. ÑU­
ble, O'Higgins, Arauco, Atacama, Bio-Bío y 
A\,H'l1 (24) ...... ...... .... .... . ...... . 

~S.: Secretarios de las Gobernaciones de El Loa, 
::vreJi.pilla, Cañete, Collípulli, Traiguén. Vic-

. to,ia, Imperial, Río Negro, Castro. Pisagua, 
Mlll();H~ll, NaCimiento, San Vicente, Caupo­
~icán, Car11a poal, Santa C1'UZ, Constitución, 
Lautaro. Pitrufquén. Vilial'rica, La Unión, Río 
Bü8DO, Pl:erto Varas, QuinchaD, Elqui, Illa­
l:lel, Petarca, Maipo, Ta.lagante. Malaquita, 
Lontué, Curepto, Loneomilla, Parral, Chan­
eo. ItaLa, S:'ln Carlos, Bulnes. yungay, To­
mé. Yumhel, Maullín, Calouee,:\ Oficial 
de la Gchernaciól1 de oSan Antonio, Oficial 
de Intendencia de Magallanes. Valpal'aiso y 
G'oncepclón: .subdeJ¡.gado de Coyhai.que. Na­
·¡alino. Po¡.:o Almonte. Laguna2, Aguas Blan 
ca!', Teca, Mejillone" Sierra Gorda, Juan 
Fernándiéz, Ba.ker, Lago Buenos Aire's, Fu~ 
.lal€lfu, San Pedro de Atacama, Putre, Be-

$ 7:!'.OOO.-

66.000.-

60.000.-

H.:!OO.--

39.000.-

33.000.-

30.000.-

27.000.--

2.5.200.-

$ 10.148.100.-

$ 72.000.-

3 l[lB.OOO.-

22 1.320.000.-

17 714.000.-

49 1.911.000.-

21 693.000.-

90.000.-

20 540.000.-

24 604 800.--
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Mn, COOi>a, General Lagos, y Oficiales de las 
Gobernaciones de Quillota y Los Andes 
(66) .......................•...... (', 

21 . o Oficiales de las Intendencias de santiago (2), 
Va1pamÍBo, 'Iarapacá, Antofagasta, 1\con­
ca:gua, ColcJhagua, Curicó, Talca. Linares, 
M'auJe, Ñuble, Concepción, Mal'1ooo, Cautin. 
Valdivia, Osorno, Llanquiliue, OllilDé, Arau­
co, Bio-lBío, COIquimbo, O'Higgins, Aysen, 
Magallanes y Atacama (26) .... .... . .... 

:':2 e Oficiales de las Intendencias de O"Higgins, 
Antof!l!gastia, Aconcagua (3), SUbdelegado 
de Río Chico (1). Negreiro (1), Huaras (l.). 
Quellón ('11) y OfiCiales de Gobernación de 
TaHal y Tocapilla (2) ...... .... .... . .. . 

PERSONAL DE SERVIICIO 

:23 (y Porteros de ¡',as Intendencias de Santiago, 
Valpal'aíso, Talca, Concepción y Magalla-
nes (5) •..... ...... .... .... .... . .... . 

2·1.0 port~ro¡¡ Intendencia de Santiago (2), Val­
paralsO (2) , Anta! E:igasta (1), OSorno (2) , 
Taravacá (1), Aconcagua (1), Valdiv:ia (11 , 
Magallanes (1), Linares (,1), Talca (,1), Por­
teros Goberna:Cic.nes de Freirina, Castro. 
Arica, Los Andes (4); Y Choferes Intenden­
cias de Valparaíso, Santiago, MagallanCH, 
Tarapacá, Antofa'gasta, O'Higgins, Concep-

, clón y O\';orno (25) ...... ........ .... .." 
2~. (; Porteros Intendencias de Osorno, Coquimbo. 

Valparaíso, Santiago, Colclhagua, Curicó, 
Talcá, Maule, Linares, Cautín, Llanquihue, 
Chiloe, Aysén (13); Choferes Intendencia5 
Aconeagua, Ñuble, Arauco, Cautin, Linares. 
Talca, Aysen (7); Porteros Gc!bernaciones de 
Tocopilla. El Loa, Ta.Ital, Combar:balá, Lo;~ 
Andes, Quillota, Melipilla, San Antonio, San 
Vicente, Coronel, Arauco, Cañete, Río Ne­
gro. Maullín, Puerto Varas, Calbuco. Ulti­
ma E¡;peranza, Tierra del Fuego y Pitruf-
quén (19) •......•...........•.......... 

26, o- Porteros Intendencias de Tarapacá, Antofa­
gasta, Atacama (2), Aconcagua, Valparaíso 
(2), O'Higgins (2), Colchagua, Ñ'u1ble (2). 
concepción, Bio-Bio (2), Malleco (2), Val­
divia. Coquimbo, Talca, Arauco, Aysen, Cau_ 
ün, Llanauihue, Chiloé (25); Choferes Inten­
dencias de Atacama, Coquimbo, Colchagua, 
curicó, Maule, Bío-Bío, MaHeco, Vai'divia, 
Llanquihue y Chiloé (lO); Porteros Gober­
naciones de Pisagua, Chañaral, Huasca, Pe­
torra. Quillota, San Ántonio, San Bernardo, 
Santa Cruz, Mata'quito, Curepto, Constitu­
ción (2), Chanco, Nacimiento, Collipullí • 
. Traíguén. Victoria, Imperial, VillalTica, La 
Unión, RÍO Bueno, Castro, Quinchao, Toco­
pilla, Elqui, Ovalle, TIla¡pel, Maipo, Ca­
:!hapoal, Caupolicán, Lontué, Loncomilla. 
Parral, !tata, San Carlos, Bulnes, YUllgay, 
TaJea'huano, Tomé. Yumbel, MuIClhén, Lau­
t.aro, Coquimbo y Tala'gante (44) 

PLANTA SUPLEMENTARIA 
1 ¿'. o Contadores Pagadores de Intendencias de 

Antofagasta, Tarapacá, Arauco, Valdivia y 
'Magallanes (5) ........ ...... .... . .... . 

1 'j. G· contadores Pagadores de las In tendencja~ 
de COlcha:gua y Ayseu ...... .... .... . .. . 

26. o Oficiales de las Intendencias de Aconcagua, 
Bío-Bío y Ancud .... .... " .. .. ,. . .... 

23.400.- 66 

18.000.- 26 

16.800.·-- 9 

15.600.- 5 

14.400.- 25 

12.90U.- 39 

11.400.- 79 

30.000.-

25.200.- 2 

E.400.- 3 

'. 

112~ 

l. 544. 401'..--

458.000.-

'151.200.-

78.000.-

360.000.-

503.100 . ...:.. 

900.600.-

234.600.-

150.000.-

50.400.-

34.200.-
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De los sellores AUenza y Soupper, para asignar 
al Intendente de Antofa;gasta $ 80.000; al Sec:re­
tario-A¡bogado, $ 60.000, Y colocar en igual cate­
goría a1 Secretario de la Gobernación de Tocopí­
ila a lbs de El Loa y Taltal, y asignar al ContacPor 
Pagadc·r de la Intendencia de Antofagasta ia su­
ma de * 42.000. 

Del sellcjl' Cárdenas, para que en el artículo 7.0 
se ascienda al grado 3.0 al Intendente de Santia­
go, y se aumente en un grado al personal de la 
Intendencia. 

De los señores Bossay, Mella, Barrientos. y Mal'­
tín.ez, para suprimir el grado 26.0 en el artículn 
7.0, elevando tOdos los cargos que en él figuran "tI 
grado 25.0. 

De ~I)S señores \\"alker y Melej, para agregar 
('TI el grado 24.0 los grados de Porteros de- la In­
tendencia de Atacama y de las Go'bernaciones 
de Chañaral y Huasca, suprimiéndolos, por con­
siguiente, de los grados 25.0 y 26.0. 

Del señor García, para elevar; 
Al Gobernador de Puerto Varas, de grado 9.0 

al grauo 8.0; 
Los Secretarios Abogados de grado 13.0 al gra­

do 12.0; los Secretarios de Gobernaeiones, de on .. 
cial de la Inte>I!(~encia de Magallanes de grado 17.0. 
al grado 16.0; los secretarios de Gobe:rnación, 
OfioiBJles y Subdelegados, de grado 19.0 y 18.0 al 
grado 17 o; los OfiCiales y Subdelegados de grado 
21.0 y 20.0 al grado 18.0; los Of:iciales y Subdele­
gados de grado 24.0, 23.0 Y 22.0 al grado 20.0., 

En. el personal de servicio (Porteros y Choferes) 
haibria qUE- hacer los sigUientes cambios de grado: 

Les de grado 22.0, al grado 20.0; los del grado 
23.0 y 24.0, al grado 22.c.; y los del grado 25.0 y 
26.0 .3.1 grado 23:0. 

Del señor' Juliet, paar que en el artículo 8.0 se 
sa1ve el error res;Jecto de los telegrafistas del 
grado 11.0, que el pro~Yf'>Ct()· señala, que son 80 y 
no 71, como indica el informe; para que se mo­
difioue la suma de los funcionarios del grado 
m.o: en el sentido de anotar 180 en lugar de 178, 
que consulta el informe. 
De~ señor Aúharán, para elevar a 150, o sea, 

70 oficiales y 80 telegrafistas c.el grado 11.0, de 

acuer-do con el Mensaje, en vez de 141 que ng'1.l­
ra en el informe. 

De los señorES Escobar, don Andrés, y. Gocí.iJY, 
para salvar el error de copia en el infonne. en 
el artículo 8.0, correspondiente a la Direcci:m 
General de Correos y Telégra,fos, en el cual n" 
figuran 9 empleados que actualmente pertene.::;,n 
ú la planta de dioho selvicio. 

De los mismos señores Diputados. para mante­
.1Wt" la planta y sueldos señalados por la Comi­
sión E5pecial,en lo referente a la Direoción del 
Registro Electoral (artíCulo 14.0 del proyecto). 

Del señor Correa [,arram. para modiifica.r en el 
artículo 14, Ddrección del !Registro ElectoraL lo 
siguiente,; 

Subir al grado 2.0 al Director General. con 
sueldo de $ 108,000. 

Subir al grado 9.0 al Oficial Arohivero y al 
Contado-r. yen un grado al personal de la p!an­
ta suplementaria, a fin de igualarlo al -de l~ 
Planta fija. 

Del señor .Ahumada, para subir al grado o.C' 
al Oficial Archivero de la Dirección delEe­
gistro Elretoral (artícUlo 14.0). 

Del señor Ríos traldivia, para reemplazar in­
tegrsmente ia planta que f'igum en el artk,¡lo 
15, Dirección General de Aux'.lio Social, por otr?o 
que significa un mayor gasto de $ 655.000. 

Para que en el articulo 17. Dirección GenE.!":ll 
de Aprovisionamiento del Estado, se roemp!accn 
los gradc6 4.0, 5.0, SJO, 7.0, 8.0, 9.0, 11.0. 12.0, 
140, lS.o, 17.0, 18.0 Y 19.0, por 3.0, 4.0, 5.0, 60, 
7.0, 8.0, 110.0, 111.0, 113.0, '14.0, 115.0, 116.0, Y li.o, 
respectivamente, asignándoles las rentas cOI're-­
pondientes 

Para agrE,gar a· continuación el siguiente Í11ci 'o; 
"Los empleados a contrata deben a&milar sus 

sueldos a los grados anteriormente in-dioadoo p"_ 
ra el !personal de planta fija" 

Agregar en este mismo artículo, la siguiel1té 
disposición: "La Dirección Gmeral de .'\,prori­
sionamierito deI Estado integrará anualmente {'TI 

arcas fiscales, una diferencia equivalente entre el 
costo de la planta que aparece en eJ. Presul)",e~t'.) 
de 1945 y el de la presente planta. can ea.:r-';;o :t 

fondos propios del servicio". 

DlREOCION DE Al' XILlOSOCIAL 

3.0 Director a-eneral ' .. " . .. . .. . ... $ 90.000.- 1 $ 90.000.-
5.0 Jefe;;> de Departamentos (2) ... .. ' '" 

81.000.- 2 162.000._ 
6.0 Secretario General y Jefe del Personal (l '. 

y Jefe de Oontrol (1) .. ' '" .. ' ... ... 72.000.- 2 144.000.-
7.0 Jef~ de Servicio Soclal (1) y Jefe de CO:l-

tabilidad (1) . " .... " . ". '" ... . .. 66.000.- 2 132.000.-
8.0 .Jefe sección Visitadora Secial O) y Jefes 

de Sección (2) ., . . , . '" .. , . " .. ' 60.000.- 3 180.000.-
9.0 Jeft's <ie Sección (2) y Jdes Provincial rr s 

(2) '" ... ... '" '" '" " . .., .. . ... 54.000.- 4 216.000.-
10.0 Jefes Sección Visitadora Social (1) y Jefe 

Sección (3) y cajero (1) '" ... ... ... 48.000.- 5 240.000.-
11.'.) Oficiales (4). Oficiales de Talleres (3) y Vi-

sitadora Social (1) ... ... ... .. . .. . .. 42.000.- 8 336.000.-
12.0 Visitadoras SocialEs (2), Oficiales (3\ ~. 

Oficiales de Talleres (3) . '. . .. 39.000.- 8 312.000.-
13.0 ViSitadoras Sociales (2) , Oficiales (4) y 

Oficiales de Talleres (2) . , . ... ... '" ... 36.000.- 8 288.000.-
14,0 Visitadoras Sociales (3), Oficia]es (4) y 

Oficiales de Talleres (3) '" ... '" 33.000.- 1Q 330.000.-
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: ';. '.' Visitadoras Sociales (3), Oficiales . ( 4 ) , Ofi-
ciales de TallerEs (2) y Oficial de Partes 
(1) " . ... '" ". '" '" . .. ". ... . .. 30.000.- 10 300.000.-

jo. ¿ Visitacroras Sociales (3) , Oficiales (4) y 
Oficiales de Talleres (3) '" '" ... 27.000.- 10 270.000.-

=-'7 e Visitadoras Sociales (2) , Oficiales (8), Ofi-
ciales de Talleres (4) y Mayordomo (1) .. 25.200.- 15 37S.000.-

:;) é' Oficiales (9) , Oficiales de Talleres (5) y 
Enfermero ( 1) . ' . .. . '" ... ... . .. . .. 73.400.- 15 351.000.-

,J. c~ Oficiales (8), Oficiales de Talleres (5) , Mé-
dico (1), Dentista O), Practicante O), Cho-
feres (3) y Mayordomo (1) 

'" '" '" ... 21.600.- 20 432.000.;-
:l'} .~. Oficiales (12), Oficiales de Talleres (S), Mé-

dicos (3) , Enf1el'JIlero (1) y Portero (1) ... 19.800 . ...:.. 25 495.000.-
_1. _ Oficiale,s (S), Oficiales de TalIeres (4), En_ 

fe·rmero O) y Porteros (2) .. ' " . .. ' ... 18.000.- 115 270.000.-
:':'2 Oficiales (3) , Ofic1ales de Talleres (4) y 

Porteros (3) ... '" . .. 16.800.- 10 168.000.-
, , Porteros (51 15.600.- 5 7S.OOO.-.- , ... ... . " . ' . . .. .. . 

JlIRECCION GENERAL DEL RE'GISTRO CIVIL NACIONAIL. 
REGlliTRO ·CIVIL 

3 (. DirEctor General ... ... ". ". ... '" 
1. é' Secretario General-Abogado (1) y Jefe De­

partamento Registro Civil (1) '" ... 
6 é' Inspector Visitador General (1), Jefe Ar-

chivo (1) y Fiscal (1) ... '" ... 
Inspectores Visitadores ... ' '. .. . .. 

:.'l.{. Abogados (2), Contador-Pagador (1) y 
Oficiales (14) ". 

10.0 Oficiales 
12.0 Oficiales 
j.·Lo Oficiales 
16 . (1 Oficiale .. 
18. {} Oficiales 
20.'0 Oficiales (206) Y Mayordomo (1) 
21~' Porteros .. ~ '\" 

IDENTIFICACIO~ y PASAPORTES 

o4.'¡; SUbdirector Jefe de Departamento 'Identifi­
cación y Pasaporte ..... , '" ". '" ... 

~l.{> Inspectcr Visitador General (1), Jefe Ga­
,bine te central (1) y Jefe Contabilidad Ji 
Adrnlni;stración (1) ... ... ... ... '" .. , 

7. -r. Inspf.ctores Visitadores (3), Subjefe Ga;bi­
nete Central (1) Y Jefe del Personal (1) .. 

8. o Abogados (2) y Oficiales (21) 
10.0 Contador (1) y Oficiales (30) 
12.0 Oficiales 
14 . o .oficiales . .. .,. '" 
16.0 Oficiales . .. ... . .. 
18.0 Oficiales (159) y T'elefonista (1) 
~ (1 Oficiales (229), Mayordomo (1), TelefouiFi_ 

ta (1), Electricista (1), Choferes-MECáni­
\lOO (2) Y Carpintero (1) 

21.0 Mayol'dcmo (1) y Porberos (19) '" •.• 

Del señor Ríos Valdivla. para substituír el ar­
tículo 53 por ei sigUiente: 

"Artículo 53·- :E1 monto de las gratif'caclones 
y as;gnac~ones de que disfruta actualme«!te el 
personal de la D:rección General del Registro Ci­
'dI Nacional afecto a la Caja de Previsión de los 
Carabineros de Chile, y qUe, pa~a a formar par­
te del sueldo según esta ley, no se considerará 
mayor remuneración o aumento de sueldo para los 
efectos del artículo 7.0, letra a) del Decreto con 
Fuerza de Ley N.o 4.901, de 20 de julio de 1927". 

10S.000.-

81.000.-

72.000.-
66.000.-

60.000.-
4S.ooo.-
39.000.-
33.000.-
27.000.-
23.400.-
19.500.-
13.000.-

90.000.-

81.0GD.-

66.000.-
60.000.-
48.000.-
39.000.-
33.000.-
27.000.-
23.400.-

19.500.-
16.000.-

1 108.000.-

2 162.000.-

3 216.000.-
4 264.000.-

17 1.020.000.-
20 960.000.-
33 1. 287.000.-
41 1. 555.000.-

110 2.970.000.-
150 3 .. 510.000.-
207 4.09S.600.-
37 666.000.-

90.000.-

3 243.000.-

5 330.000.-
23 1.3S0.000.-
31 1.488.000.-
51 1.989.000.-
70 2:.310.000.-

112 3.024.400 .-
160 3.744.000.-

235 4.653.000.-
20 360.000.-

Del señor EsCDbar Díaz, en el artículo 16 (Direc­
c:ón General de Servicios Elé'ctricos: 

Para mantener al Di' ector del Servicio dentro 
del grado 3.0 que señaló la Comisión Especial. 

De los señores Brañes y OyarzÚll, para que ae 
agregue en el grado 15. o el Secretario de la Go­
bernación de El Loa, eliminándolo en el gra­
do 17.0. 

Del señor Curti, 'en el altícul0 18 del proyecto, 
para traspasar a la Pla:nta Permanente de la 
Dirección de los Servicios de Agua Potable y Al-

\ 
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cantarillado, los siguientes cargos de IngeniemoS 
que figuran en la Planta Suplementaria, en el 
m1.<¡mo artículo: 

Uno de grado 5 _ o, con renta de $ 81. 000.­
Uno de grado 6.0, con renta de $ 72.000.­
Uno de gJ'ado 7. o, con renta de $ 66.000.­
Del -"eñor Ruil>:, para que En la 3a categoría del 

artículo 22 se agregue la frase "Ministros Conse-
jeros" (5). ' 

Del señor JuUet, para que en el artículo 26 se 
cambi-e la fórmula verbal "deberán" por "podrán", 
y para agregar un inciso, quesería segundo, con­
cebido en los siguieútes términos: 

"Todo lo cual sin perjUicio de la facultad del 
Presidente de la República para autorIzar una ma­
yor permanencia en el extranjero". 

Del mismo Diputado,. para que el inciso segundo 
del artícull) 26 del informe dp. la Comisión Especia! 
.5,' redacte en la siguiente forma: 

"Para estos efectos se establece la siguiente 
equivalencia: funcionarios de la tercera categoría 

. a grado cuatro: funcionarios de la cuarta catego­
ría a-- grado sexto: funcionar:os de la qulnta ca­
tRgoria a grados ocho y nueve: funcionarios de 
la sexta categoría a grado diez. '.' funcionarios 
de la sexta categoríR a grados 12 y 13. Los flln­
cionarios de lo~ g1'8COS qUince y dieciocho no po­
d"án ser destinados a cargos de la representación 
{'xterior" . 

Del mismo seÍíor Diputado. para que se aclare 
la redacción dada - por la Comls:ón de Hacienda 
al articulo 26 del proyecto, proponiendo la si­
guiente redacción: 

"Dos funcionarios de la tercera categoría hasta 
la séptima que hubieren permanecido ... ". 

Del mismo señor Diputado, para que S€ supri­
ma el artículo 27 del proyecto. 

Del seii.or Ruiz, para que el artkulo 27 sea re­
dactado en la forma sigUiente: 

"Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 
anter:or será necesario que la persona designada 
pa.ra alguno de los cargos. de las categorías 3. a 
a 6.a haya prestado sus servicios durante dos años 
a lo mellOS en la Subsecretarfa Oe Relaciones Ex­
teriores" . 

Del señor Escobar Diaz, para agregar al ar­
tículo 28 el si&uiente inciso nuevo: 

Estos cargos serán llenados por el Presidente d" 
República a propuesta en terna, respectivamente, 
de la Alianza de Intelectuales de Chile, de las 
Asociaeiones de Periodistas y de la Confederación 
de Trabajadores de Ch'le y, expirado el plazo de 
duración. sus titulares no formarán parte del per­
sonal del Ministerio de Relarlones". 

IndIcaCión del señor Coloma: 
Artículo 39.- Superintendenc1a de Compañías 

de Seguros. Sociedades Anónimas y Bolsas de Co­
mercio. 

1. - Elevar del grado 3. o en que figuran en el 
proyecto. los cargos de los doló jetes del Departa­
mento, al grado 2. o. 

2.0- Elevar dél grado 4. o también al grado 2. e 
lo.~ dos cargos de Abogados, y 

3.0-- Eleyar en un grado a todo el resto del 
personal, excepto al Superintendente que tiene el 
grado 1.0. 

Indicac:ón del señor Correa Larram: 
Artículo 31.- Oncina de Pensiones. 
Elevar en un grado desde el grado 5.0 les carge,." 

de "Liquidador, Jefe", "Oficiales" y "Porte-
10", asignándoles las rentas respectivas. 

IndicaciÓ!ll de los señores Godoy y Escobar, don 
Andrés. 

Artículo 32.- Dirección General de Imp\lt~"tos 
Internos. 

Para suprimir el inciso final nuevo. 
Indicación del señor .. _ '" ... , para que "6 

oficie al Ejecutivo con el objeto de qUe éste re­
mita un Mensaje, aceptando 1::1 siguiente mQdifi­
cación en él. 

Artículo 33.- Superintendencia de Aduanas' 
En grado 3.0 se consultan 5 oficiales; se soli­

cita el aumento a 8. 
Este aumento tiene por objeto permitir el nor­

mal desarrollo de los Servicios de Aduana,~ v 
Puertos, actualmente fusionados, creando las pla~ 
zas correspondientes para los Jefes Superiores :; 
Tééni,cos de ambas reparticiones. 

Indicación de los señores Godoy y Escobar. don 
Andrés . 

Artículo 34.- Tesorería General de la Repú-
pública. o 

Para mantener la planta de sueldos~eñalad2 
por la Com:sión Especial en los grados 1. o al 3. o, 
inc1usi~es. 

Indicación del señor Nazar. 
Rrtículo 34.- Tesorería' Genrra! de la Re'!}ú­

blica. 
Para que el Tesorero Prov!ncial de Valparaí.'-'o 

tenga el mismo grado que el de Santiago. por te­
ner actualmente igual categoría. 

Indicación del señor Ríos Valdlvia. 
ArtíCUlo 18.- Servicio Cobranza Jud!c:al ele 1111-

puestos. . 
Planta Su?lementaria: ele\'a1' el grado 10 al 

9. o que signKica un mayor gasto de $ 6.000.­
Indicación de los señores Godoy y Escobal·. don 

Andrés. 
Articulo 38.- Servicio de Cobranza Judlcia: 
Para mantener la Planta Técnica sefl.alada POOl' 

h Comisión Especial. 
Ind'cacióll del señor Julíet. 
Articulo 38.- Servicio de Cobranza Judicia:. 
'Para que .se considere a los receptores del Ser-

vicio' de Cobranza JuaÍcial de Impuestos. 
Indicación de los señores Tapia y Sepúlved.a_ 
Artículo 41.- Para que se apruebe el inciso re. 

lacionado con la Administrac'6n del Estadio Na­
cional de la Comisión EspecIal, y se rechace El 
mismo inciso del artículo 41 del informe de la 
Comi,sión de Hacienda. 

Indiearción del señor Aihurnada. 
Artíeulo .n,-. Para que suba al grado 5.0 al 

Administra,dor del Estadio Nacional, considerando 
que es Jefe de Departamento. 

Indicación del señor Holzapfel. 
Artículo 41.- Para que no se Innove en las ren­

tas con que el Ejecutivo envió el Mensa.íecorre..<;­
pondlente respecto a los cargos de Secretario, Ca­
jero e Inspector Lo del Estadio Nacional. que 
fjguran con sueldo de $ 42.000. - anuales. 
Indicac~ón del señor Montané 
Artículo 42.- Para suprimll' alg'unas cal'go.<:. 

propone el siguiente: . 
Art.íctdo .. '.- Elimínase de la Planta del Perso­

nal de la Dirc-:;'CÍón General de Educación Prima­
ría. los siguientes empleos: Grado 4.0, Visitador 
Jefe con $ 90.000; Grado 5.0, Jefes de Departa­
,::(,,}to ccn S 81.000.-- 4 que corresponden a igual 
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número de funcionarios que desempeñan actual­
mente los cargos de Visitadores O·enerales y Gra­
do 7,0, Inspectores Especiales con $ 66.000.- 5. 
que corresponden a Igual número de funcionarim 
que hoy desempeñan los cargos de Inspectores de 
Enseñanza Especial". 

Indicación de los señores Godoy y Escobar. don 
Andrés. 

Artículo 42.- DIrección General de Educación 
Primaria. 

Para mantener al Director del Servicio dentro 
del grado 3.0 que setl.aló la Comisión Especial. 

Pm'a mantener al Director General de Educación 
Secundarla dentro del mismo grado que señal,~ 
la Comisión Especial. 

Para mantener al Director General de Enseñan­
Zll· Profesional dentro del grado 3. o. 

Del señor 'Tapia, para qUe se desglosen del en­
casiUamlento dlel personal de la Administración 
Civil del Estarlo. los c8rgos dependientes d€] Mi­
nisterio ri( Educación Pública que "e señalan en 
la mil11,ta adjunta: 

Del señor Ríos Valdivia. para Otlc se clesglo~'" 
del encasillamiento del personal de la Adminis­
tración Civil del Estado lo.~ cargos depelfl'dientell 
del Minl~terb de Educación Pública que a con­
tinuación se indicilt1: 

DlRECCION' GENERAL DE ED{T(!:\CIOCIí 
PRIMARIA 

Grado 6.0 SéCcreüuiü ... ". 
Grado 5.0 Jefe Sección Enseñanza Normal y 

Perfeccionamiento' ." 
Grado 5.0 Jefe Sección Técnica Pedagógica 
Grado 5.0 Jefe Sección Asistencia Social dl'l 

'Escolar y Bienestar del Ma.giste-
Tio ........... , '" '" .. 

Grado 4.0 Visitador General Jefe 
Grado 5.0 Visitadores Generales .. 4 
Grado 7.0 Inspector Enseñanza 'Manual 1 

Grado 11.0 Oficial sección Técnico Pedagógi-
ca ...... '" ". '" .. ' " ... 

Grado 7.0 Inspector Enseñanza de Dibujo .ve 
La;¡Ol'es Femeninas '" ... .. 

Grado 7.0 Inspector Educación Física ... 
Grado ,s.o Jefe de Sección Enseñanza Rural 1 
Grad.o 5.0 Jefe Sección Alfa.betización 1 
Grado 5.0 Jefe Sección Ens·eñanza Vocacio-

nal ....... '" " .... " .. '. 
Grado 7.0 Inspector de Enseñanza Vocacional 

o de Escuelas Talleres ... ." .. ' 
Grado 10.0 Oficial Sección .Enseñanza Normal 

y Perfeccionamiento ... . ... 

lHRECCION' GENERAL DE ENSEÑANZA 
PROFESIONAL 

Grado 4.0 Visitador General ". 
Grado 5.0 Inspector Visitador de Ei'cuelas 

Técnicas Femeninas ... . 
Grado 4.0 Visitador Técnico ". 
Grado 11.0 Secr8tario del Jpfe AdminisLrati"("o 

y de los Visitadores ... ... .,. .:. 

DIRECCION GENERAL DE EnUCACION 
SECUNDARIA 

Grado 11 o Secret.ario del DIrector (Profeso," 
Tituhdc) 

Grado 10.0 Oficial (Prafel8or Titulado) ., ... 1 
Gra'do 6.0 Tnspector de Educación F'ísica 
Grado 5.0 .Jefe Sección Técnica pedagógica • 

Del ,¡;t1OT lrarrázRV?l. ]l"r~t wlieital' del seftD: 
.'\Ifinlst,·o úe Educ;lciún qUe explique 12 rr,zón '1 T', 
<;e ha tenido en vi;,ta para lwc:er fígul'o.r con (". 
grado 6.0 al Secretario General de la Dirección 
General de Educación Secundaria y no con ,,' 
grado 5.0 asignadc al de la Dín'cción General C1.f­
EducaCión P.rimaria, va que en la actualidad um­
bos cargo'; tienen la mIsma catrgoTÜ1. 

De1 sEllor Na'l.::lr, par~, ::lSigT!ar el grnd.o f).o· .' .• 
~uelelo :ll1ud dR S 81.000.·- al c,ugo de S'~{;rct.a\,io 
Gener;¡\ de Educación SH'unoaria. que en el ar­
lículo .i3 del proyecto ele ley d,' p!1ca:;ll!:.tmiento 
figura con gra-do 6.0 y su(,\do anual de $ 72.00(1. 

Del .,,,úor Acl13.rán, p8!'[i l'.(ualar "n categoría al 
Secret.arlo Gener"l de DireccIon General de Eou­
cación Secundaria con el Secretario General de' 
Educacit>n Primaria. 

Del Sl'í'lot' E::cobar. p,ua qUE' en d artículot3 
se eleVe del gradO 6.0 al 5.0 el cargo de Secr~­
tario General del Servicio que figura en el pro' 
vecto como Oficial de Educación Física. 
. De los señores Ahumada. Ollvares y Ríos Val­
cMvia, para que al cargo de Secretario General 
de la Dirección General de Educación SecundGl­
ria se le a.signe el g-rauo 5.0 en el T,lrovecto que 
fija la Planta y Sueldos de la AdnúJrrif;tración 
Pública. 

De los sei'iores GarrIdo Y Ríos. para que en el 
artículo 43 se coloque en el grado ~.o al Secreta­
rio del Director General. 

Del ",eúor Montt, para que en el articulo 45 
se reemplace la escala del proyecto por los suel­
dos actuales de la Repartición que se contiene" 
en el Presupuesto de la Nación y en el cuadro 
que se adjunta Y que corresponden al personal 
de la Dirección General de Bibliotecas, Archivo;" 
Museos y Monumentos Nacionales. 

De los señores Godoy y Escobar, don André.;. 
para que en el artIculo 4.5 (DirecClón General de 
BiiJliot.ecas, Museos, Monumentos Nacionales j 

Archivos) se eleve el sueldo deI Director del Mu­
seo Nacional de Bellal; Art~s, de $ 66.000 a $ 72.000 
anualeS. 

Del seflOr Prieto. para agregar al articulo ~6 
el siguIente inciso: 

"Los Ofiei:.¡les elel Registro Givl1 .percibirán. co­
DIO del'cch03 arancelarios, Ulla -cantidad igual a 
la mitn¡¡ del impuesto que pague la diligencia que 
autoricell. Cuando la Oficina tenga personal' su­
balterno. ,,1 50 0;0 de los derechos arancelario.o 
se distribuirá entre dicho prsonal". 

D los señores Melej y Moyano, para reemplaZár 
d 3 rUcnlo 46 por el ~~gulente: 

"Artículo 46.-Miíüsterio de Justiei?.-Sub-Se­
cl'etarÍa v Admin!~tración General. 

\ 
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08 i!J1¡Ol.--8ueldos fijos 

M:inistro ..... . 
:7 . n SUbsecretario .. 
~ 1) Jefe de sección 
¡;j r' Oficial .. ' '" 
7. {Jo Oficiales 
;;.. o' Oficial '" 

: 1 (, Oficia.Jes 
1."_. ('0 Oficiales ... ". 

Persunal de Servicio 
].~:, Mayoraomo (11 Cllcfer (1) 
)8 o, Portero 
1G, Portero ... 

Del señor Montt, para SUpTlmlr el inciso final 
de] artíCUlo 47 del Estatuto. 

De los señores Ríos Valdivia, Maira, Ahumada 
y Faivovicrh, en el artículo 48, para qUe se D.I0-
difique la planta del personal del Registro Civil 
Nacional' e Identificaciones 'S Pasaportes en la 
forma 'QUe indican. (Acogida por el Ejecutirvo en 
oficio N.O 19, de 21 de julio de 1945). 

D€l señor Ahumada, para que el PersonalTéc­
nico Docente de las Direcciones Generales del 
:Ministerio de Educación quede al margen del en­
-casillamiento en el Estatuto Administrattvo. 

Del señor Montané, para que en el artículo 60 
del proyecto de encastllamiento se agreguen, a 
continuación de la pal'ahra "interinos", las si­
guientes: "suplentes, subrogan tes o a contra­
t·a". y 

Fara qUe se agregue como inciRo 2.0 del mis· 
mo artículo el siguiente: 

"Tampoco será. exigible el requisito de haber 
c:Jrsado el sexto año de humanidades para in-

180.000.-­
I08.üOí'.--
90.000.--
72.0UO.-­
G(:_OOO.-­
:54.00U.--
42.CeO.--· 
30.0CO.-

30.000.­
:Z3.400.-­
n.60f¡ -

1 
1 
1 
1 
:3 
1 
2 
2 

2 

180.000.--
108.000.--

90.000. --
72.00J.·-

198.0CC!.--
54.000.'<-· 
84.000.--
60.00n.--

60 .000..-
23.400.--
21. 600.--

16 951.000.-

gresar al servicio en la Planta de Oficwes a mos 
actuales Oficiales Civiles Adjuntos o a los que 
hubieren desempeñado como tales estas funclo­
nes durante uno o más períodos que completen 
un tiempo no inferior a un año". 

De los sefí.ores Cifuentes, BedOYa., Ferreira y 
LUco, para que en el articulo 54 se eleve en un 
grado más al ¡perronas deSde el grado 12 al 26 
y en dos grados del 8.0 al 6.0, o sea, de $ 60.000 
a $ 72.000 el grado lO sueldo del Director del Ins­
tituto Médico Legal "Dr. "Carlos Dbar" 'Y médieoo 
legistas. 

De los señores Godoy S EscObar Díaz, en el ar­
tículo 55 (iDirección General de Prisiones), pa­
ra mantener al Director del Servicio dentro del 
grado 4.0. 

Del señor Ríos Va;ldicvia, en el ar.tfculo 67, pa­
ra reempi'azar los grados 6.0, 9.0, 10.0, U.o y 13.&, 
por 5.0, 8.0, 9.0, 10.0 Y 12.0, respectivamente. 
aSignándoles las rentas correspondientes. 

Del señor Holzapfel, para reempilaza,r el ar­
tículo 57 por el siguiente: 

MINIISTE·RIO DE OBRAS PUBLICAS Y VIAS DE COMUN·IlCACION 

"Artículo 57.--Seeretaria y Administrac!1rn General. 
12101101, Sueldos Fijos 
Ministro ... '" ...... ". '" ... 

:2 ~ o Subsecretario .... .. . .. .. . .. 
$ 180.000.-

108.000.-
4.0 Jefe Sección Administrativa (11.), Jeofe Sec-

ción Contabilidad (1) '" ". ... ". . .. 

6.0 Oficial .. ; '" '" '" ." 
90.000.-
72.000.-
66.000.-
60.000.-
54.000.-
36.000.-
30.000.-
23.400.-
19.800.-

7. o Oficiales '" ... '" ... . ... 
8.0 Oücial '" ' ............. . 
9. o Od'iciales 

13. o Oficiales ". ... ... ." ... 
15.0 I OfiCiales .. , ... .., ". .., 
::8.0 Oficial 
20.0 Oficiai 

15.0 Chofer del Ministro .. . 
16.0 Ma;yordomo 1.0 '" '" ... '" 
19.0 Telefonista '" '" '" ... .,. 
19.0 Mayordomo (1) y Ohofer (1) 

21. o Portero ". '.. '" ... ... 
22. o Port·eros (2) y Ascensorista (1) 

12101¡'12.--:Planta Suplementaria 
.5.0 Jefe del Rol Estadístico ... 
9. o Oficial , .. 
~o Portero '" '" ... " .... 

Petsonal de servicio ' 
30.000.-
27.000.-
21.600.-
21.600.-
18.000.-
16.800.-

$ 154.800.-
81.000.-
54.000.-
19.800.-

$ l.m.200.-

1 '$ 180.000.-
1 108.000.-

2 180.000.-
1 '12.000.-
2 132.000.-
:1 00.000.-
~ 216.000.-
2 '12.000.-
2 60.000.-
'1 00.400.-
1 19.800.-

1 
'1 
1 
2 
1 
3 

30.000.-
2'7.000.-
21.600.-
43.200.-' 
18.000.-
5OAOO.-

26 '$ 1U333.200.-

'1 
1 
1 

81.000.-
54.000.-
19.~OO.-

3 $ 154.800.-
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De los señores uodoy ~" Escobar Día.z en el 
arUeulo~ 611.· para ,mantener el Jefe de' la 'Sección 
Administrativa dentro del grado 5.0 que señaló 
la Comisión Especial. . 

Del señor Coñuepán, para agregar al artículo 
62, en ei pá.rrad'o "Juzgad05 de Indios", a conti­
nuación de los Oficiales 1.05 ¡y Abogado· Procu­
rador de ,.IndiOs que figuran con grado 10.0 los 
siguientes cargos nuevOs: ' 

Inspectores de Asuntos Indilgenas, 2; en el mis­
mo grado 10.0. 

ne los' señnres Godoy y Escobar Díaz, en el 
artk.'u]o6'J, para mantener al Director del De­
partamento de Bienes Nacionales dentro del gra­
do 5.0. 

De los mismos señores diputados, en el artícu_ 
lo 00, para mantener al Jefe del Departamento 
DE' Bof;ques en el grado 5.0. 

De los mismos señores Diputados, en el ar-
4 

tículo 00, para mantener al Jefe deil Departa­
mento de Mensura dentro del ,grado 5.0., 

De los mismos señores dilputad05, en el articu­
lo 62, para mantener dentro de la Planta Suple­
mentaria, en el grado 5.0, a 105 Abogad05 q,ue fi­
guran en ella. 

De lOs señores Cá.rdeIlaS 'Y Bedoya, en el ar­
tículo 64, para que en secretaría y AdIninistra­
ción, en la !Planta Permanente, se supriman dos 
Oficiales en cada uno de los grados 15.0 'Y 17.0, SO 
se reemplacen por dos Oficiales de grado 13.0- y 
dos de grado 14.0, respectivamente; 'Y 

Para que en el Escalafón Judicial se eleve So' 
los 10 Secretarios de la Prilnera categoría del 
grado 9.0 al 8.0; 'Y 

Para elevar al ¡grado 11'1.0 a los !lO Porteros y .un 
Telefonista que figuran en el grado 18.0 
!I)e¡ seflor !RIUiz, para ,modificar el artículo 65 

en la siguiente ~orma: 

'ESlCALAFON INSPEC'rIVO 

'f)esignacjÓll 

e. (Jo Jetes provinciales de 1. a categoría (3) 'Y 
vi.s,¡tooores (2) ". ... ... '" .,. '" ... 

7.0 Jefes PrOVinciales de 2.a categoría (6), Jefe 
Médico (1) , Ingenieros Técnicos Zonales 
'(3) , ........... " ............... . 

3.0 Jefes ProVinciales de 3.90 categoría y Jefes 
de sección de la iDirección General ., .... 

9. oJetes Provinciales de 4,30 categoría, Jefes 
de Seooión de las Provinciales de La cate­
g{)ría; !Médicos ZonaJes en 

10.0 trnspectores '1.015 ". 
12.0 InS'¡)eCtores 2.08 " ....... '" '" 

Escalafón Administrativ& 

6.e- Jefe de Servicio de Control ...... 
9, O' Jefes de Sección .. ' ". .., '" 

Escalafón Judicial 

Al final' del ítem 15102101 agregar la siguiente 
disposiCión: 

"'Los funciOlllarios del Escalafón Judicial que 
no tengan aumento de renta. en las escalas pre­
cedentes o lo tengan inferior al 10 010 del suel­
do y tríenios que percibían con anterioridad a. la 
vigencia de esta ley, disfrutarán 00 un sueldo 

3.0 Abogado Jefe del Departamento de la. D. G. 
del Trabajo (1), Ministr05 de Cortes del 
Trabajo (12) ... '" .. . " . . . . • .. . .. 

4, <O Jueces de La oategoría .. , '" ... ... .,. 
5. () Jueces de 2.90 categoría (7), Abogadog del 

Departamento Jurídico de la Dirección Ge-
neral del Trabajo (2) y. Jefe de la. Ofici­
na Internacional de la Dirección, Gene­
Tal del Trabajo ". .. . '" ... 

Sueldo 
Unitario 

$ 72.000.-

66.000.-

60.000.-

54.000.-
48.000.-
00.000.-

72.000.-
54.000.-

N .• 
EE. 

5 

10 

16 

14 
20 
26 

1 
3 

Totales 

860.000.-

66O.0Q0.-

960.DOO.-

'l56.000.-
860.000.-

1.014.000.-

72.000.-
162.000.-

adicional equivalente al 10 010 de la. renta de su 
grado, sueldo adicional que se reducir' en la 
cantidad correspondiente a. los aumentos que pro­
vengan de ascensos o de la aplicación del ar­
tículo 51 del D. F. L. 2.500, de 24 de junio de 
1944. 

De los señores Escobar Díaz Y Pontigo, pam 
reemplazar el artículo 65, Esoalafón Judicial, por 
el siguiente: . 

99.000.-
90.000.-

81.000.-

13 
10 

10 

1. 287. OO{L-
900.000,-

810.00{h-

, -,k. 



l· 

1130 CAl\fAHA DÉ DlPU'rADOS 

Grado Designación 

6. o Secretarios de Cortes d"l Trabajo (4) Y 
Relator de la Corte del Trabajo de San­
tiago (1) '" '" '" ... '" ... ... . .. 

7.0 Jueces de 3.a categoría (15) '" 
8.0 Secretarios de Jnzgados de l.a categoría 

(lO), secretario del Departamento Jurídi­
co de D_ G. del Trabajo (1) '" '" '" 

9.0 Secretarios de Juzgados de 2.a categorí:i 
(7), Oficiales de Cortes del Trabajo (4) ... 

10.0 Secretarios de Juzgado de 3.a catagorj'a 
(5), Oficiales 1.os de l.a categoría (lO), 
Oficial Ayudante de la Corte del Trabajo 
de Santiago (1) y Receptores de Juzgados 
de La categoría ..• '" .. ' . '. ... ". 

11. o Oficiales 2.os de Juzgados. de 1.a categoría 
(28) y Oficial Dactilógrafo del D. J. de 
la D. G. del Trabajo (1) ......... '" 

13.0 Oficial Traductor de la Oficina Interna­
cional del Trabajo del D. J. ae la D. G. 
del Trabajo (1), Oficiales 1.0S' de Juzga­
dos de 2.a categoría (7) y Receptor de Juz­
gado de 2.a categoría (l) .,. . .. 

16:'0 Oficiales 2.os de .Juzgados de 2.a catego­
ría y Oficiales 2.08 de Juzgados de 3.a ca­
tegoría (15) .. ' ... . " . .. . " ... . .. 

17. o Porteros de Cortes del Trabajo (4) ..• '" 
18.0 Porteros de Juzgados de l.a. categoría (10) 

y Telefonista Juzgado Santiago ... ... . ... 
19.0 Porteros de Juzgados de 2.a clase (7) 
21.0 Porteros de JuzgadOs de 3.a cla.se ... '" '" 

Sueldo 
Unitario 

72.000.-
66.000 .. -

60.000.-

:>4.000.-

·i8.000.-

·12.000.-

3d 000.-

:n.000.-
25.200.-

23.400.-
21.600.-
13.000.-

N.o 
EE. 

5 
15 

11 

11 

36 

29 

9 

22 
4 

11 

15 

Totaltlii 

360.000.-
990.000.-

1360.000.-

594.000.-

1. ~28. 000.-

1 218.000.-

:l24.000.-

;'94.000.-
100.800.-· 

257.400.-
151.200.-
270.000.-

De los señores. FaivoVlch y Fen-eira, para re emplazar, el artículo 67 'por el siguiente: 

MINISTERIO DE SALUBRIDAD, I"R EVISION y ASIS'I'ENCIA !,;OCIAL 

Artículo 67.- Secretaria y Administración General 

16101101 - Sueldos fijos ... ... ... '" $ 1. 060. aoo.-· 
Ministro '" 180.000.- 1 180.000.-

2.0 Subsecreial'io 108.000.- 1 108.000.-
5.0 Jefe de Sección :n.ooo.- 1 81.000.-
6.0 Contador-Pagador . . ' " . '" ... ... . .. 72.000.- 1 72.000.-
8.0 Oficial de Partes y Archivero m, Oficta-

¡es (2) 
'" ' .. ... '" 60.000.- 3 180.000.-

9.0 Oficial .. , '" ... '" :;4.0&0.- 1 54.000.-
10.0 R€Cretario (~el Ministro (1), 'Oficial (1) 48.000.- 2 96.000.-
12.0 Oficial ... '" ". '" 39.000.- 1 39.000.-
14.0 Oficiales .. . .. ... '" . .. 33.000.- 2 66,000.-
17.0 Oficial '" ... ... .. . 25.200.- 1 25.200.-

Personal de Servkio 
::'9.0 Chofer' del Ministro (1) , Mayordomo (1) .. 21.600.- 2 43.200.-
20.0 Porteros 19.800.- 2 39.600.-
22 .... Porteros .. . .. , ... '" '" '" 

.,. 16.800.- 2 33.600.-

l"ccretaría del Consejo Nacional de 
S'llubritlad 

20.0 Prosecretario .. ' '" ... 19.800.- 1 19.800.-
24. o . Taquígrafo-Dactilógrafo 14.400.- 1 14.400.-

22$ 1.060.800.-
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Grmdo Designaeión Sueldo 
Unitario 

l'lanta Su plementaria 

Item 16)01!12 

13.0 Oficial 36.000.-
21.0 Chofer 18.000.-

Consejo Nadollal de Salubridad 

10.0 Asesor (1), Olíaial Mayor (1) 
'" '" 48.000.-

18.0 Oficial '" '" ... ... ., ...... o •• 23.400.-
19.0 oriciales ... .. ' '" ... ... ". ". 21.600.-

Departamento de Lucha Antivenérea 

11.0 Médico Jefe ... ... .. , . .. .,. •• o 42.000.-
18.0 Visitadoras Sociales, ... .. , ... '" 23.400.-
21.0 Auxiliar o •• • • o .. ' ... . " . .. " . . .. 18.000.-
25.0 Dactilógrafo ... '" , . ~ 12.900.-

Consejo de Acción Social 

16.0 ,Secretario 'W" .... ". 27.000.-
22.0 Oficial . '. " . .. . ... ' . 16.800.-

N.o 
EE. 

1 
1 

2 
! 
3 

1 
2 
1 
1 

1 
1 

15 

'" 

Totales 

'" 
... $ 

36.000.-
18.000.-

96.000.-
23.400.-
64.S00.-

42.000.-
46.800.-
18.000.-
12.900.-

27.000.-
16.800.-

401.700.-

De Jos mismos señores diputados, :para reemplazar el articulo 67 por el siguientE': 

Ministro ... '" ". .. . .. ... " .... · .. 
2.0 Subsecretario ' .. ". '" " . ... . .. 
5.0 Jefe de Sección ... .. o ••• ... '" . " .. 
6.0 COOtador~Pagador . , . ., . ... 
8.0 Oficia.l de Partes y Archivero m, Oficia-

les (2) 
'" '" ". .. . ... .. .... . " · '. 

9.0 Oficial .. , '" '" .. ...... .. .. .. . . 
10.0 Secretario del Ministro ... 
11.0 Oficiales .. , .. '" .. . ... . . .... .. . ... 
:!;l. o OficiaJ .. . ". '" ... '" ... '" ". · .. 
14.0 Ondales ... .... ' .. . .... . .... .. . ., 
17.0 Oúlcial .. ..... .,. '" " ." . 

Personal de Servicio 

18.0 Mayordomo (1), C'hofer dei Ministro (1) .. 

26.0 !Portero ". '" ..... ". ,.. '" '" 
21. o Porteros ". ... .. ... ... '.. '" .... .., 
22 . o 'Portero .' '" ". '" 

180.000.-
108.000.-
81.000.-
66.000.-

60.000.-
54.000.-
48.000.-
42.000.-
39.000.-
33.000.-
25.200.-

23.400.-
19.800.-
18.000.-
16.800.-

Secretaria de C6nsejo Nacional de Salubri dad. 

1&. o PrOl}eCretario '" " . 
20. o TaqUÍg,rafo-Dactilógra.fo 

PLANTA SUPIJEiMENTARIA 

13.0 Oficial ....... " . '" ...... ". 
l~.o Ohofer '" .... .... ... '" ". 

Consejo Nacional de Salu!bridad 

10.0 Aessor (1) Oficial Mayor (1) •..•...... , 
18. o Oficial ... .,. .. ..•• . • .. ... .... ..' 
19. o Oficiales ...•... " •.• • '" • • .., •. • • 

23..100.-
19.800.-

36.000.-
21.600.-

48.000.--
23. ''l.OO.-
21.600.-

l. 
1 
1 
1 

3 
1 
1 
1 
1 
2 

2 
1 
2 
1 

1 
1 

180.000.-
108.000.-
81.000.--
66.000.-

180.000.-
54.000.-
4B.000.·-
42.000.-
39.000.--
66.000.-
25.200.-

46.800.-
19.800.-
36.000.-
16.600.-

23.400.-
19.800.-

22 J,.051.800.-

1 
1 

2 
1 
3 

36.000.-
21.600.-

00.000.-
23.400.-
64.800.-

401.700.-



1132 OAMARA DE DIPFfADOS 

Grado Designación 

, 
Departamento de Lucha Antivenérea 

11.0 Médico-Jefe '" .............. . 
18 . o Visitadoras Sociales '" " '. ..... ... .., 
19. o Auxiliar .. ' ...... ." .. .... ., .. , ... . 
25. o Dactilógrafo ... .. . .. .... '" .. . 

Consejo de Acción Social 

16.0 Secreta.rio " .......... . 
20.0 Oficial '" '" ... ' .•.. , '" '" 

Sueldo 
Unitario 

42.000.-
23.400.-
21.600.-
12.900.-

2'1.000.-
19.800,-

N.o 
EE. 

1 
~ 
1 
1 

1 
1 

15 

Totales 

42.000.-
46.800.-
21.600.,...-
12.900._ 

27.000.-
19,600.-

411.900,_ 

De los señores Fel'reira y Faivo·vich. para susti tuir el artículo 68 par el siguiente: 

1.0 
3.0 
4.0 

5.0 

6.0 

7.0 

8.0 

9.0 

10.0 

11.0 

12.0 

"Artículo 68.- DIREOCION GENlUlAL DE SAN'IDAD 

Director General ". '" .. "'. ,., ... " 120.000.-
Inspector General (Subdirector) .. .. ... 99.000.-
Médicos . Inspectores Zonales (3) , Médicos 
Jefes de Departamento (3), Director Insti-
tuto Medicina Experimental (1), Inspector 
Asesor Administrativo Jefe (1). Secretario 
General (1). Médico-Jefe Pro,incial (2). 00.000.-
Asesor Jurfdico (1). Jefe Departamento ~~ .. ,: 
Contabilidad y Control (1), Médicos Jefes 
de Departamento (5) Ingeniero Jefe de De­
partamento (1), Jefe Departamento Bio-Es­
tadística (1), Jefe Departamento Admi­
nistrativo (1), Médico Jefe Estación Antima-
lárica de Arica (1). Médicos Jefes Provin-
ciales (3) •• ." ••.. '" ... .. ...• •. .. 
Médicos Jefes Provinciales (20). Médico Je­
fe (2). Jefe Departamento Eduoación Sa-
nitaria y Publicaciones (1), Jefe sección del 
.personal (1) Auxiliar (1) ". •.••• •.... 

Médico-Jefe Profesiones Médicas y Par,amé-
dicas (1). Médico-Jefe (1), Farmacéuticos 
Jefes (2), Abogado (1), Arquitecto Jefe (1), 
Inspector Asesor Administrativo (1), Jefe 
Sección Partes y Arohivo (1), Jefe Movili-
zación (1), Auxiliares (2) .. .. " .. .. .. 
Fannacéuticos (3), Entomólogo (1), Planifi_ 
cllidor. (1). Inspector (1)' Auxiliar (1) ., .. 

Médicos-Jefes (3), Médicos (2), Ingeniero 
Ayudante (1), Farmacéutico (1), Oficial (l), 
Inspectores (2) ....... ... . ..... ... .. 
Médicos (6), Ingeniero (1), Abogado (1), 
Farmacéuticos (1». Médico Veterinario (1). 
Subjefe movilización (1). Oficial de Partes 
(1), Oficiales (3), Inspectores (4) .. .. .. 
Médico-Jefe (1), Médicos (3), Bacteriólogo 
(1). Abogado (1), Fannacéuticos (7), Médi-
cos Veterinarios (3). Enfenneras Sanitarias 
(4), Oficiales (6), Técnico Fumigador m, 
Inspectores (6), Auxiliares (2) .• •• .• .. 
Médicos (2), Médicos Ayudantes (2). Far­
macéutico (1), Médicos Veterinarios (2). Vi-
sItadora Social (1), Enfe:rmeras Sanitarias 
(4). Oficiales (6), Bibliotecario (1), Jefe 
Técnico (11), Ayudante técnico (l). Inspec­
tores (6), Auxiliares (2) .. , '" .,. :.. .. 

81.000.-

'72.000.-

66.000.-

60.000.-

54.000.-1 

48.000.-

42.000.-

39.000.-

1 
1 

11 

14 

11 

7 

10 

29 

35 

29 

120.000.-
99.000._ 

990.000._ 

1.134.000.-

1.800.000.-

700·000.-

4~.000.-

540.000.-

1.392.000.-

1.470.000._ 

1.131.000._ 
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Grado 

13.0 Médicos (2), Médico Bactenologo (1), Mé­
dico Ayudante (1), Abogados (2), Farma­
amtioo ~1), (Médicos VeterinariiJS (2), Enter­
meraD Sanitarias éI2), Oficiales (7), Ayu­
dantes técnicos (2), Ayudantes Epidemiólo­
gos (3), Inspectores (S), Auxiliares (6) •. , 

14.0 Médico (1), Médicos Ayudantes (3),F'arnla­
céutico (1), Enfermeras Sanitarias (2), Ofi­
ciales (8), Administradores (2), Estadísticos 
(1), Ayudantes Sanitario (1), Inspectores 
(6), Auxmares (14) .. •. .. .. .. .. ., .. 

15.0 :Médico (1), Enfermeras Sanitarias (8), Ofi­
c.ia.les H4), Ayudante ck laboratorio (1), 

Auxiliares (129) .. . .. • ..... '" ". .., 
16.0 Médicos (5), Dentista (1), Visitadora So­

cial (1), Matrona (1), Ayudantes Técnicos' 
(.00), Oficiales (16), Estadísticos (1), Inspec­
tores (18), Auxiliares '(24) .. .. " .. .' .. 

17.0 Méc:Uco (1), Oficiales (25), Ayooantes Sa-
nitarios (6), Auxiliares ('50) .. " .. .. .. 

18.0 M"édicosde Distrito (54), Médicos (5) , Vi­
flitadora Social ;(Cn,OficiaJes (33), Auxi~.la-
:res ('M) •.• '" ". '" ••• . .• '" '" ..• 

19.0 Médicos (84), serologista (1), Dentistas (3), 
Oficiales (46), Practicante (1), Inspectores 
(3). Auxiliares (100), Mayordomo (1), Me­
cánicos (5), Choferes (4) ... .. .... ". .. 

20.0 Me~lieos (6), Dentist~ (2), Visitadora ~­
nitaria (1), Oficiales (65),' Practicantes (8), 
Ayudantes de laboratorio (2), Inspeerores 
(7), Auxiliares (29), Mecánicos (8), Chofe­
res (8), Portero (1) .. .... .......... 

2l.0 M&iico ..1(12), Oficia.es '(31), Plract.icantes 
(15), Auxiliares (13), Ayudante de labora­
torio (1). Mecánicos (8), Choferes (8), Porte-
ros (4) •......•...... '" .... '" '" 

'22.0 Dentistas (5), Miatronas (2). Praeticantes 
(113). Au~iares (20), Ayu!dantes de labo­
ratorio (5), Mecánicos (20), Choferes (36 •. 
Porteros (65) ". ... '" ". . .. 

Sueldo 
lJnitario 

N.o 
EE. Totales 

36.000.- 47 1.600.006.-

33.000.- 39 1.287. (}O().-

30.000.- 53 1.590.000,-

27.000.- 69 1.863.000.-

!J5.200.- 82 2.066.400.-

23.400.- 168 3.931.200.-

21.600.- 247 5.335.200._ 

19.800.- 237 4.692.600.-

18.000.- 82 1.476.000.-

16.800.- 266 4.468.800.-

1.463 $ 38.224.200.-

PLANTA 'sUPI,EMENTARIA 

10. o Especialista en Higiene (1), Jefe Técnico 
(1) •.. •..•. •• •••. •.• '.. . ..... .. 

12.0 MédiCo (1) '" .. ... ... ........ .. 
13.0 iLa'boratorista (1), lnspector (1) .. " '. 
14.0 Médicos (2), AlYudanteTécnieo (1), Técni-

co P'ot6graofo (/1) ... ... '" ". ... ... .. 
15. o· Ayudante Técnico (1), Médico (1), Oficial 

(1) •.• '" ••• ..• ..••...... .. '" .. 
16.0 Ayudante Arquitecto (1), Oalculista (1), 

Auxiliar (1) ". ". '" '.. ". '" .. . 
17.0 Médico (1), Oficial (1), Auxiliar (1) ... . 
18.0 Oficlales (7), InspectoI1es (2). Auxiliares 

(2), Ayudante de laboratorio (1) . Médico 
(1) '" •.. :. ". " .... '" ". '.. . .. 

19. o Médicos (7) " Oficiales (4), Inspector (1 ) . 
20. o Médicos (.:l) ••• ..... ...... ...... ". 
21.0 Auxiliares (7) ... '" ..... .. 
22.0 Auxiliares (00) '" ". '" '" '" ... . .. 

48.000.-
39.000.-
36.000.-

33.000.-

30.000.-

27.000.-
25.200 ........ 

23.400.-
21.600;-
19.800.-
18.000.-
]6.800._ 

2 96.000.-
1 39 . ()()(). _ 
2 72.000.-

4 132.000.-

3 90.000.-

4 108.000.-
3 75.600.-

13 304.200.-
12 259.200.-
3 59.400.-
7 126.000.-

00 1.663.200:-

lc53 $ 3.004.600.-

, 

Del señor Ríos Valdivia, en el artículo 68, pa ra consultar el siguiente cargo en la planta. del 
personal de la Dirección General deSanidad, De partamento de Higiene Social: 

''Un cargo de Abogado en el Departamento de Higiene Social, con grado 7.0, con renta anua1 
de $ 66,000, servido actua,lmente por un oficial grado 16.0. con renta de $ 27,000, que pasa a su-
primirse. ~.11,!"; 

• 
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Grado Des~llción Sueldo 
Unitario 

De los seüores Fai'VQviOh y Ferreira para re~ 
emplazar el articulo 69.- Dirección General de 
Protección a la Infancia y Adolesceneia, por el 
siguiente: 

4.0 Director General (,1) .. .. .. 
6.0 Jefes DepaJ'tamentos (41, Contador Ge-

neral (11 ., ". ., ,. " •• " 

7.0 Jefe Departamento O), Secretario Gene-
ral (1 i .. • .................... . 

8. o Inspe.ctor Visitador U) .. .' .• .. 
9. o Jefe Provincial t1), Director Establecimien­

to (ll, Inspectores Visitadores (2), Oficial 
(1) ........................ .. 

10. o Jete De~artamento (1), Enfermera Jefe 
(1), Director Establedmiento (1), Maestro 
Vocacional (11), Contador A~:udante (11), 
Asistente Social (1), Oficial (1) .... 

11.0 Asistente social (11, Enfermera (1), Ingenie­
ro Agrónomo ni, Oficial (1), Auxiliar (1) 

12· o Jefes Provinciales (5), Director Estableci­
miento (1), 'Médicos (3) Enfermeras (:l), 

Oficiales (2) .... ...... .• .... .. .. .. 

13. o Jefes Provinciales (14), Dentistas (5), En­
fermeras (5). Maestros Vocacionales (11 1, 

Oficiales (11), Asistentes Sociales (21 .. .• 

14.0 Dentistas <131. PSicólogo (D, Enfermeras 
(141. Auxiliares (3), Oficiales (4) " .... 

15.0 Enfermeras (34), Asistentes Sociale;; (51, 

Oficiales (1)1, Auxiliares (5\ .•......•• 

16 . ., Médico!'; (9). Dentistas nO), Enfermeras 
(51, Asist.ente-80cJal (1), Maestros Voca­
cionales /41, Auxiliares 1'101, Ohofer (]) .. 

17.0 Dentista'; 130). Médicos (32), Asistentes Sa­
eialcs (6 '. Enfermeras (7), Director Esta­
blecimiellto 11,. Auxiliares (6), Oficiale,,; 
(20), PI¡rtero rl), Ohofer (1) .• .. .. .. . 

1¡j." ?vTédico~ 111', Matronas (31), Asistentes S(.­
ciales (61, Maestros Vocacionales (2). Auxi­
liares 1391, Oficiales (23), ,Enfermeras (361. 
Choferes (31, POl:teros 11 1 . . . • .. .. 

J 9. o Dentist'ls 157), Médicos (551, Psii:ólogo (1). 
Matronas (2). ,\Iaestl'o'i Vocacionales (6.1 , 

Oficiales 1201, Auxiliares (1{)5), Choferes (2), 
Portero,; 171 .. .. ..•. .... .. .. 

20.') DC1ltista., (2;, Médicos (46) .•.• " .••• 
21.0 Dentist", (141, Auxiliares (28), Porteros (bl 
22 o Dentistas 1261. Médico el), AuXiliar fl) 
n.o Dentista~ 1111, Médicos (19) ....... . 
25.') D2ntist"", (20" Médico (1) ...... .. 

:Ha~'or gasto df' la presente modificación: 

Gasto total elel presente proyecto 

Gasto total del proyecto del Boletin N· o 343, 

de la H. Cámara de Diputados 

Maror Fasto .... , ... ' 

90.000.-

72.000.-

66.000.-
60.000.-

54.000.-

48.000.-

42.000·-

39.000.-

36 000.-

33.000.-

30.000.-

27.000.-

25.200.-

23400.-

21.600.-
19.800.-
18000.-
16.800.-
13.600.-
12.900.-

N.o 
EE. 

1 

5 

2 
1 

S 

8 

5 

13 

48 

35 

50 

40 

104 

152 

315 
48 
50 
28 
30 
21 

I 

90.000.-

360.000.-

132.000.-
00.000.-

2'70.000.-

384.000.---;-

210.000.-

507.000.-

1.728.000.-

1.155.000·-

1.500.000.-

1. 08(). 000.-

2.620.0oo.~ 

3.556.800.-

6,~.00O.-
'960.400.-
900.000.-
470.400.-

·468.000.-
2'70.000.-

961 $ 23.517·300.-

23.517.300.-
.-----

------------
19.737.900 .--

$ 3.770.400.-



¡;;;ESIOX :1:1.a OltDlX.\RL\. B:\ :\L\Wl'ES ~+ DE .reLIO J)Iii 1!)4fí 

I?es.tgnaciÓD 

Del señor Ríos Valdivia para reemplazar el al" 

tícu10 72 por el sig'uiente: 

".-\rtículo 72. Ministerio de Economja y Comer­

cio. Dt'partamento de Pesca y Caza. 

Sueldo 
Unitario 

N.o 
EE. Totales 

113'5 

17;02 . .01: SueldOs fijos ". '" ". . .. .' . '" '" . '. " . ." '" $ 1. 978.200.-

5 . ü Direct.or ... ". ... ". ... ... .,. ". .. 

6 . (} Asesor Técnico '" ". '" ". '" ." ... 
7. (} Inspector Visitador ... ". .. .... .,. .., 

3. o secretario ". '" ... .. ... ... .. '" .. 

9. o Inspector pesca. FluVial y Lacustre (1), Ins-

J)€ctor Zonal ( 1 i . '" '" '" ... '" .. 

10.0 InsPector ComercIo y Exportacióll Pieles 

'1), Piscicultor (1) .. , ". '" '" '" ... 

11. (} ~scicult{)r (1). Inspector de Control (1), 

Im;pectores de Zona (2) ... '" '" .'. .., 

12. o Insp-L-'Ct<Jl'es de Zona ... ". '" ... ". . .. 

13. o l'>Y,'i~ectores de EstadístiCa (1), Inspectol'e~ 

ele Mercado (2). Inspectores de Pieles' (1), 

Piscicultor (1), Inspector de Zona (1) .... 

H. o Inspector de Zona. '" ". .. .... '" '" 

15. o AyuQante Piscicultor '" ... ". ." ". ..' 

16. o Oficial DirC<'ción (J), Oficial AseSOr Técni­

Co í1), Oficial de Partes (l) ". . :'. '" .. 

11. o .... yudante Piscicultor (1), Inspector AYu-

dante (1) .. : .. ' ". " .... '" " ... 

13. G }\yudante Pi",cicultor ". '" ". ..' 
19.ü Oficial Estadística ... 
:!O. () Ins¡J€ct,Ol'Cl' Ayudantes ... '" ". 

l'l'rsonal de servicio 

:,w. o :.vlayordomo Dirección (1 1 , Mayordomos Pis-

cicultm':¡' (3) ... .., '" ... '" ,.. ". .. 

22 < o POl'tero.s Di.recciún '. .... .. .... ." ... 

Total proyectQ de los empleados '" ... .' 

Total de EjecutiVO '" . '. ". ... ..' 

:\umento ." '" .. , ". ". 

17 :02;Ul: Suel<l-os fijos '" ... ". 

Planta Estación ostricuitura de Ancud .'. 

Planta Centro de RepOblación ". .... ..' 
Planta Estación de Mitilicultura de Quellón 

... 
81.000.-
72.009·-
66.000.-
60.000.-

54.()OÓ.-

48.000.-

42.000.-
39.000.-

36.000.-
33.000.-
30.000.-

27.000.-

25.200.-
23.400.-
21.600.-
19.800.~ 

19.800.-
16.800.-

1 81.00.-
1 72.000.-
1 66.0ó0.-
1 60.000.-

2 108.000.-

2 96 . (lO() . -

4 168.000.-
2 78~OOO.-

6 216.000.-
1 33,000.-
1 30.(ij)O.-

3 81.0(10 . ...,-

2 50.400.-
1 23.400.-
1 21.600.-
2 39.600.-

4 79.200.-
2 33.600.-

37 1.336.800. -
37 L132.800.-

iP4 .000.-

12 216.900.-
19 278.400:-
9 146.100.-

El nombramiEnto del personal que integra estas plantas y que se encuentra actual­

mente en servicio, se encasillará previo au mento de dos grados en la. actual. 

Item 17'02',12: Sueldo Planta· Suplementaria 

12. o Inspector de zona '" ". '" ... ... .... 39': 000.- 39.000.-

~.o 
;).0 

t1.o 

1.0 

B.O 

De los señores Escobar y Faivovich, para l'eemplazar el articulo 69.0 (Direcdón Qe­

:'1eral de Protección a la Infancia y Ado lesecncia), pOr el siguiente: 

ltem 16¡03¡0l. 
Director General . .. '" . ' . 90.000.- 1 90.000.-

Jefes Departamentos (4) 
'" ". ". 81.000.- 4 324.000.-

Jefe Departamento (1), Secretario Gene-

ra.! (1) ~ .. .... ". ". ... ~ .. ". " . .. ' 72.000.- 2 144.000.-· 

'ln::tpector Visitador (1) , Dentistas Inspe<:-

lú.res (2), Contador General y Oficial Pre-

su:¡:mesto (1 ) ... .. , '" .. ' ". '" " . .. 66.000.- 4 264.000.-

Direct<H' PoJitécnico (1), Jefe AdminiStra-
tiVD (1) . " ... '" ... .. . .., . .. . .. .. ' 60.000.- 2 i1.20.000.-

.' 
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Grado Designación 

9. o .Mé!lico lruJpe(:tn'r, (1), Contador A~udante 
U) •.•• " .•••••••••••••.•.• , •• , •.• 

16. o Jefe de ExPedición ~l), Enfennera Jefe (1), 
Médico Jefe ~amento (1), SUbdirector 
Politécnico (1), Jefe Industrial (11), Oficial 
(¡D, VJsi:tadora ,Soci8il (12), Dentista «1) ••• 

111.0 iDirector iEScuela Hogar O.M. (1), Médicos 
.Aiseso:res (12), Dentistas (5) , OficiaUes (2) , 
:Elnfenneras (3) '" '" .•• .., •• , ••• • •• 

12.0 Impector Geneml (1). Sooretlario Contador 
(1), Ingeniero Algrónomo (1). Dentistas (113). 
Oficiales (3). Piof690res Vocacionales (4), 
Irjsitadora.s SOOi8iles (2). ~ico m, Psi­
eó1ogo (1), Eni1Iemneras (5). Contramaestre 
Itailler ('7) .•. • " •.• • .. ••• .., ••• • •• 

13.0 Secretario OooItador (1), Jefe Persona! (1). 
Médico Jefe (1), Dentistas (40), Mélllc06 (9). 
Oficiales (4), Visitadol'll6 Sociales (5), En­
feImera.s (418), AJuxitiares (fa.) C" " 

14.0 iProcuIraIdor Judicial ~l). ',Dtrector Colonia 
(EIscdlar C.H. (1). Inspectores (9). Guarda-
8Ilmsoén (1), Secret&io (1), Secretario Con­
tadOl' (2). V1sitadorllS Sociales ('7), Médicos 
('46). Dentistas (513). Enfermeras OH~). Ofi­
ciaIu,; (17), Auxiliares (10), Bodeguero (1), 

!Maestro Tat1ler (4)". Ecl5inomo m", Ohofer 
M1ecánico t!2), lMaIyoridomo (1) •• , ••. 

15.0 Iru;:pieCtor'·GenemL(2). ~tores '(7), Téc­
nico Agf~ (1), Profesor de Moral (1), 
V.m~,Bocia¡les (8). Médicos (68) Den­
tistas «($), En>fenneras(I38), Mecánico Den­
tal (1) • .Ad!ninistl"ador Contador (1), Of!icia­
les (21), Ma.tronas (~), Jefe Lavandelia 
(4), Jefes Taile1res (2), Auxilia.res (~), Cho_ 
feres (3), EleOtrlclstas (1) ... '.. ". • .• 

,16.0 P:ro1esores VOCacionales (S), ~tares 
(40). lld~tificador (1), Médicos (4'7). Den­
tistas <14>, OfiICiailes VI9), Je11e de Taller 
(I). :Miatronas (2), Auxiliares (95). Ecóno-
IllOInOO ('1'7) •. , '" " • •.• • •• '. • • •••• 
Practicantes (4), Mayordomo (1), Choferes 
(2), Porteros (4) '" ~.. ". '.. '" ... 

17.0 Inspectores <10), ¡Porteros (2) '" ". '" 
il8 . o Dentistas (26). Enfermeras (3), Auxiliares 

(15), Porteros (8) ... ... ... ... ... '" 
19.0 !Médico (1), Dentistas (11), Costurera (1) •• 
20.0 MédiCOs (9), 'Dentistas (19) ... '" 
2l.0 Médico (D, Dentista (1) .. , ". '" ". 

=====::::==,;-_.:=..: 
Sueldo 

Unitario 

54.000.-

48.000.-

o!!2.000.-

30.000.-

36.000.-

33.000.-

00.000.-

. ,... 

27.000,-

25.200.-

23.400.-
21.600.-
19.800.-
18.000.-

N.o 
EE. 

2 

9 

43 

1111 

d72 

319 

252 

12 

62 
13 
38 

2 

Totales 000 

108.000.-

400.000.-

546.000.-

1. 6fI!7 . 000. -

3.996.000.-

5,676.000.-

6.570.000.-

6.804.000.-

300.400.-

1. 450 .800 .-
280.800.-
752.400.-
36.000.-

961 $ 29.591.400.-

Observaciarres . .,.- Los cargos grado 21 qUe anteceden corresponden a 1 Médico y 1 DeutL'I.I:a. 
que en 'VirtUd de la ,ley 7~. de 21 de septiembre. de 1943, art.iC'Ulo 4.0, pasaron a depender dll' la 
Dirección Gene!'a't de Protección a la Infancia y Adolescencia. 

PLANTA DEL PERSONAL A CONTRATA 

15.0 Jefe.,> Provinciales (3) '" '" '" '" .. . 
19.0 Médico (1) ............ " ..... . 
20.0 Auxiliares (20). MecánicO para Dentista (1) 
21.0 Médicos (6), Auxiliares (2{), Gásfiter (1) 

22 . o Porteros (ii) '" ... '" ". ... '" . . .. 

30.000.-
21.600.-
19.800.-
18.000.-
16.600.-

(J 

1 
21 
27 
6 

90.000.-
21.600.-

415.800.-
486.000.-
100.800.-

56 1.114.200: ..... 
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De los señores Ferreira y Faivovich, para reemplazar el artiicwo 'lO por el siguiente: 
"Arliéulo ::8.- Control de PreCio de las Drogas y Productos Farmacéuticos. ' 

Gra4lti Designación 

4.0 
6.0 
8.0 

10.0 
11.0 
12.0 

13.0 

14.0 
15.0 
16.0 
17.0 
18.0 
20.0 

Jefe ..... '. '" " "" .;.- " ..... . 
Inspector General ., ... .. . . ". .. . 
Contador Jefe de Cootos ... ". ... '" 
Estadistico (1), Secretario (1) .. '" '" .. 
Inspector 1.0 Farmacéutico (11), Inspector (lJ 
Inspector 2.0. Farmacéutico (1), Inspector 
(1), Inspector (1) ..... " .... ". " ... 
Inspector (1), InspectOl' (1), Ayudante Es-
tadistico 1.0 (1) ..... ... ". ... '" ... 

Oficial ....... '" .'. '" " ..... ". 
AyudB.lJte Estadístico 2.0 
Oficial de Partes " ... 
Oficial. ........ 
Ma¡yordomo 
Portero ... " ..... . 

Sueldo 
Unitario 

90.000.-
72.000.-'-
60.000.-
48,000.-
42.000.-

39.000.-

36.000.~ 
33.000.-
30.000.-
27.000.-
25.200.~ 

23.400.-
19.800.-

PLANTA ~UPLEMENTARIA 

11. o Aseso!' Té~nico . 
16.0 Oficial '" .. " 

42.000.-
27.000.-

N.o 
EE. 

1 
1 
1 
2 
2 

3 

3 
1 
1 
1 
1 
1 
1 

19 $ 

1 
1 

Totales 

90.000.-
72.000.-
60.000.-
96.000.-
84.000.-

117.000.-

108.000.-
33.000.-
30.000.-
27.000.-
25.200.-
23.400.-
19.800.~ 

785.400.-

42.000.-
27.000.-

2 89.000.-, 
Con el presente p;oyecto de planta se suprimirian lOs siguientes cargos de la, planta SUi)::r~­

mentaria de la'Subsecretaría de Salubridad, y del Consejo Naciollal-de salubridad, a q1,le .,se ref~.·~ 
el 8l'tdculo 67 de! mencionado proj7ecto: 

Artículo 67.- Secretaria y Administración General. 
Planta Suplementaria. 

23 . o oru:,fer .. .... '" ... ... .. .. ... .... 15.600. - 1 15.600.-
CONSEJO NACIONAL DE SALUBRIDAD 

18.0 OfiCial ... '" .. '" ... ... .. .. ..... 23.400.- 1 23.400.-
19.0 Oficial .. .. ... '" ". ". '" .. .... 21.600.- 1 31.600.-

3 $ 60.600.-

De los señores· Ferreil'a y Faivovich. 'para modificar el j:'Jroyecto 'lie reajuste de los fum:ioll¡¡::'(!];> 
de la Dirección General de Sanidaa, en la siguiente forma: 

Grado 5.0 agregar "Auxiliar" (1) 
(1) 

(2) 
6.0 " 
'7.0 . 
8.0 
9.0 

10.0 

(3) .. 

(3) 
(3) 

13 

Suprimir grado 13.0, VacUI:ladol' (1) .. " .. .. 

" 12.0, Inspector Zona (n .. ' .. 
13.0, Ayudante Técnico (2) .. 
13.0, AylÍdánte EPidemiólogq (3) 

'" 
16.0, A:vudante Técnico (1) 
17.0, Ayudante sanit.ario (2) 
20.0, Preparador (21 
21.0 Preparador (1) .. 

36.000.-
36.000.-
27.000.-
25.200.-
19.800.-
18,000,-

45.000.-
33.000.-
60.000.-
72.000.-
84.600.-
86.400.-

381.000.-

36.000.-
39.000.-
72.000.-

106.000.-
27.000.-
50.4()O.-
39.600.-
18.000.-

De :106 señores Escdbar, don Andrés, y Godoy: . 
:¡..:;n el. articulo 71 (Ministerio de E.conomía y Comercio), Secretaría y Administración GenewI. 

Para mantener dentro del grado 5.0 a los directores de departamentos y a los asesores' econ6nüc'í,; 
y juridicos, respectivamente. . 

I 
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CAM¡\Rá DI~ r)!PIJ'l'ADa'{ 
= Del -;'cñor Esc~¡;;,~Andlés~==::--=---------'----'- _.-==-::-= 

?ara mantener en el arti.oulo .75 (pjrección General de Estadística), dentro del grado 4.0 seña­
imio pOr la Comisión, ,'al Direetor General. 

Del señot" Ríos Val-divia: . 
Para fe-cmplazar el artículo 75 (DireCCión General de Estadístiea) la Planta que figura en el 

',)w\¡ecto por la que se adjunta y que demanda un mayor gasto de $ 585.000 .• 
De los señores Echeverría y Moyano, para agregar a continuación del artk:ulo 83, inciso 3.0, el 

~,j¡;,uiente: 

- ;'El Presidente de la República podrá incorporar a la planta permanente de una re1partición 
'fiH'al a [¡{l'llellos empleadas que ··presten sus servicios en ella en comisión o en calida.d de agre­
g8(los, ·ds~.de dOs años antes, POr io menos, de la. fecha en vigench de la 'Presente Iey. 'P·a.la los 
erF\'tos. de 10 dispuesto en este inciso, se aumentará la planta permanente del servicio al cual se 
',~:H'ga.· e1 empleado con el cargo correspondiente encuadrado en grado y sueldo de conformidad 
ce;!} 1a3 llO!"'lllas prescritas en los artículos 156 y 157 del Decreto N.o 2,500 de 24 de Junio de 1944, 
y ':n}JYimiéndose, al mismo tiempo, el empleo que ocupaba en la planta del personal de la replLl'­
tióon a que deja de pertenecer. Los empleados que en virtud de estas disposiciones pasen de un 
~er:lÍeia i1 ot1'o, continuarán afectos al régiml:'n de preVisión social y retiro al cual se encontra.ba 
H('íf.'\'g'ido

H
• 

Del señor Montt, para que el artículo 87 sea reemplazado por el siguiente: 
Reemplázase en eÍ articulo 3.0 de la Ley General de Bancos, cuyO texto definitivo fué fijado 

po:- Dec['f!to N.o 2,115, de 23 de Julio de 1935, la siguiente fra,se: . "Su remuneración será' de 
S },~O.OOO'·. 

TI.e1 sel10r Escobar, don Andrés, para que la Vigencia del proyecto, en lo que se refiere a la 
',J]¡,'ma y sueldos que en él se consultan, sea el 1.0 de JUlio en curso". 

Del señor Vívanco para. que en el artícUlo. 18 se reemplace po;' el propuesto por el Ejecutivo 
f11 '1.1 Mensaje N.O 17, del 28 de Junio de 1945. 

Del "eñor Nazar, para ¡que en el artículo 41 (Administración Nacional) se le asigne el gl'ado 
1:3.,,:, al Inspector 2.0. 

Del señor EscObar, don Andrés, para ~emplazar el artículo 33, "Superíntendenda de Aduanas", 
't]('j f·:J siguiente: 

De~ignación Sueldo 
UJÚtarío 

N.e 
EE, Totales 

-----------------------------------------------------------------------
f· Sup{>rintendente (1), Intendente (1) 

:; ,. Visitador General O), Jefe Departamento 
Servicios Portuarios (I); Administrador Adua 
na Valparaíso (1); Jefe Departamento Aran­
cel (1), Administrador Aduana Santiago y 
los Cerrillos (1) y Secretario General (aho-
ga.do, (1) ...... '" ... '" " ....... . 
Administracdor de Aduanas de: Arica (1); 

Iquique (11; Antofagasta (1) ; Los Andes 
(1 ): Talcahuano (1); Punta. Arenas (U; 
Subadministrador Aduana Valparaiso tI) ; 
Jeft> de Vistas (1), Jefes Servicios Portua­
rio.sde Antofagasta (1); Jefe Servici9 Por­
tuario de Valparaíso (1); Jefe Departamen­
to Resguardp, Policía e Intervención (1), 
Ingeniero Departamento Servicios Portua­
ri.os (1) ; SUbjefe Departamento. Arancel 
(Ingeniero Civil) (1); Subjefe Departamen­
~o '3í>rvicios Portuarios (Ingeniero Civil.' 
, 1 ): Director del Laboratorio Químico de 
Aduanas (1) ., ". ..• ..• ... ... ... ... 

'.,. Adll1inistrador'Cs de Aduanas de Tocopilla 
/¡,; Chaiiaral (1); Coquimbo (1), San An­
tonio (1), Valdivia (1), Puerto Montt (1), 

J8fel' de Secciones de la Aduana de Valpa­
l'aíso (51, Vistas Revisores Aduana Valpn­
miso (;JI. Jefe Departamento Personal y 
Bienestar (11, Jefe Departamento Estadís­
tica y Revisión (1), Jefe Asesoría Jurídica y 
Tribnnal~$ (w;JOgado) O), Jefe sección Li­
quidación Va1paraiso (1), Jefe Sección Con­
trol Valparaiso (1), Jefe Resguardo M¡dti-
1110 Valparaiso (1), Jefe Ingenierfa Eléc­
trica (!j, Jefe OfIcina' Presupuesto Super­
intendencia (contador) (1), Jefe Servicio 
Explotadon Puerto de Valparafso (11 " .. 

120.000.-

108.000.--

99.000.-

90.000.-

2 240.000.-

• 
6 648;000.--

15 1.485.000.-

25 2.250.000.-
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,}.O 

BO 
';:'.0 

8.0 
.. 9.0 
lfl.o 
11 v:> 
~2í.o 

13.0 
140 
10:;.0 
160 
11.0 
.18:.0 
]:}.o 

::'0.0 

Designación 

Ofíeiales 
Oficiales 
Oficil\les 
Oficiales 
Ofici9Jles 
Oficiales 
Oficiales .. '" '" '" 
Oficiales. '. " '" '" 
OfiCiales (85), Sub-Ofe. (5) 

Oficiales (85), Sub-Ofc. (5) 
Oficiales (75), Sub-Ofe. (lO) 
Oficiales (55), Sub-Ofe. (25) .. 
Oficia'les (45), Sub-Ofc. (35) ' .. 
Oficiales (35), Sub-Ofe. (35) .. • .. " 
Oficiales (lO). Sub-Ofe. (60) .. " .. ." 
Oficiales (7), Sub-Ofe. (22) .. .. ., .. .. 

POLICIA MARITIMA 

Hr. v Oficial .. .. .. 
13.0 Oficial .... 
:'(~ . o Oficiales " .. 

Habiendo llegMio la hora de término de la 
éC'"jón, que con anterioridad se había prorro­
~'f/do. 1"€gl:runJentarianOOnita, ¡se levantó ,ésta a 
"a'o 20 horas 'Y 13 minutos. 

!i·V. - iDO'CUM:ENTOSDElA 'CUENTA 

x '" l. -MENSAJE DE S. E. EL PRESIDJ;;"'TE 
nE. LA REPUBLlCA. 

CONCLUDArDANOS DEL SENADO' Y DE U\ 
CAMARA DE DIPUTADOS: 

EIs ~ma, necesidad imp06terg>a,ble, cuya atenc10n 
:E:quiere la ciudad de Santiago, que a la ma­
'<O': brevedad se adopten medidas paTa fa.cili~~! 

101< construcciones en la Avenida 12 de ¡¡;ebrcn, 
x &vtlnida. Bulnes de esta capital, se l'egularic6 

la .. calle Gálve:;f y se ejecute en toda su exkn· 
~)~ el Plano. Regulador de Santiago, que l:(),l_ 

: ¡Jmpl¡¡, la model'nización de ese sector 
'Ell Goblier.no !ha estimalCio neóesarÍo Ipl'ooc'..l­

;),ase de este· importante sector de la ciudad que 
".-'tá des tillado a ser la grán ruta de vincula­
chm de la cwpital 'Con toda la red sur de c,,­
,1ünas y a const.ituk el acceso POr el centro de 
Ir' ciudad de toda la importante población que 
(:1.'"e(\a en esa zona 

:En el proyecto se ha cou.o:tutado la neces1uad 
c, Ce" exi.~te. asimismo, de descongestionar €l' cer:­
: "i). ul:'llano de Santia,go. para f·acilitar lamo­
'd;J.lzadón de los. pasajeros Y. al mismo tiempü, 
21J.rir otro sector comercial, lo cual producirá 
,; abaratalniento de los locales destinados al co­
,~]'tl'cio, cUy06 precios se han elevado desmesu­
;'c¡(!amente De ah1 que en las exigencias de e(lt_ 
~}eación se inclUYa la construcción de locales i.'(¡­

;;"i!!"rciales en el primer piso 
EtGobierno ha procedido, después de UI'. de­

[[,nida es\mdio del problema., a aprobar por de­
(·2'¡¡;t.o" N.0 1,150, de 20 de junio del presente ailo, 
;[~,aeuerdos de la !ltma. Municipalidad de San­
lhlgO, que tien<I¡?n a estos fine ... 

Sueldo 
Unitario 

81.000.-
72.000.-
66.000.-
60.000.-
54.000.-
48.000.-
42.000.-
39.000.-
36.000.-
33.000.-
30.000.-
~7.000.-

25.200.-
23.400.-
21.600.-
19.800.-

48.000.-
36.000.-
19.800.-

N.o 
EE. 

50 
05 
75 
90 

100 
100 
90 
90 
90 
90 
85 
80 
80 
70 
70 
29 

1 
1 

2 

4.050.000.-
4.680.000.-
4.950.000.-
5.400.000.-
5.400.000.-
4.800.000.-
3.780.000.-
3.510.000.-
3.240.000.-
2.970.000.-
2.550.000.-
2.160.000.-
2.016.000.-
1.638.000.-
1.512.000.-

574.200.-

48.000.-
36.000.-, 
39.600.-

--

Dos sistemas habría para ll€gru' a la 1·eal11.a­
ción del proyecto total. El pl:im~ro consistiría. en 
la expropiación total de 105 mmuebles del sector, 
con el objeto de relotea"'los y enajenar los nue­
vos predio:.)' a terceros que se coJlllP1'ometieran a 
edificar dentro de un determinado pla2IQ Y C01'l­

dieiones. Sin embargo, el Gobierno est.imó que~ 
cstesistema implicaría un desembolso conside. 
rabIe para. el Estado fn beneficio de un solo 
sector de la' ciudad, distra.yendo importantes 511-
mas que hoy están destinadas a obras públicaB 
de ma¡yor importancianacionail. Asimismo, esti­
mó que no podía substraer esos tondos, destJna.­
dOs a obras por construirse en provincias, para 
invertirlos en un barrio de Santiago. sin con­
siderar también la necesaria demora que signi­
ficaría la tramitación de la ley, la constitución 
de las comisiones de hombres bue~, las e1CP1"o­
piaciones, el reloteo y la venta de,. dichos ~­
l'renos 

El segundo sistema consistiría funde.ment~­
te en fomentar la edificación de este sector por 
"os particulares, los cuales para recibir los 1'Ie­
neficios deberían someterse a (ieterminadas cOn­
diciones, con lo cual se limitarían las expropia­
dones aJo estrictamente indispensable para mo­
dificar el trazado de la calle Gálvez y la forma­
ción del nuevo Parque Almag'ro, 'Y se facilitaría 
la construcción dentro de las normas que sean 
señaladas por los decretos gubernativos . 

Con esto;; fines, y prefiriendo el último siste­
ma, os propongo un proyecto de ley dEstinado a 
dar determinadas facilidades a los propietari08 
que les permitan construir dentro del menar pla­
zo posible y a resolver la expropiación limita­
da de inmu€·bles, dentro de las ideas ,ex:presadas 

Los propietarios qrue construyan, quedarán 
exentos de pagar el impuesto territorial sobre el 
valor de sus roificios por el término:de 10 años. 
y tendrán una l'eba,iil, de 50 PQr Cientodurarnte 
5 años más. 

Al mismo tiempo, no regirá pal'a. ellos el tm~ 
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PUesto especial que, como sanción, se fija a los 
propietariOs que ~ construyan. 

Este impuesto es una \variación específica del 
a'Ulllento de tributo que la propia Ley de Im­
puesto Territorial sefiala i respecto . de los inmue~ 
bIes rurales susceptibles' de cultivo no explota­
dos y de lOS inmuebles urbanos no edificados o 
• ~on edificios ruinosos o insalubres, con la dI.. 
ferencia de que, en vez de aumentar la tasa del 
unpuesto, se da por aumentada la b~ de su 
~ón, o sea, el valor del inmueble. estable­
ciendo la presunción de que· en éste se ha. edi~ 
ficado con arreglo a las exigencias máximas ds 
la Ordénanza respectiya. 

El financiamiento preciso del proyecto es la 
tributación por roDas en el sector, que, incues­
tionablemE'nte, ha de beneficiarse con las obras, 
y para este ef~to se ha dividido el radio de 
atracción. en cuatr.o sectores, que, en total, al­
canzan más o menos a 1.300,000 metros cuadra­
doB, teniendo e.'ltas zonas alrededor de los si­
guientes metrajes: primera zona, 140,000 metros 
cuadrados; segunda zona, 320,000 metros cuadra­
dos; tercera rona, 380,000 metros cuadrados, :Y 
ooarta zona, 460,000 metros cuadrados 

A cada una de estas zonas se le aplicaría un 
lmpueG'to, para. ser cobrado una. sola vez, de 150, 
100, 50 Y 25 pesos por metro cuad'rado, lo que 
rendida una suma aproximada de unos 80 m!~ 
llones de pesos, que se estima prUdente para la 
nmlizaciión' total de la. obra, ''sin incluir,. natu­
ralmente, los'U~Q.ifici()sque posteriormente se de­
cida construir en los sitios reservad<Js al efecto. 

El proyecto consulta, facilidades para el pago 
de este tributo, que puede hacer.:;e al contado o 
aplazo 

Por último, se consulta una idea que es inte­
resante y que consiste en destinar los sobrantes 
ce dinero que queden, una vez ejecutadas los 
trabajos y financiadQ el pago de las' deudas, a 
la DlCldernizadón de otros,. barrios de Santiago. 

En esta forma se, establece una verdadera coo­
peración y' coordinaeión en cuanto al mejora­
miento planlfteado "! progresivo de nUEstra ca­
pital 

En el· proyecto se consulta la continuación de 
los Uabaj08 de la Avemda 12 de Febrero hacm 
el sUr, porque esta arteria será la salida de &1.0-
tj~ pan¡. conectar con la. Oarretera Panamr­
ricana ''Presidente Roosevelt" y con los cami­
nos a San Bernardo (Gran Avenida) y a Santa 
Rosa., que se wúr1an en una plaroleta centl"1" 1 
a la altura de la calle :f.ruble, plaroleta a la cuRI 
también concuIlriría el cantino a Mel1pilla por 
Rondizzonl y la Avenida al Estadio Nacional. 

Por los antecedentes expuestos, podréis com­
prend,erqúe se trata de Un proyecto de impo~­
ta:ocla oostinado, a . -a.bl-1r una, arteria. de salida 

. a Santialgo, cumplir con los compromisos que Eig 
y nifica la construcción de la Carretera Paname­

ricana,valorizandO' un importa;nte sector de la 
ca;pital, regularizando así la edificación en zonas 
que ~abían ido perdiendo su valor y que esta­
ban aban<kmadas, descongestionando el centro 
comereial, y todo ello con un reducido gasto de 
PIirle del Estado, que se c<Jsteará. con un im­
puesto de plus valor que es mínimo si se con­
sideran los beneficios y el considerable . aumen­
to en los precios de terrenos que tendrá toda es-

ta parte de la ciudad, una vez que se consu'l..Fa 
esta Avenida 

Con el mérito de estas consideraciones, SOtn~­
to a vuestra deliberadón, con el carácter de ,,,'­
gente, el Siguiente 

PROYECTO DE LEY: . 

"Artículo 1.0 - Los propietarios CUYOR iJ:unue_ 
bIes dan frl'll'te a la Avenida 12 de Febt"eroJ¡f (¡ • 

la. calle Gálvez, entre Alonso OValle y Mencia de 
los Nidos; al futuro Parque Almagro y ti. la 
continuación de la calle Güvez al sur, que 000.,­
tituye la prolongación de la Avenida. 12 da P::,­
brero, quedarán exentos del pago de la cont:r!­
bución territorial regida por la Ley N.o 4.1'7-1, 
de 5 de septiembre de 1927, por el valor de lo.~ 
edificios que deban construir, por el plazo de di~3 
afias, a contar desde la vigencia de la l>resentc 
ley, y el mismo impuesto 10 pagarán reducido ;¡ 

50 por cient.() durante cinco añOs más, siempr,o 
que cumplan con el requisito de la edifican-tón 
dentro de los plazos y modalidades que SI' é;~_ 
fialan en la presente ley. ' 

Artículo 2.0 - Para optar a la franquicia !n­
dicada en el articulo anterior, los respectivos pro­
pietarios deberán tener tramitado el permiso ~¡.t' 
edificación, de acuerdo con la Ordenanza Gen~­
ra!l de Construa:iones y UlIba.nización, dentro de 
los seis --.,meses siguientes a. la -vigencia ~e &~,C\ :.1. 

ley, y terminada la edificación dentro del 'pt,-
Zo de tr-es años contados desde !a misma fec.hz. 

No obstante, respecto de los propietarios {'ti·. 
yos1tunuebles sean objeto de expropiaciones; re- . 
girán los plazos establecidos anteriormente. ti"':!­
oe que se. finiquiten los procedimientos expro¡>i,,­
torios, y,respecto de 1<Js adquirentes de te!'.'t'­
nos, conforme al artículo 4 o, desde la felIDa ele 
adquisición 

Articulo 3 o - Los propietarios que no iuj,¡;i.a­
Ten sus construcciones dentro de los tre;; año.~ 
previstos en el artículo anterior, pagar¡ln un tm­
puesto te.r.ritorial adicional al regido por IaL.t:v 
N o 7,174, que' fijará la Dirección General· de 
Impuestos Internos, sobre el avalúo de un adÍ­
ficio proyectado de acuerdo con la Ordena,n~~. 
Pira ser construído en el terreno del respeeth':;) 
contribuyente, de acuerdo con las exigencias lll.3" 
ximas de la Ordenanza Local de Construcciones, 
adicional que Se cobrará. cen los procedimte:st':n 
de la misma ley y en la siguiente forma: 

25 por ciento del impuestO' después del [n'l;l:\,": 
semestre de transcunido el plazo de tres aüm; 

50 por ciento del impuesto después de t.ra!'B­
currido el segundo semestre; 

75 por ciento del impuesto después de ti'll':,~~ 
currido el tercer senrestre, y 

100 por ciento del tributo. después del /'lJL;l,'­

to semestre y hasta que se haya' CQnstruído en 
el terreno. 

Una vez terminada la construcción en cl ~e_ 
:reno del propietalio moroso, éste g074ra, de· d,ú 9 
beneficios sefialados en el articulo 1.0', a cont;1,~ 
desde el semestre siguiente a la terminacloo .deo! 
edificio. 

Artículo 4.0 - Autorizase al Presidente d:e la 
Repú/bilica pa.ra vender en pública sUba:8t!i; los 
terrenos actualmente destinados a calles y los ~.'<3 
qUedan sobrantes con motivo de la aplicnt;í(¡n 
del Plano ReguladOr . 
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No obstante, podrá el Presidente de la Re¡>ú­
;)lJéa vender directamente esos terrenos a los an· 
tiguos duefios o ti. los propietarioo colindantes, 
c,¡empre que la COmisión de Vigilancia a que S8 

xe!flere el artfculo 13 lnforme f:warablemente la. 
operación por razones de imposibilidad de ed1. 
:'lca,r independientemente en los predios sobran· 
t.e;¡;, " 

Para los efectos señalados en este artículo, se 
a,~ará por el Presidente de la República, fl 

nfopuesta de la misma Comisión, un plano ge­
ñeral de reloteo ~e todos los terrenos sobrantes 
;XY.l' la aplicación del P1ano Regulador 

Ariículo 5.0- Tanto loo mínimoo' para la su­
'¡)8;St,a como los preciOR que se fijan para las ven­
e; as directas en los casos de excepci.6n estableci. 
dos en. el articulo anterior sel'á.n filjadoo por el 

. Pre6idente de la RePúbliea., a propuesta de la 
señalada Comisión. 

Artículo 6 o - Las obras de urbanización y 
O!'ll-ato de las calles y plazas, como también las 
foXpropiaciones respectivas, serán financiadas con 
1::;8 recursos que se seüalan en el articulb si. 
guj¡einte, Y los tra:ba;jos se realizarán por los Ser­
"leios del Ministerio de Obras Públicas y Vías 
;:le comunicación. . 

Articulo 7.0 - Establécese un impuestoespe_ 
dal sobre la propiedad inmueble del sector da 
SaIntIago que se lbeneficia co nlas obras Y qUfl 
será de 150, lOO, 50 Y 25 pesos por metro cua· 
drado de. terreno, según que se encuentre ubi ... 
cado en la Primera, Segunda, Tercera o OUarta 
3mWI de dioho sector. conforme al Plano de Tri­
butación confeccionado por la Dirección General 
tie Obraos Pú\>l1cas, y cuyos deslindes son: 

Primera zona; Corresponde a las propiedades 
que están comprendidas dentro de los siguientes 
límites: 

Los fondos de propiedades que enfrentan por 
,,1 Poniente la calle Gálve~, desde Alonso Ova~ 
Me, ihasta los fondos de propi~ que enfren­
tan por el sur la calle Mencía de los Nidos. 

Los fondos, de propiedades que enfrentan por 
p! Sur la calle Mencía de los Nidos, desde los 
tondos de propiedades que enfrentan por el Po­
niente la calle Gálvez hasta los fondos de' !Pro­
piedades que enfrentan por el Poniente ·la calle 
A1'ItUl'o Prat. 

Los fondos de propiedades que· enfrentan po;.­
"J. Poniente la calle Arturo Prat. desde los fOll­
d<ls de propiedades que enfrentan por el Sur 
la calle Mencía de los Nidos pasta los fondos de 
propiedades que enfrentan por el Norte la ea· 
]le JMs de Aguilera 

iLo6 fondos de propiedades que enfrentan por 
el Norte la calle Inés de Aguilera, desde los fi?n­
dos de propiEdades que enfrentan por el Ponien­
te la calle Arturo Pratt hasta los fondos de pro­
piedades que enfrentan por el' Oriente la calle 
San Diego 

Los fondos de propiedades que enfrentan por 
el Oriente la calle Sal). Diego, desde los rondos 
de propiedades que enfrentan :por el Norte la 
oo.lle Inés de Aguilera hasta los fondos de pro­
piedades que enfrentan por el Sur la calle Diez 
de JuIlo 

Los fondos de propiedades que enfrentan por 
d Sur la' calle Diez de Julio, doode los fondo.s 
de prcpieda.oos que enfrentan por el~nte 
la calle San Diego hasta los fondoo de propleda-

des que enrfrentan por el Poniente la calle GáJ.­
vez e:n:sanClhada. 

Los fondos de propiedades que enfrentan por 
por el Poniente la calle Gálvez ensanchada. dl38-
de ios fondos de propiedades que enfrentan por 
el SUr la calle Dliez de Julio.ihaci1llelSpr. 

lios fondos de propiedades que- enfrentan wr 
el ()Tiente la calle Gálvez ensanchada, desde los 
fondos de propiedades que enfrentan por el Sur 
la calle Diez de Julio hacia el Sur. 

lios fondos de propiedades que enfrentan por 
el Sur la calle Diez de Julio, desde los tondos 
de propiedades que enfrentan por el 'orieillte la 
clI!lle GálvezensanCihada hasta los. fondos de pro 
piedades que enfrentan por el Oriente la cana 
Nataniel. 

lios fondos de propiedades que enfrentan por 
el Oriente la calle Nataniel. desde los -fondas ele 
propieda.des que enfrentan por el Su.i- la calle 
Diez de Julio hasta los fondos de propiedades que 

, F.rnrentan !X'Il" el Norte el nuevo Parque Alma­
. gro. 

!Jos fondos de propiedades que enfrentan por 
Norte el nuevo Parque Almagro, desde los fOll­
dos de propiedades que enfrentan por el Or1eb­
te la calle Nataniel hasta lOs fondos de pro­
piedades que enfrentan por el Oriente la ca.lle 
Alduoote. 
,.~ fondos de propiedades que enfrentan po\' 

'eÍ Oriente la calle Aldunate, desde Ion fondos de 
'.propiedádes que enfrentan por el Norte' el nue­
vo Parque Almagro, hasta lOs fondos de })ro­
oiedades que enfre:n.tan por el Sur el nuevo Par­
que Almagro. 

Lo.'! fondos de propiedades que en.frentall por 
~l Sur el nuevo Parque AlmagTO, ~h.~: fono 
dos de propiedades que enfrentan 'gol' el 
priente la calle Aldunate hasta los fondos {fe pro' 
piedades que enfrentan por el Pomente la caUe 
Nataniel. 

Loo fondos de propiedades que en:frentan por el 
Norte la calle Nataniel, desde los fondos de pro­
piedades que enfrentan por el Sur el nuevo Par­
qué Almagro lw;ta la calle Alonso OvaUe. 

La calle Alonso Ovalle desde loofond06 de 
propiedades que enfrentan por el Oriente la. ca,.. 
De Nataniel hasta los fondos de propiedades que 
enfrentan por el Poniente la calle Gálvez. . 

Segunda Zona. COrresponde a las propi€dad~ 
comprendidas" entre los siguientes limites y 109 
indicados por la Primera Z.ona :. 

lios fondos de propiedades que enfrentan por 
el Sur la calle Tarapacá, desde los fondos de 
propiedades que enfrentan 'POr el PoniE'nte la ca.. 
líe GáJ.vez hasta los fondos de propiedades que 
em.rentan por el Poniente la calle San Diego. 

Los fondos de propiedades que enfrentan por 
el Poniente la calle San Diego. desde los fon­
dos de propiedades que enfrentan por el Sur ia 
calle Tarapacá hasta los fondos de propiedades 
Que enfrentan por el Sur la calle Cóndor. 
• lios fondos de propiedades que enfrentan por 

el Sur la calle Cóndor, desde los fondos de pro~ 
piedades que enfrentan por el Poniente la cáUe 
San Diego. hasta los fondos de propiedades que 
enfl'entan por el Poniente la oalle Serrano. 

'Los fondos de propiedades que enfrentan por 
el Poniente' la calle Sel'rano, desde. l<llS fondos 
de propiedades que enfrentan por el' Sur la ca.. 
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jJe~ Cóndor hasta íos fondcrn dé ,propiedades que 
enfrentan por el Norte la calle Diez de Julio. 

Los fon:tios de propiedades que enfrentan por 
el Norte la calle Diez de Julio, desde los fon_ 
dos de propiedades que enfrentan por el Po­
mente la callé Serrano hasta los fondos de pro­
Piedades qué enfrentan por el Poniente la calle 
San Diego. • j(Ij{; 

Los fondos de propiedades que enfrentan por 
el Poniente la calle San Diego, desde Ion fondo,> 
de propiedades que enfrentan por el Norte la ca­
lle Diez de Julio hacia el Sur. 

Los ¡fondos de propiedades que enfrentan pOr 
el Oriente la calle Nataniel. desde lOO fondos de 
propiEdades que enfrentan 'por el Norte la ca­
lle Diez de Julio hacia el Sur. 

Los fondos de propiedades que enfrentan ¡:;-Qt' 
e~ Norte la calle Diez de Julio, deSde, los fondOS· 
de propiedades que enfrentan por el Oriente ]'1 

calle Nataniel ha;;ta los fondos. de propiedades 
que enfrentan por el Oriente la calle San Igna­
cio. 

Los fondos dl" proniedades que enfrentan por 
el Oriente 'la calle San Ignacio, desde los fon­
dos de propiedades que enfrentan por el Norte 
la calle Diez de Julio hasta los fondos de pro­
¡::iedades que el1frentan por el Sur la calle E!eu~ 
terio Ramirez. 

Los fondos de propiedades que enfrentan per 
el Sur la. cale Eeuterio Ramirez, desde los fOJ1~ 
dos die propiedades que enfrentan 'POr el Orien­
te la calle Sap. Ignacio hasta los fondos de pro­
piedades que enfrentan por el Oriente la c,,11(3 
Oocihrane. 

Los fondos de ¡>ropiedadesquc enfrentan por 
el OrJlmte la calle COObrane, desde los fondos 
de propiedades que enfrentan por el sur la caJle 
Eleuterio Ramírez hasta los fondos de propieda­
des que enfrentan por el SUr la calle Vidau­
rre. 

Los fondos de propiedades que enfrentan por 
el Sur la calle Vidaurre,. desde los fondos de pro~ 
piedades que enfrentan por el Oriente la calle 
Cochrane hasta los fondos de propiedades que 
enf'rentan pOr el Oriente la calle Nataniel. 

Tercera. Zona. corresponde a las propiedad<:!s 
,comprendidas entre los siguientes límites y los 
indicados para la Segunda Zona: 

Los fondos de propiedades que enfrentan por 
el Sur la calle TarRlPacá, desde los fondos de 
propiedades que enfrentan por el Poniente la ca~ 
Ile San Diego hasta los fondos de propiedades 
que enfrentan por el Poniente la calle Art,uro 
Prat. 

Los fondos de propiedades que enfrentan por 
el Poniente la calle Arturá Prat, desde los fon­
dos de propiedades que enfrentan por el Sur la 
calle Tarapacá hasta los fondo,; de propiedades 
que enfrentan por el Sur la calle Eleuterio Ra­
mírez. 

Los fondos de propiedades que enfrentan por 
el Sur la calle Eleuterio Ramíre.z. desde loo fOll­
dos de propiedades que enfrentan por el Ponien­
te la can e Arturo p,.at hasta los fondos de pro­
piedades que enfrentan por el Poniente la calle 
San Francisco. 

Los fondos de propiedades que enfrentan por 
el Poniente la calle San Francisco, desde,los fon­
dos de propiedades que enfrentan por el Sur 
la calle EleuterÍo RamÍrez hasta los fondos de 

propiedades que enfrentan por el Norte la caUe 
Copiapó. 

Los fondos de propiedades que enfrentan po!" 
el Norte la calle Copiapó, desde los fondOs ce 
propiedades que enfrentan por el Poniente la 
calle San Francisco hasta los fondos de propie­
dades que enfrentan por el Poniente la calle Ar-
turo Prat. . 

Los fondos de propiedades que enfrentan ¡lOr 

el Poniente la calle Arturo Prat, desde lns ton­
dos de propiedades que enfre:q,tan por. el Norte 
la calle Copiapó hacia el Sur. 

Los fondos de J)I'(lIpied1lldes que enfrentan por 
el Oriente la calle Roberto Espinoza, desde I~ 
fondos de propiedades que enfrentan por el NOl."_ 
te ¡P. calle Copiapó hacia el Sur. 

Las fotÍdos de propiedades que enfrentan por 
el Norte la calle CopiaJpÓ y Blanco Encajada, 
desde los fondos de propiedades que enfrentan 
por el OTiente la calle Roberto Espinoza hasta 
los fondos de propiedades que enfrentan por el 
Oriepte la calle Dieciocho. 

Los fondos de propiedades que enfrentan por 
el Oriente la calle, Dieciocho, desde loo fondos 
de propiedades que enfrentan por el Norte l3. 
calle Blanco Encalada hasta los fondos de !lll'o­
piedades que enfrentan por el Sur la calle 01i~ 
vares. 

Los fondos de propiedades que enfrentan .por 
d Sur la calle Olivares, desde los fondos de pro~ 
piedades que enfrentan por el Oriente la calle 
;Dieciocho hasta 10.1 fondos de propiedades Q'U~ 
,enfrentan por el Poniente la. calle San Ignacio. 

Los fondos de· propiedades que enfrentan por 
el Poniente la oalle San Ignacio, desde 10$ fon. 
dos de propiedades que enfrentan por el Sur 
la calle Olivares hasta los fondos de propiedad1:l~ 
que enfrentan por el Sur- la calle VidauITe. 

Los fondos de propiedades que enfrentan por 
el . Sur la calle Vidaun'e, desde los fondos ne 
propiedades que enfrentan por el PQn,iente la 
calle san Iguado hasta los fondos de- ProPie­
dades que enfrentan por el Orient.e la calle Na~ 
taniel. 

Cuarta. Zona. Corresponde a las propiedade;! 
comprendidas entre los siguientes limites y lc~ 
indicados para la 'Tc!l'cera Zona: 

Los fondos de propiedades que enfrentan po,r 
el Sur la calle Tarapacá, desde los fondos de 
propiedades que enfrentan por el Oriente ]a ca­
]Ie Serrano hasta los fondos de propiedades qUie 
elúrentan por el 'Poniente la cane Santa Rosa.. 

Lo3 fondos de propiedades que enfrentan por 
el Poniente la calle Santa Rosa, desde los foft~ 
dos de propiedades que enfrentan por el Sur 
la calle Tarapacá, hasta los fondos de propie­
dades que enfrentan por el Norte la calle Cn­
quimbo. 

Los fondos de propiedades que enfrentan por 
el Norte la calle Coquimbo, desdé los fondos ·de 
propiedades qUe enfrentan PO,r- el Poniente la 
calle Santa Rosa hasta los fOl).dos de propieda­
des que enfrentan por. el Poniente la calleSe~ 
rrano. 

Los fondos 0.e propiedades q~le enfrentan por 
e! Poniente la calle Serrano, desde los fondOfl 
de propiedades que enfrentan por el Norte la 
calle Coquimbo hacia el Sur. 

Los fondos de propiedades que oofrentan por 
el Oriente la calle Cochrane, desde los fondos de 
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propiedades que €nfr~ntan por el Norte la, !!Q,. 

11e Aconcagll& hacia el Sur. 
Los foncos de propiedades que enfrentan po~ 

d Norte la calle Aconca,gua y su prolongación 
lIIIl Poniente, desde los fondos de propiedades que 
enfrentan por el Oriente la calle Serrano has­
ta su prolongación al Sur de los fondos de pro· 
piedades que enfrentan por el Oriente la calle 
Ca.~tro. 

Los fondos de propiedades que enfrentan ·por 
el Oriente la calle Castro, desde la prolongación 
'<\1 Poniente de los fondos de propiedades que 
.. nfrentan al Norte la calle Aconcagua hasta Jos 
fondos df' ,propiedades que enfrentan por el&nr 
la calle V idaurre. 

Los fondos de propiedades que enfrentan por 
el Sur la calle Vidaurre, desde los fondos de 
:propiedades que enfrentan por el Oriente la ca. 
Ue Castro_ hasta los fondos de propiedades que 
enfrentan por el Poniente la calle San Ignacio. 

Copias del referido Plano, autorizadas por los 
Secretarios de ambas ramas del Congreso Na­
e1onal, el Subsecretario de Obras PÚblicas y Vías 
de Comunic3.ción y el Director General de Obra.s 
Públie.as, se archivarán en la Secretaría de 11\ 
Cámara de Diputados, en el Ministerio de Obras 
PÚblicaa } Vías de Comunicación, en la Con· 
iraloria General de la RepúbUea y en la Di­
~ección General de Impuestos Internoí'. 

Artículo 8,0 - Dentro' del término de 90 días 
de la vigencia de la presente ley, la Dirección 
General de l:mJpuestos Internos formará el Rol 
para el cobro del impuesto qlle se establece en 
el artículo anterior, previo informe de la Dire~­
ción General de Obras Públicas. 

Artículo 9,0 ..;... Los propietarios afectos al tri­
bUto que se estalblece en el artícUlo 7.0 deberán 
pagarlo en la Tesorería Provincial de Santia,~o: 

a) En dinero efectivo, al contado con des­
cuento de 10 por ciento dentro de un mes de 
la fecha. en que se les notifique su monto; 

b) En diez cuotas semestrales sin interés, fir­
mando a 1'avor del Tesorero General de la Re­
pública pap.rés por su monto, que podrán ser 
,descontados por aquél en el Banco Central y 
que éste negociará con sólo el cobro de una ca. 
misión de 1 por ciento anual; 

e) En treinta cuota semestrales, con un interés 
de 7 010 anual, firmando a favor del Tesorero Ge­
neral de la República, pagarés por SU monto no· 
minal, más intereses que el Tesorero General po­
drá negociar en la misma forma y condiciones 
mencionadas en la letra anterior, 

Transcurrido el plazo de un mes a que se re 
fi€Te la letra a), sin que se "haya cancelado 111 
triburo, quedará constituida hipoteca legal a fa. 
vor del Fisco, ipOr el monro de él, y si los pro­
pietarios no se acogieren al plazo de cinco años 
de la fórmula de pago de la letra b) dentro del 
mes siguiente al vencimiEnto del plazo señalado 
en la letra a), se entenderá de derecho con:st,i­
tuída la hipoteca legal por el monto de la de;]­
Ca. ~ quince años, liquidada con arreglo a la 
letra c). 

La Tesorería General de la RepÚblica solic!­
t,ará del Conservador de Bienes Raíces de San­
tiago, la inscripción df; estas hipotecas, que ten­
drán preferencia sobre aualquier otro crédit ') 
bast::-, su total cancelación. La Tesorería Ge1;e­
ral comunicará, al mismo funcionario, el al;;;"" 
miento de la íhipoteca cuandu el tributo haya si­
do cumplidamente sati"fec110 

: La falta de pago de cuatro cuotassemestl',a,h':;;¡ 
dará derecho a la. Tesorería General de' la.. ~~.., 
pública~ para requerir su cancelación por la1Tta 
judicial pot! intermedio del SeJ;v1.oio Fiscal de' 
CObro de Contribuciones Morosas, y con el ro'-,­
mo procedimiento fijado por las leyes vlgenlies 
para, E'} cobro del impuesto territorial. 

Artículo 10. - Autorizase al Presidente de la 
RepÚblica. para contratar uno o variOs ernpr~s.., 
titos internos o externos en instituciones banca~ 
rías, en la Caja Nacional de' Ahorros. en im-ti­
tuciones semifiscales o con particl,llares, qUe pt'o_ 
duzcan ~asta la suma de cincuenta millones ;\e: 
pesos a interés no superior al 7 POI' ciento aI{U¡.d, 
y con amortización acumulativa a veinte ái'l.ol\, 
con el objeto de llevar a cabo las om-as de Uf­

banización y el pago de las expropiaCiones ne­
cesarias para. el cumplimiento' de esta ley. 

Los intereses de, estos pl'éstamos qUedará;} 
exentos de todo impuesto fiscal o municipal, pfé'_ 

sente o futuro. 
El servioio de los bonos se hará semestralmcn-/ 

te por intermedio de la Caja Autónoma de Amm'­
tización de la Deuda Pública, en la cual se de­
positará por la Tesorería General de la Repú­
blica, tan pronto como lo perciba, el producto del 
impuesto establecido en el articulo 7.0, como tMn 
bién el de las ventas de los terrenos sobrantes 
que se hagan con arreglo al artículo 4.0. 

Artículo 11. - La caja Aut6noma de Amor~. 
zación de la Deuda Pública contabilizará, etll'E:­
cialmente, los 'londos a que se refiere el inetro 
fInal del art.ículo antertoren la cuota no net<"e­
saria para el pagO de los servicios ordinarios ti l' 
los empréstitos que se contraten. Con cargo :1. 

los fondos de esta cuenta .y a los del P1'OC2Ur:'­
to de los empréstitos a qUe se refiere el artículo 
anterior y previo decreto supremo, se atenderll 
a los gastos que imponga el cumpllmiento de es­
ta ley, sin que puedan ser invertidOs en otros 
fines que los señalados, ni aUn por decretos de 
insistencia. 

Artículo 12, - El impuesto adicional a qu~ se 
refiere el artículo 3.0, se ¡destinarlÍ exclusiva­
mente a amortizaci6n extraordinaria de los em­
préstitos que se contra.ten. 

Artículo 13, - Créase, dependiente del Mh\Í~· 
terio de Obras Públioas y Vías de comunicac1ón, 
una Comisión especial a;d honorem, oompuestu 
del Director General de ObrlUl Públicas, que la 
presidirá. del Intendente y del Alcalde de San­
tiago y de dos personas nombradas por el Pre. 
sidente de la República, que tendrá a su cargo 
la sU'Pervigilancia de las obras a que se reHe~ 
re la presente ley, sin perjuicio de las faculte­
(jes ejecuti\'as de los Servicios de Obras Pt\bU­
caso 

Esta Comisión deberá proponer al Gobierno 
los Reglamentos especiales que sean necesa.1100 
l>ara la mejor ejecución de las obras. 

Artículo 14. - Si. canC1llooas todas las deudas 
y los servicios de los préstamos relacionados COn 
las obraR de que se trata, queda sobrante, será 
invertido por ,el Presidente de lfl. Rep1libllca. etl· 
la continuación al sur de la Avenida Matta, de 
¡as obras de urbanización y modernización de 
la Ave,nida 12 de Febrero y accesos, y en análo. 
gas obras en otros barrios de la ciudad de Sa11-
tiago, que se qeterminen por decreto supremo, 
previos informes de la MuniCipalidad respectiTa 
y de la Dirección General de Obra.~ PúbUcas_ 

En ~sto" casos, se propondrá oportunamente ,,1 
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Oo~ Nacional., la aprobación del :respectivo 
pl'Sno de tributación y de exprop!a.ciones, y la 
aplicación de los impuestos especiales necesarios 
pan¡. el total financiamiento de las obrnS. 

.4J1ículO 15. - Quedan exentas d€'1 tributo es­
t.a;b}ecido en. el articulo 7.0, las fa.jas oe los te­
rrenos de particulare¡; que dan a la Avenida. 12 
(¡~ Febrero, y que, COIlJ arreglo a la modifica .. 
ción de la ordenanza' Local de santiago, apro­
!",'\¡¡Ja por d€creto supremo N.O 1,150, de 20 dI:; 
.Hmio de 1945, deben destinarse a antejardines. 

. .vt.ículo 16.- Declárn.nse de utilidad pública 
:; autorizase al Presidcrite de la RePllblica, la-' 
l'a. expropiar en todo o en parte, los inmuebl€s 
ele la ciudad de santiago, que se indican: 

(1,) Los necesarios para regularizar el trazado 
de la calle Gálvez, dentro del siguiente sector: 
No!'te, calle Olivares y su prolongación al Orien­
te; Oriente. calle San Diego; Sur, calle Menda 
;:le los Nidoo. y Poniente, Avenida 12 de Pebre­
lO' 

;)) Los necf.:-;arios jpara ~l' ~nsanclre en su 
c.ontinuación al Sur del nuevo Parque Almagw, 
üe la calle Gálvez, que ha de constituir la pro­
lo,ngación de la Avenida 12 de FebrerO hasta 
.'\'\'<f,nida Matta, Y \ 

{. t Los necesarios para emplazar los edificios 
ly(:¡hlicos proyectados en el ~ánÓ ~ador, con 
"-UI> anteoplazas Y accesos que formarári el futuro 
PB-'"'que Almagro. 

La" expropiaciones se efectuarán: con arreglo a 
la ley N.O 3,313, de 21 de septiembre de 19~7, 
y demás leyeS y reglamentos vi~pa.ra la eJe­
eudón de obras p'\lblicas. 

Artículo 1'7. -, La presente, ley regira. desde la 
:'€a.':la de su pubUcación en el "Diario Oficial".-­
Santiago, 24 Julio de 1945. - (Fdos'>: Juan A. 
R~I\IS M.- Pablo Ramírez.- Eduardo Freí". 

:\.0 :L-OFICIO DEL SE:liiOR MINISTRO DEL 
INTERIOR. 

"Santiago, 23 de julio de 1945. - Por oficlo 
N,o 22, de Lo de junio úlWmo, V. E. se sir­
Yió poner en conocimiento de este Ministel'io, 
el a,cuerdo adoptado por esa Honorable CQrpora· 
c;6n en el sentido de que se informe acerca dej 
l~u.m'ero de patentes definitivas o, provisionales 
.')1mgadaS por la Municipalidad de Concepción, en 
Je,: años 1944 Y 1945. 

Al respecto, tengo el agrado de inform~ ti. 

V. 'E. que la Municipalidad de Concepción no 
ha. otorgado pa.tentes provi.sionales de alcoholes 
hasta .esta fecha. Las patentes defihitivas P\l.ra 
d quinquenio 1943 a 1947, ascienden a un ·inil 
SlE"i.enta y ocho. De éstas, durante el año 1944, 
.'e otorgaron noventa y tres, y en el presente .año 
fée han otorgado treinta y cuatro. Las patentes 
cK' alCQholes vigentes actualmente, asc1end€na 
:1~jJ[ 'ciento noventa y siete, 

Saluda atentamente a V. E. - (F\il'tl1af1o): 
I.,n:is Atamos B.". 

N.O 3.-OFICIO DEL 'SElQ'OR MINISTRO DE 
HACIENDA. 

N.O 440. - Santiago, 19 de julio de 1945. 
Por oficio N.o 206, de 7 del actual, V. E. se sir­
ve manifestarme que el Honorable Diputado se· 
ñor Carlos Acharán, solicitó, en sesión de fe~ 
eblt 3 del mes en curso, Que el Ministefio de Ha-

cienda, destinara los fondos autorizados por la 
t..e;y N.O 6,275, para la. construcción de un ho_ 
tel de turismo en la ciurlad de ValdiVia. 

. ISobre el particular, me es grato manüestar a 
V. E. que la ley citada· ÍJór 'el' Honorable seño!' 
Acharán, fué complementada por la ley N.O 
7,922, la cual consultó mayores recursos para. el 
financiamiento de las obras del hotei 

En este momento se encuentra este' Ministeric 
estudiando la dictación'de Un Reglamento, que 
contemple la forma y .plazos en qUe el Fisco, 
Jos Ferrocarriles del Estado, la Municipalidad de 
ValdiVia y los accionistas particulares deberán 
concurrir con los aportes correspondierrtes a la 
formación del nuevo capital de la "Sociedad Ho~ 
tel Valdivia, S., A.". 

tilabiéndOOc subsanado ;todas las dificultades 
que ~ habían presentado hasta la fecha,' en' lo' 
~'elatlvo a los aportes, el Ministro infrascrito es­
pera que en un plazo muy breve podrá disponer 
la Sociedad expresada, de los recursos necesarios 
parll dar comierlZO a las obra." del hotel que se 
construirá en la ciudad de Valdivia. ' 

Dios guarde a V. E, - (;Pdo.): Pablo Ramí-
l'ez'· . 

~.o 4.-OFICIO DEL SE:liiOR MINISTRO DE 
HACIENBA. • 

"N.o 439. - Santiago, 19 de julio de 1945. -
POr oficio N.o 162, de,2 de julio en curso, V. E 
ha tenido a bien solicitar, a nombre del Hono_ 
rable ~iputado ~eñor, Enrique Cañas Flores, que 
este Mmisterio informe a esa Corpcraclón rea­
pecto del movimiento habido en' el personal de 
la Caja NacionáJ. de AIhorros, desde el Lo de 
enero de 1939 hasta el 1.0 qe enero del año 'en 
curso. 

Sobre el particular, me es grato enviar a V. E. 
los ~tec.edentes proporcionados por dicha. Oaja, 
(I\le mcluyen los escalafones delllOStrativos de la 
situación de su personal, al iniciarse los años 
1938 y 1945, acompafiados de una nota explica­
tiva en que ofrece, además, proporcionar a esa 
Honorable Cámara los pormenores que al res­
pecto tenga a bien puntualiza!'. 

Dios guarde a V. E. - (Pdo.): Pablo Rami­
rez". 

Nlp 5.-OFICIO DEIL 8E:liiOR MINJSrl'RODE 
, OBRAS PUBLICAS Y VIAS DE COMU­

NICACION. 

"N.O 1,633. - Santiago, 23 de julio de 1945. -­
En oficio N.O 189, de 6 de julio en curso, V. E. 

comuniCa a este Ministerio un acuerdo de esa 
Honorable Cámara, en que se solicita la adOpción" 
de medidas destinadas a obtener que la Em­
presa de los Ferrocarriles del Estado atienda Oe 
preferencia y a la brevedad po.sible, las peticio­
nes de cargar ganarlo desde Coquimbo al sur, y 
considere, además, la posibilidad de conceder una 
rebaja de un 40 por ciento, en sus respectivoo 
fletes. 

Solioitado el respectivo pronunciamiento de la 
Empresa sobre el particular, la Dirección Generai 
de ésta, per nota N.o 7,597, de 17 del actual, 
manifiesta que ha impartido siempre instruccio­
nes de prioridad para la atención del transporte 
de animalres, proporcionando el equipo corres:pon~ 
diente con la mayor 6portunidad y preocupándose 
de que su arra.<¡tre se efectúe sin el menor enror-



)'fdmiento. SIn embargo, " en vista de lo solio 
C:.';,ado por esa Honorable Cámara, se reiteran las 
:",,,lrucciones que existen al respecto. 

Ji;'1 cuanto" a la rehaja de tarifas que se snll_ 
I:;j¡a, la .citada Dirección General expresa que 
Hétl fecha 28 de junio último, transmitió órdenes 
: /·.kgr;ificas para conceder, desde elLo deJ pre­
'IyA.e mes, una rebaja del 50 por cierno en el fle· 
'l <1C los transportes de ganado despachad'Os df's_ 
(ce el se;~t{)r comprendido entre Pueblo Hun Ji­
,: :-eurie 'í y ramales con el.Estino al sur de San 
:::üc,cnco " ramales, como un medio de ayuna1' 

Jil", agricultores afectados por la sequía. 
)~a rebaja antedicha a que se ref.lere la F.m. 

;\'I.{;i-a, l1arecibido aprobación del Gobierno me. 
diflntc la dictación del Decreto de esta Sf'cre­
'·::.1'i<'l de Estado N.O 1,239, de 6 de jul!o en Cl:r_ 

por el cual se autoriza a la Dirección Gene­
de la Empresa, par8, esta'blecer hasta /'1 30 

{'I(' septiembre del pl'€Scnte aüo, una rebaja' d~l 
;'0 po'!' ciento, sin perj1.li<::!o de otras rebajas que 
PCJooan corresponderle per otras tarifas especia­
}<;;;, sobre los fletes dE' animales en las expedi_ 
ciones por carros completos que tengan su origen 
en Estaciones situadas desde Curieó al norte, in­
cluido los ramales y cuyo 'destino sea alguna de 
1a.s Estaciones situadas al sur de San Rosendo, 
i'n{jluso también los ramales. Esta franquicia en­
t.rará en vigencia a partir desde 'el 10 de juho 
utado, y las solicitudes de transporte de a.nim.':I_ 
le8 con tarifa rebajada, deberán llevar el Vlst<l 
Br~r-tno de los Agr¡ónomos Regionales l'espectivo..~, 
y pax,~ ,facilitar el retOmo de ganado al punto 
ele orig€n, deberá extenderse a 10.<; remitentes un 
pAÍa de retomo a la misma tarifa. 

Saluda a V. E. !litentamerne. - (Finnado): 
E8ljuardo Frei". 

N,I!>- 6.-OFICIODEL SEÑOR MINISTRO DE 
OBRAS PUBLICAS Y VIA!S DE COIUU­
NICACION. 

N.O 1,609."- Santiago, 20 de julio de 1945. -
Er¡j respuesta a su oficio N.O 29, de 1.0 de jUI\iO 
próximo pasado, por el cual V. E. comunica al 
s'uscrito que esa Honorable Cámara, en sesión l:e­
lebrada el 30 de mayo último, acordó solicit¡;,r 
(he este Ministerio se consulte en el Preilmpuesto 
de Gast<Js de la Nación para el aíío' próximo, lciS 
fondos necesarios para la construcción de una 
Cá.rcel moderna en la ciudad de TIlapel, tengo 
el agra;do de comunicar a V, E. que laJD.inc­
clón General de O'ora.g Públicas, informando al 
respecto en oficio N.O 2,112, de 17 de julio en 
curso. manirfiesta que en el Plan de Obras Pú­
bH~a5 para el año próximo venidero, se inclui­
rá una cuota para la construcción dEl edilicio en 
1 eferencia, en la partida respectiva del Depar· 
j·amento de Arquitectura de la expresada Direc­
ción General. 

Saluda atentamente a V. E. (Firmado): 
F&ardo Frel". 

!\l¡¡; ., .~FICIO DEI, SEÑOR MINISTRO DI!. 
OBRAS PUBLICAS Y VIAS DE COMU­
NICACION. 

"N.o 1,632, -Sant.iago, 23 de julio de 1!J4~. 
En contest.ación a su oficio N:o 30, de 1.0 de 

.luniopróxÍIno pas!lldo, por el cual V. E. comu­
Túca al suscrito que esa Honorable Cámara, en 
fO!',¡:!Íón c'elebrada el J de mayo del presente afio, 

acordó dirigir oficio a este Ministerio, solicitan­
do la destinación de fCDdos para el estudio y 
realización de las obras de abovedamienoo y des­
vío de los canales que circundan las poblaciones 
Balmaceda, Bart<Jlucci y Wietker, de la ciud'a<'l 
de Chillán, a fin de evitar las inundaciones fre­
~ uentu: de aquellas poblaciones, tengo el agrado 
Ge comun'icar a V. E. lo informado al respecte 
por la Dirección General de Obras Públicas-;- en 
oficio N,o 2,110, de 17 de julio en curso. 

En su parte pertinente, dicha repartición dice: 
"El Departamerrto de Hidráulica de esta Di­

,'ecelón General, ejecutó en 1942 y 1943;' obras 
de defensa de la población Wistker. que h!Il1 !fun­
cionado en buenas condiciones. Se abovedó el Ca­
nal lsoló hasta el Estero Las Toscas, y se au­
mentó su capacidad en todo su recorrido a tra· 
vés de las poblaciones del sector Sur-Oriente de 
Chillán, Se abovedó, igualmente, el canal de la 
AvelJida Inglaterra, que inundaba la ,población 
La Manga, y se ensanct1ó y profundizó el Caual 
Santa Rosa, que inundab.<t antes todo el sector 
sur de Chillán. Desde que se ejecutaron esa.s obras, 
ninguna de esas poblaciones ha sufrido inUnda­
ciones por desbordamiento de canales 

"En cuanto a las poblaciones Balmaceda y 
Bertolucci, se aniegan pol- los desbordamientos 
ael Canal Huape, que recibe las aguas del Cana! 
de la Compafiía de Electricidad en El sector N,,:~. 
Poniente de Chillám. Este canal se está desviando 
más al norte de su eruce con la lÍDea férrea, 
pero siempre sigue en S€ll'vicio su antiguo cauce. 
que no puede contener todas las aguas que re­
cibe el canal de la luz.' como ésas poblaciones 
están ubicadas en terrenos bajos en los cootaños 
del canal, reciben directamente los desbordamien~ 
tos de dicho canal en sus crecidas de invierno. 
Para evitar est:lis inundaciones. será necesario 
ersanchar y profundizar el Canal Huape y eJecu­
tar te,rra,plenes en ambos costados del misIPO. en 
una extensión de 800 metros, y descargarlo, ade­
más, parcialmtnte, en la curva que dista unos 
300 metros .al poniente de la línea. férrea. 
l!'.stos trabajOS cuyo costo se estima én $ 25.000. 
Se ejecutarán a la mayor brevedad. 

"Será. además, indispeJl5able proyectar una de¡,.. 
carga al canal de la luz En la curva que ~ 
en el camino de Coihueco hacia el poniente, 
junto a la línea del Ferrocarril a iRecinto. co­
rre ahí el canal por el costado orietIIte del ca­
mino y antes del cruce dobla En dirección a 
Chillán. La descarga se haría en la misma CU!'­
va, siguiendo por el costado oriente del camino. 
en un-cs 300 metros hasta empalmar con el canal 
colC<'tor que se proyecta allí hacia el EstEro Tal­
quipén, Este canal debe hacerlo por su. cuenta 
la misma compañia propietaria, debiendo 18.'5 au­
toridades locales exigirle la ejecución de estas 
obras con caráct€l' de urgencia"., 

Dicho oficio' ha sido transcritó con esta ,mis· 
ma fEcha a la Intendrsncia de Chillán, para los 
fines que PTocedan. 

Saluda atentamente a V. E. - (Flrmado) 
Eduardo Frei". 

N.!) 8,~OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DI!: 
OBRAS PUBLICAS Y VIAS DE 
COMUNICACION. 

"N.O 1,608. - Santiago, 20 de julio de 194..1. ' 
En oficio N.O 705, de 4 de mayo último, V, E. 
comunica a este Ministerio las observaciones for_ 
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muladas por los señores :D<rputad.os don Dionisi<J 
Garrido. y don Pedro Cá,rdenas, en el sentido de 
que la Dirección General de la Empresa de los 
Flerroca.rriles del Estado imparta las instruccio­
nes del caso a la Seeción Vías y Obras de Con .. 
cepclón, a fin de que se activen las tramitaci,)­
nes de los expedientes de jubilación o decretol> 
de cesantía del personal ferroviario, que se en_ 
cuentran para mforme en dicha Sección. 

Informando sobre el particular, la citada Di­
rección General, por nota N.O 9,398, de 18 de 
julio en curso, eX!presa que ha dado las órdenes 
pertinentes, a. fin de que H disponga él despa .. 
cho inmediato de lOs expedjentes en poder de' la 
Sección Vías y Obras mencionada, y que ha reí­
terado las instrUcciones en vigor para que., ~n 
lo sucesivo, se proceda con mayor celeridad en sus 
tramitaciones. 

Saluda a V. E. atentamente. -- (Firmado): 
JOOuardo Frer'. , 

N.e 9.-OF1iCIO DEL SENADO. 

N.O 1447.- santiago, 19 de julio de 1945. 
El Senado ha tenido a bien no insistir en el re­

cIhazo del proyecto de ley que dispone que los docu­
mentos del Ministerio de Tierras y Colonización 
ingresarán al Archivo Nacional cuando tengan diez 
años de antigüedad 

Tengo el honor de decirlo a V. E. en contes­
tación a vuestro oficio N.o 245, de fecha 12 del 
presente mes. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
,Dios guaIlde a V. E.- (Fdo.): Arturo Alessan­

dri. - F. Altamirano, secretario. 

N.o IO.-OFICIO DEL SENADO. 

N.O 1449.- Santiago, 19 de Julio de 1945. 
El senado ha tenido a bien aprobar el proyecto 

emiado por esa Honorable cámara. que autori­
za a la Municipalidad de San Bernardo para con­
tratar uno o varios empréstitos qUe produzcan 
hasta la suma de $ 2.600.000, con las siguientes 
moditica.cion~ . 

Artículo 1. o 

El inciso primero ha sildo ~bstltuido por el si­
guiente: 

"Artículo 1._ Autoriza a la Municipalidad de 
San. Bernardo para que. previa autorización de 
la. Comisión de Crédito Público, contrate direc­
tamente uno o varios empréstitos que prod\l2'¡Can 
hasta la suma de dos mmones seiscientos mil pe­
sos ($ 2.600.(00)". 

ArtícUlo 2. o 

Ha suprimido la frase: "a las Cajas de PreVl­
sión y a la Col'ipOraci6n de Fomento de la Pro­
ducción"; Y !ha agregado el siguiente inciso 
nuevo: 

"Este empréstito no podrá ser colocado en las 
Cajas de Previs:ón ni en la Corporación de Fo­
mento de la Pro'ducción." 

Artículo 3. o 

Ha sulbstituido la lewa c) ,por la siguiente: 
"c) Para la construcción de un estadio, $ 500.000, 

ArtiCUlo 4.0 

Ha suprimi<1o la letra 1). 
Consiguientemente, el número 2, de este ·:U'­

ticulo ha pasado a ser número único sIn "cIfra <l'Jce 
10 distinga. 

Tengo ·e,l. honor de decirlo a V. E. en conk..'· 
taclOn a vuestro oficio N.o 55'7, de 1.0 de i'ebre:'o 
del presente año, 

Acompano los antecedentes respectivos. 
Dios guaIlde a V. E. - (Fdo.): Arturo AII~R":~.n­

dri . - F. Altamirano, secretarl!>. 

N.o 1l.-oFICIO DEL SENADO. 

N.O 1441.-Santiago. 17 de julio de 1945. 
El prOyecto de ley remitido por e'l'a Honor,.b!e 

Cámara, sobre autorización a la Municipalidad 
de La F.'lorida para contratar un empréstito, ha 
sido también aprobado por el Senado. con la sola 
modificación de haber consUltado como iIl'C'Í6<' 

tercero del articulo 4.0, el .!Óguiente, nuevo: 
"La prórroga de la contrl:buc:ón a que se ren~­

re el inciso primero ! solamente podrá efectuar,,,,! 
una vez contratado el empréstito a que se ren.-c­
re la presente ley." 

Tengo el honor de decirlo a V. E. en contes­
tación a vuestro oficio N. o 702. de 3 de mayo de1 
presente afio. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. - (Fdo.): Arturo Ales.,,-,n­

dri. - F. Altamirano, secretario. 

N.o l2.-OFICIO DEL SENADO. 

N.o 1448.- Santiago. 19 de jUlio de 1945. 
Con motivo del Mensaje, informe y demás an­

tecedentes que tengo la honra de pasar a manos 
da y .E. el Senado ha dado su aprobación ~l 
sigmentes 

PROYECTO DE LEY: 

"Articulo 1.0- ~emplá.zase el articulo 472' d€'i 
Código Penal. por el sigUiente: 

"El que suministrare valores, de cualquiera ma­
nera que sea, a un interés que eXceda del má.x1-
mo que la ley permita estipUlar. será cartilgado 
con presidia o reclusión menores en cualquiera 
de SUs grados. 
,En la su.'1tane1ación y faRo de los procesos iru;­

truidos para la investigación de estos deUtos, los 
Tribunales apreci&rá.n· la prueba en conciencia". 

Artículo 2. o- Agregase al articUlo 363 del Có­
digo de Proced:miento Penal, el siguiente número: 

"7.0- A los procesados por el delito de usura 
cuando éste debá merecer pena aflictiva". 

Artículo 3.0- Esta ley regirá desde la fecha de' 
su publicación en el Diario Ofietal". 

Dios guarde a V. E.- (Fdo.): Arturo Alessan­
dri . - F. Altamira~o, secretario. 

N.o 13.-COMUNlCACION DE LA COMISIOS 
ESPECIALES DE CALLES 

"9antlago. 23 de .illllo de 1945. 
La Comisión Esp~ial encargado de conocer e, 

proyecto que fija nuevos n01Dbres a diversas ca­
lles de algunas comunas de Santiago. en sesión 
de (fecha de hoy. procedió a constituirse y tu'Vo <:\ 
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bien designar presidente al que su.scribe. 
Lo que tengo a honra poner en conocimiento 

de V. E. 
Dios guarde a V .. E.-~Fdo.): Enrique Cañas 

Flores.- l'ernando Yávar, secretario". 

N.o 14.-1U0c10N inEL SEÑ"OR CORREA LA­
RRAIN. 

"PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0-- Autorizase a las Ilustres Mu­
nicipalidades de Malloa, en el departamento de 
Caupolkán; San Vicente y Pidhl:degua, en el de­
partamento de San Vicente; Peumo y Ul.>' Caibra.<>, 
en el depru-tamento dé Cachapoal; Alhué, San Pe­
dro y Melipilla, en el departamento de Melipilia; 
y Rancagua, !Doñihue y Coltauco, en le departa­
mento de Rancagua, para contratar en conjunto 
un empréstito por interm:~dio de la Caja de Amor­
t:izaclón, hasta por [a suma de treinta. millones 
de pesos ($ 30.000.000). con un servido de inte­
rés no superior al 7 010 anual y una amortiza­
ción no ·inferior al 1 oio, también anuaL 

El producto de este empréstito lo a,portan en 
conjunto las Municipalidades antes mencionada..<;, 
como erogación particular, en conformidad a 10 
establecido én el articulo 28 de la Ley 4.851, con 
el objeto preciso de pavimentar los caminos de 
Felequén a M.'elipilla,. pasando por Las Cabras y 
Ranoagua a Peumo. pasando por Doiü1hue y CoJ­
tauco. 

Artíeulo 3.0- Durante los cuatro años que si­
gan a la vigenCia de la presente ley se consulta­
rán en el Presupuesto de la Nación una suma 
:igual a la cua.rt.a part,e de la cuota que, de acuer­
do con lo establecido en el articulo 28. letra !:» 
N.o 2 de la Ley 4,851. deba aportar el Fisco por 
la, erogación particular de las Municlpalidadell 
fijada en el articulo anterior_ 

Artículo 4. o- Los fondos que resulten de la 
aplicación de los artfCullos anterioroo. se destina­
rán exclusivamente al estudio, ejecución de los 
caminos nombrados. pago de las expropiaciones 
necesarias y construcción de 1116 obras de arte 
cUyo costo unitario no exceda a quInientos mil pe­
sos. AQuellas cuyo costo sea s1.lJperior. deberán in­
cluirse en el plan extraordinarIo de obras pú­
blicas. 

Artículo 5.0-- El servicio del empréstito con­
suItaóo en el artícwo 1. o se hará: 

a) Con el producto de un ama del dos por mil 
de la contribución sobre bienes raíces de 18.'5 co­
munas 9lfectadas; y 

b)' Con un impuesto de diez centavos por litro 
de bencina. petróleo y parafIna que las compafifa13 
distribuidoras naelonales o extranjeras entreguen 
dentro de la provincia de O'Higgins y dei depar­
tamento de Melipilla, de la provincia de Santiago. 

Articulo 6.0- Las obras serán ejecutadas en 
confomúdad a los planoS, bases y espec1ficacio­
nes que apruebe el Presidente de la República 
con sujeción a las diSPOS:ciones de la Ley 4.851 Y 
SUs modificaciones y con intenención de las res­
pectivas Juntas Departamentales de los Caminos 

Artículo '1. o- Los impuestos establecidos por 
la presente, ley, regirán !haSta la total cancela­
ción del' empréstito. 

En caso de reavalúo de las propiedades de cual­
quiera de las comunas afectadas, la tasa sern re-

bajada en proporción al alza experimentada PO! 

el reavalúo. 
:Si el producto del impuesto estrublecido en la 

letra b) exced,icera del interés y amecrtizaci4n fi­
jados, este ex'cedente se destinara. totalmente " 
amortización; igual procedImiento se seguirá con 
el excedente que pudiere prodUCir el impuesto so­
bre bienes raíces a que se refiere la letra. a), si:em­
pre que este excedente no se produzca por reava­
lúo general de las propiedadell_ 

Artículo 8.0-- Las comunas afectadas por estos 
dos impuestos quedarán excentas de todo otro 
gra.vamen similar, durante todo el día de vigeh­
cla del empréstito y hasta la total cancelación 
de é6te. 

Artículo 9.0-- Se derogan para los efectos de 
la presente ley todas las disposiciones legales que 
puedan estar en contradicción con ella_ 

Artículo 10.- Las expropiaCiones necesarias a 
las nuevas obras se har{m en conformidad a lo 
dispuesto en la letra a), inciso 2. o, del a.rticulo 
32 de la Ley 4,851. En caso de donación por par­
te de los propietarios, de las fajas necesarias, se 
considerará como erogación particular el valor de 
éstas y conjuntamente con la cuota fiscal corres­
pondiente. irá a integr~r J03' fondos de la presente 
¡ey. 

Artículo 11.- AutorÍZRse al Banco Central de 
Chile. a la Caja Na.cional de AIhorros y a la Cor­
pora'Ción de Fomento de la Producción, para. to­
marel empréstito a que se refiere el artículo 1.0 
sin SUjeción a ~as normas fijaldas en sus respec­
tivas leyes orgánicas. 

Articulo 12. - La presente ley regirá desde su 
publicación en el "'Diario Oficial". - (li'do. J : 

Satvador Correa Larraín". 

N.O 15.-MOCION <DE LOS SMORES BA­
RRI1ENTOS, CALDERON y HERRE-

RA LIRA. 

"HON~ OAMAR>A: 
Vengo en someter a la aprobación de la Ho­

norableCámara el siguIente 

PROYECTO DE LEY: 

"Articulo 1.0- Autorirmse a la Municipalidad 
de Rlo Negro para contratar un empréstito has 4 

ta por la suma de ochocientos mil pesos a un m­
terés no superior .al '1% anual y con una amor­
tIzación acumulativa._ también anual, no Interior 
al 1 010_ Si el empréstito se contratare en bonos 
éstos se emitirán por intermedio de la Tesoreria 
General de la ,República y no podrán coloc8.rl$e a 
un precio inferior al 85 010 de su valor nom1nal. 

Artículo 2.0.- En caso de que la Municipali­
dad de Río Negro, por la mE'.yoría de sus regido­
res en ejerciclo. acuerde no acogerse a las dIspo­
siciones del artículo anterior, se la autoriza para, 
contratar directamente con la Caja Nacional de 
Ahorros. Cajas de Previsión, Corpor3ición de Fo­
mento de la Producción u otras instituciones <le 
crédito, préstamos con o sin garantia especial 
!hasta obtener el total de oohocientos mil pesos 
En est~ caso, la Municipalidad queda autorizada 
para convenir libremente con las instituciones 
contratantes el tipo de interés. que no podrá se! 
superior al 8 010 y la amortización, que no podrl1 
ser inferior al 2 0 10, amibos anuales. 
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:F'acúltase a la Caja Nacional de Aherras, Ca­
jas de Previsión. y a la Corporación de Fomento 
dE' la Producción para tomar el empréstito que 
8outoriza la presente ley, para 10 cual no reglrlÚ1 
las disposiciones restrictivas de sus respectivas 
lC'yes orgánicas. ' 

Artículo 3,0- El producto del empréstito se 
i1l\'ertirá en las siguiente:;; obras: 

al TermInación del edificto municipal 
en construcción . ~ . ... ... '" .. ,' $ 360.000 

bl Compra de dos cuadras de terreno 
para la instalación de un parque 
munIcipal, cierras y plantas " . ... 70.000 

el' Instalación de una piscina pública 40.000 
d'> Ayuda a la Cruz ROja de Río Ne-

gro, para la construcción de su nue-
vo edificio ... '" ... ... . .. 30.000 

e) Cooperación al Cuerpo de Bomm-
ros de Río Negro para la adqut-

. sic1ón de una nueva bomba auto-
móvil '" ". '" ... 30.00b 

f) InstalacIón de alumbrado pÚblico 
en "Riaóhuel0 ., . 200.000 

g) 'Edificación de casas para obreros 
municipales ... ... . .. . , . .. . . . 80.000 

ley al servlc10 del empréstito; en la partida da 
egresos ordinarios, la cantidad a qUe ascienda 
dicho servicio por intereses y amortiza,clones or­
din~ias y extraordinarias del valor de los bonos 
emlt:das; en la partida de Ingresos Extraordina­
rios, los recursos que produzca la emisión de di­
c'bos bonos o la contratación del empréstito y 
finalmente, en la partida de Egresos Extraordi~ 
narlos, el plan de lnversiones autorizado. 

Artículo 8. o- Para los efectos de la contra­
tación y servicio del empréstito autorizado en el 
artícub 1.0. regirán las d'sposiciones de la Ley 
N. o 7.461, de 31 de julio de 1943, en lo que no seaI. 
contrarias a la presente ley. 

Artículo 9. o- La M1unicipaUdaJd deberá publi­
caren la primera quincena' del mes de enero de 
cada año, en un diario o periódico de la loca-' 
lidad o del departamento. si en aquello no lo 
hubiere, un estado del servicio del empréstito 'Y 
de las sumas invertidas en el plan consultado en 
el artículo '3.0 . 

ArtíCUlo 10.-' Esta ley regirá desde la feoha de 
su publicación en el "Diario Oficial". 

Santiago, 17 de julio de 1945 
(Pdos, ): Quintín Barrientos VilIalobos Ricardo 

nf'Trer~ Lira, Alberto Calderón". ' 

$ 800.00(\ N.O 16.-MOCION DEL SEROR BAEZA. 

J\rtícuJo 4.0.- Establécese, con el exclusivo ob­
jeto de atender el servicios del -empréstito auto­
rizado por la presente ley, una contribución adi­
cional de uno por mil sobre ,el a·va.lúo de los bie­
nes raíces de la comuna de Río Negro. contribu­
ción que empezará a cobrarse desde la contrata­
ción del empréstito o colccación de los bonos, 00-
gúnel caso. y Que 1'egirá hp.~ta la total! cancelar 
ción de los referidos bonos o empréstito. 

Esta contribución se cobraré. de acuerdo con ]~ 
disposiciones de la Ley 4,174, sobre impuesto I'l 

la propie'dad territorial. 
Artículo 5. o- En caso de que los recursos a que 

se refiere el artículo anterior fuereninsuficien­
tes o no se obtuv'eren en la oportunidad debida 
para ·el servicio del empréstito. la MunicipalIdad 
completará la suma necesaria con cualquiera cla­
Se de fondos de sus rentas ordinarias. Si. por el 
contrario. hubiere ex·cedente. se destinará éste. sin 
descuento alguno. a amortizaciones extraordina­
rias. Si el empr~st'to fUere colocado en bonos las 
amortizaciones enraordinarias Se efectuará.n por 
sorteos o por compra de bonos en el mercado. 

Artículo 6. o- El palIO de intereses y amortiza­
ciones ordinarias y extraordinarias lo hará la 
Caia Autónoma de Amortización de la ~uda Pú­
bUca. para -cuyo efecto la Tesoreria Comunal de 
Río Negro. por intermedio de la Tesorería Ge. 
neral de la Renú'blica. nonürá oportunamente a 
dispos'ción de dicha Caja los fondos necesarios 
para cubrir diciho.s pagos. sin necesidad de decre­
to del AIca1:de en caso de que esta orden no ha­
."a siüo dictada con la OPortunidad debida. 

La Caia de Amorti'mción de la Deuda Pública 
atenderá el mu1'O de estos servicios de acuerdo con 
las normas esta'blecidas pOr ella para el pago de 
la Deuda Interna. 

Artículo "l. o--,- La MunicinaUdad debe"á consul­
tar en su 'Pr·psunue~to Anual. en la Partida de In­
gresos ordinarios. los recursos que destina esta. 

"HONORABLE CAMARA: 
En vista de que los comerciantes am!bulantm 

son frecuentemente molestados en su libre dere­
cho a c~eroiar por cuanto se les obliga a. pa­
gar' penn'sos cada vez que desean salir de ventas 
a los diferentes puntos del país, V, en algunos ca­
sos. se les' quiere exigir un pago de más de diez 
pe:l'os diari<ls, lo que representa un atentado., pues 
to. que resulta un pago superior a tres mil seis­
cientos pesos anuales. y que estos pequeños COIneI'­
ciantes se ven en la necesildad de pagar lo oue 
no hacen los grandes comerciantes que trabajan 
con gran capital, vengo en presentar a la const­
deraclón de esta Corporación el siguiente 

IPROYEOTO DE ~: 

Artículo 1.0- Las patentes para comerciante:! 
ambulantes que otorguen las Municipalidades del 
país servirán para toda la República. 

Artículo 2. o- Esta ley regirá desde la fecha 
de su publ1cación en el "Diario Oficial". 

~Fdo.): Osear B~za Herrera. 

N.O 17,- MOCION DEL smOR OJEDA. 

"HONORABLE CAMARA: 

Existe en la p'l'Ovinc:a de Ohlloé una. sltua­
cl'in anormal en 10 que se refiere a la constltu, 
ción de la propiedad, situació,n que se deriva. 
pr1ncipalmente de los vacios que han dejado lae 
leyes sobre la materia, tocante a las dlllgenclWl 
que deben cumplir los concesionarios para perfec­
cionar los títulos gratu:tos que les otorga. el (jo­

bierno. 
lEn efecto, se encuentran en las Oficinas de Tie­

rras alrededor de cinco mil decretos de títulos 
gratuitos Que no !han sido reducidos a escritura 
pública, debido a que los interesados, gente mo­
desta y sin recursos económicos. no disponen d4 



dinero para sufragar los gastos de notarías y de 
inscripción de sus títulos, lo que importa decir que 
ellas propiedades no se han constituido desde el 
año 1930 hasta hoy día, ni se éonstitulrán de con 
formidad con la Ley de PropIedad Austral, POi 

las razones que se !hacen presente. 
Cuando se 'discutió la Ley 6.843, de 18 de fe· 

brero de 194Q, que trató del mejoramiento eco­
nómic? d~l personal del Ministerio de Tierras y 
Cololllzación, se quiso remediar 11:. situación de 
los pequeños propiet;:U'ios, liberándolos de la ol>li­
gación de reducir a mlCritura públiCa los decl".:)tos 
de concesión y esta'bleciendo la gratuidad de J~ 
inscripción de esos decretos, al imertar el artícn­
lo 3.() que trata sObre el particular. 

El artículo 3. o de la Ley 6,843 ha favorecido 
en muy poco a los pequeños concesionarios que 
han o~tenido titulo gratuito despuéf> de su pro­
mulgaCIón, porque todavían deben incurrir en gas 
tos de ipubl!cación de avisos y fijación de cartel e:! 
en conformidad a las disposiciones del artículo 
58 del Reglamento del Registro Conservatorio de 
Bienes Raíces, para poder inscribir sus título.'l. 
Gastos superiores a $ 30. 

!El mismo artículo ,3.0 favorece solamente a 
aquellas concesionarios que obtengan título gra­
tuito después de su promulgación, y omitió hacer 
efectivos estos beneficios a todas aquellas perso· 
nas que no ihubieren cumplido con la obligación 
de i'educir Q escritura pública sus decretos de 
concesión, dictados antes de la promulgac'ón de 
la' Leri, lo que Se debió, indll'dll;blemente, el des­
conocimiento de la situación anormal 8'1 que se 
encuentran más de cinco mil propiedades en Chi­
loé, ql\le no se han constituído hasLa la fecha con­
forme a la ley, porque sus dueños son per,:;onas ,,in 
recursos económicos, como es de conocimiento de 
la Oámara al prestar su aprobación a la Ley N. o 
7,610, que condona a los deudores morosos de 1m­
pueStos fiscales y municipales las mult<>.:>" e inte­
reses por no h31ber .pagado las contribuciones de 
haberes. 

Para remediar este problema que aflige a la 
mayor parte de los Iha:bitantes de Chiloé, some­
to a la consideración' de la Honora,ole Cámara 
un 'Proyecto de ley que no irroga gastos a! Era­
no Nacional v que contribulr!1 a la constitución 
definitiva de 'la propiedad en esa prov'ncia. 

PROYECTO DE LEY: 

"ArtículQ único.- Agr'égase al final del artícu­
lo 3.0 de la \Ley N.o 6;843, de 21 defebrel'o de 
1941, lo siguiente: "E~ta disposiCión será aplica­
ble también a los casos de decretos que conce, 
den títulos gratuitos o definitivos de dominio v 
a los de reconocim'ento de validez de títulos an­
teriores al 21 de febrero de 1941 Y que se l'efie­
ran a predios de un avalúo inferior a diez mil 
pesos. 

La.<; oficinas dependientes del Ministerio de Tie­
rras y Colonización deberán dar cumplimiento de 
ofic50 a la presente disposición. 

Esta lev regirá desde su pubUcación en el 
"Diario Oficial". 

Santiago, julio 24 de 1945. - (Fdo.): Juan 
Efrain Ojeda. 
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N.o 18.-MOClON DEL SE:Ñ'OR PULGAR. 

"PROYECTO DE LEY: 

"Artículo Únroo.- .A:uméntase, por gracia, a 
treinta y seis mil pesos ($ 00.000) anuales, la pen­
sión de que disfruta doña Sal'a Victoria Ferón 
viuda de Menge, para que !pueda a,tender a ;su 

sustento y al de sus hijos menoreS'. 
El mayor ga¡;to que demande la 3!plica.ción de 

la presente ley se Imputará al item respectivo de 
Pensiones del Presupuesto del Ministerio de Ha­
cienda. 

Esta ley regirá desde la fecha de su publica­
ción en el "Diario Oficial". 

(Fdo.): Juan Pulgar", 

N.O I9.-0FICIO DEL TRIBUNAL CALIFlC\­
DOR J)E 'ELECCIONES. 

"Re 1,615.- Santiago, a 23 de jUlio de 1945. 
,El Tribunal CaHficador ha puesto término a la 

calificución definitiva de la elección ordinaria ge­
neral de Senadores y Diputados en la 9. a Circuns­
cripCión Provincial de Valdivia. Osomo, Llanqui 
hue: ,Aysen, Chiloé y Magallanes yen la 25.a Agr~l­
paclOn Departamental de Ancud, Oastro y Quin­
ohao, después de tomar ~onocimiento de la elec­
ción complementaria efectuada con fecha 10 de 
juniO último en las Mesas' de la comuna de Que­
llón del Departamento de castro, y de la Circun.'" 
cripción Civil de Butachauques del Departamen" 
to de Quinchao en la provincia de Chiloé, mesa.s 
en las cuales se ordenó repetir la elección por sen­
tencia de este Tribunal Cailficador expedida con 
fecha 13 de mayo próximo pasado que falló las 
reclamaciOll1es electorales interpuestas sobre la 
elección ordinaria general del 4 de marzo del p:'e­
sente año en la prOvincia de Ohiloé. 

Como resultado del escrutinio general definiti­
vo practicado de la expresada elección de sena­
dores y Diputados,han quedado elegidOS Sena­
dores en carácter de definitivamente electos loe 
mismos candidatos que fueron proclamados el1 

carácter de presuntivos por sentencia. de' fecha 
13 de mayo pasado; y, con respecto a la elección 
de <Diputados por la 25.a AgrupaciÓn Departa­
mental de Ancud, Castro y Quinchao. resultan 
elegidos los ¡,;eñores Exequiel Gon?,ález Madaria­
ga, Héctor Correa Letelier y Jorge Rogers SnCD­
mayor, quien es elegidO en reemplazo del señ"r 
Rafael del Canto Medán qUe perdió su opción 
como resultado de la elección complementaria y 
que habla sido proclamadO Diputad'o en carácter 
de presurrtivo_ 

Con el mérito de dicho escrutinio general def!­
nitivo practicado de la referida' €lección de Se­
nadores y Diputados, el Tr'bunal CaliflcadOT dic­
tó, con esta feClha la siguiente sentencia de PI\)' 
clamación que acordó transcribir al Honorable 
Senado. a la Honorable Cámara de Diputados y 
al Ministro del InteriOl'. Dice como sIgue: 

'Santiago, a veintitrés de julio dé mil novecien­
tos cuarenta y cinco. 

Ten'endo presente: 
Que por IDecreto Supremo del Ministerio de! 

Interior N.o 2,639, de fecha 19 de Mayo del p:.'¡O 
sente año, se convocó a elección complementa­
ria de Senadores y Diputados para el domingo 10 
de' junio último, en las mesas de ll)o comuna d~ 
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Quellón del Departamento de Castro y en la Cir­
cunscripción Civil de Butachauques del Departa­
mento de Quinchao en la provincia de Chiloé, me_ 
sas en la que se ordenó repetir la elecci,ón por 
sentencia del Tribunal Cailificador expedida con 
fecha 13 de mayo pró~imo pasado, que falló las 
reclamaciones electorales interpuestas respecto de 
la elección ordinaria general de Senadores y D1-
putadas efectuada el 4 de marzo del presente a,ño 
ero la 25.a Agrupación Departamental de la pro­
vincia de Ohilqé. 

Que veri!ficada la elección complementaria en 
la fecha antes señalada. se recibieron conforme y 
en su debida oportunidad -las Act.as y documen­
tación electoral correspondiente que dan testimo­
nio de aquel acto. 

Que practicado el escrutinio de dicha elección 
(omplementaria y completado en seguida el escru­
tinio general def'lntivo de la elección de Diputa­
dos y Senadorese!ectuada el 4 de marzo, resul­
ta con respecto a la elección de Senadores en la 
9, a Circunscripción, Provincial, que quedan eleg1-
<los definitivamente los mismos candidatos que 
fueron proclrunados Senarctores en el carácter de 
presuntivo por sentencia expedida por este Tri· 
bunal calficador con fecha 13 de mayo próxi­
mo pa.sado, y con respecto a la elección de Dipu­
taidos en la 25;a Agrupación Departamental de 
A.ncud, Castro y Qulnchao, resultó que la Lista 
N. o 1 alcanzó a reunir tres mil cincuenta y siete 
votoo (3.057>' la Lista N. o 2 Un mil quinientos 
doce votos 0,512), y la Lista N.O 3, dos mil dos­
cientos tl'einta y c:nco votos (2.235) con 10 cual 
la. Lista N. o 1 elige dos Diputados y uno la. LIs­
ta N.v 3, quedando sin opción el candidato de 

'la. Ltsta N. o 2, señor Ralll€l del Canto Medán. 
que había sido proclamado en carácter de pre­
suntivamente electo, siendo elegido en su reem­
pla7,o el candidato señor Jorge Rogers Sotomayor 
que ocúpa el segundo lugar en la Li.'lta N.O 1; 

Y vista la sentencia expedida por este TrIbu­
nal Calificador con esta fecha, que falla las re­
clamacione.;; eleetorales interpuestas respecto de 
al expresada elección complementaria efectuada 
('] doniingo 10 de junio úJtimf). y 1n dispuesto 'en 
106 articulos 101, N. o 5. 102, 109 Y 112 a 115 de la 
ótada Ley 'General de Elecciones, 

El Tribunal Caliifca;dor declara: 
Que proclama Senadores por la 9. a Circuns­

cri-pción Provincial de :Valdivia, Osorno Llanqui­
hue, Aysen, OhilOé y MagaIlanes, en carácter de 
definitivamente electos por el períodO co~titu­
dona! respectivo, a los señores: 

Alfredo Dtlihalde Vásquez (Radical). 
Carlos Haverbeck Richer (Liberal progresista). 
A!lfollBO Bórquez pé!-€z(!Radical).' . 
Salvador Allende Gossens (Socialista). 
José Maza Fernández (Liberal). 
Que proclama Diputados por la 25.a Agrupación 

Departamental de Ancud, Castro y Quinchao, en 
carácter de definitivamente electos por el período 
C'OThStituCÍonal .respectivo, a los señores: 

Exequiel Gol1zález Madal'iaga (Radical). 
Héctor Correa Letelier (Conservador). 
Jorge Rogers Sotomayol' (Falange Nacional). 
Insértese este fallo en el Libro d'e Actas respec ,. 

ti va, transctibase al Honorable Senado, a la Ho­
namble Cámara de Diputados y al señor Minis­
u'orle! Interior y comuníquese a los candidatos 
nroclamados . 

(Firmados): Carlos Alberto Novoa (presidente), 
Alfredo RondanelJi F., Enrique Bravo Ortiz, Cor­
nelio Saavedra, Constantino Muñoz, Ramón ·Za­
ñartu };., secretario." 

Lo que comunicu a V. E. dando cumplimiento 
a un acuerdo del Tribunal Calificador. 

Dios guarde a V. E. - (Fdos.): Carlos Alber­
to Xovoa, pres:dente.- Ramón Zañarlu E., se­
cn:tario", 

2().- Trece preselltaci{)l1es con lps cuales las per-
80;1as qu,r se indican wlicit.an los siguientes be­
neficios: 

Doña Melcedes Hoyos viuda de Gatica, aumen­
to de pensión; 

Don Héctor Rolando Arcos Zárate, abono ae 
ti'empo: 

Doña Orasia Ló!?ez viuda de Acuña. pensión. 
Doña EscUda Avaria v, de Rodríguetz. pensión; 
Don José Vásquez Labbé, abono de. tiempo; 
Doña OIga Sanlhueza v. de Segura. derecho a 

acrecer; 
Doña Hortensia GolliZález Escobedo, aument.o 

de pensIón, . 
Doña Laura Ramírez MontecInos, aumento de 

pensión; 
Doña Zoila Rodríguez v. de Bravo. aumento de 

pen.'>lÓn; 
Don Juan Lal'a Vásquez, abono de tiempo, 
Don Jorge Díaz Valderrama, reconocimiento de 

tiE'mpo servido; 
DOn Eliecer Saldías Sa.ldías, reconocimiento de 

tiempo servido. 
lDoña Amelía del Carmen Aravena v1uda de 

Chamorro, solicita la devolución de algunos do· 
cumentos acompañados a una presentacIón an­
terlor, 

21,-DOS COMUNICACIONES: 

Con la primera, el Excmo. señor Embajador de 
la República de' Colomb:a, agradece a €Sta Ho­
norable Cámara, el homenaje rendido con motI­
vo del aniversario patrio de esa RepúbUca. 

Con la segunda. la Asociación de Escritores ] 
Artistas Americanos de La Habana. remite copla 
d(' la Resolución adoptada en orden a rendir un 
homenaje a la memoria de Frankl1n Délano Rao 
sl'velt 

22.-VEINTE y SEIS TELEGRAMAS: 

Cún los trece primeros, diversos S'ndicatos 
Obreros y el Partido Comunista de algunas ciu­
dades del pais, se refieren al proyecto de ley oI1-
glnado en' una moción del señor DIputado don 
Enrique Cañas Flores, en lo relatIvo a los Sin­
dicatos Obreros. 

Con los trece restantes, empleados fiscales de 
div.¡mías partes del país, \Se refieren al pronto des­
pacho del proyecto sobre encasillamiento de rf'n· 
tas del personal civil de la Administración l?t'I­
bEca. 

N,o 23.- PETICIONES DE OFICIO~. 

Del :,eñor Ojeda: 
A fin de que se reitere oficio al señor Ministro 

de Tierras y ColonizacIón para que tenga a bien 
informar a la Cámara qué resolución ha recaído 



€n el ex'pediente N. o 36252, sobre petición de re­
meensura de la Socieqad Bitsh y Cía. de Magalla­
meE, que fué enviada a la Inspecc:ón de Tierras 
<le' Magallanes, por providencia N.o 13745, de 24 
<ir agosto de 1942. 

"I'¡J señor Ministro de Defensa Nacional para 
que. si lo tiene a bien, se sirva enviar a esta Ho­
IJOl'a;ble Cámara. el informe de la Investigación 
I"umaria sobre 1a.s causas que motivaron la pérdi­
da. del Bu(!ue-Escuela "Lautaro' . 

oA),')Ímismo, se s:rvaenviar copia.s de las medi­
da.e disciplinarias que se han tomado, en caso de 
que ge ha¡ya comprObado alguna responsabll1dad, 
imIlcando a qué personas afectan dichas medidas. 

~"':l señor Ministro de Defensa Nacional a fin de 
fJu.e. si lo tiene a bien, se sirva env:ar a la CA­
mal'a el sumario que se instruyó al ex oficial de 
1<:.,' ATmada, señor Osvaldo Montecino otto. nor 
h;¡,berse averiado la nave "Yelcho"; que él co­
malldaba en un viaje a Punta Arenas, en el año 
1935 o 1936, y para que envíe a la Cámara la ho·· 
j;. de servicios y sus caItl'lcacIones mIentra.s tué 
oflcinl de la Armada y los móvi1es que se tuvieron 
p::u:¡'l, que dejara el servicJo. 

Dél señor Correa Letelier: 
Al señor Ministro de Educación Pública a fin 

df' q,ue destine la cantidad de cinco mil pesos en 
l'rpaJ".w10nes de la Esc1.1ela de Voigue. departamen­
to rle Qunlchao, qUe Se encuentra en pésimo es­
t [,(jo 

Al sel'ior Ministro del Interior a fin de qUe se 
sin" enviar las bases y antecedentes de las dos 
úlLmas peticiones de propuestas para la provi­
;,;jbn de postes telegráficos, con indicacIón de las 
]}rorPlle~tas que fueron aceptadas y detalles dé las 
~lli¡,-;ma,s . 

1'.1 seflor Ministro del Interior a fln de que to­
]]1<" conocimiento de los cargos formulados al 'Ie­
n:cntt de Chonchi, 'en el e.lemplar de 5 de junio 
('el año en curso del periódico "La, Cruz del sur", 
y Fe slrva informar sobre las resoluciones adop­
tatla .. s al respecto. 

.Th'l señor Berman al señor Ministro de Salubrl­
(bu para que obtenga del Consejo de la. Daja de 
~ílro Obligatorio la pronta construcción del edi­
fi·(")c· con!mJtaao para la ciudoo de concepción, 
en el sitio adquirido para este efecto y ubicado 
entre h~ canes Las Heras, Anibal Pinto y Colo 
Cojo. 

El mismo señor Diputado, al señor Ministro 
del Interior para que estudie y ordene la pronta 
in."w¡}.ación del servicio de a,lcantarilladoen la 
A wnida Camilo Henríquez, desde el Buen Pas­
tor hasta el Puente Andalién, de la ciudad de 
Co~w0Pc1ón. 

V. - TEXTO DEL D'EBArE 

1.-·JURAMENTO. 

E; seíior ROSENDE' (Presidente accUen­
. t a).f . -En primer término, corresIxinde tornar 
juramento al Honorable señor Rogers 

Ruego a Su Señoría se sirva pasar al centro 
Oc ,3 Sala a prestar su promesa reglamen­
t:art3i. 

Ruego a los señores Diputados se sirvan 
t:>X'r..eTse de pie. 
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Las personas asistentes a tribunas y gale­
rías deberán, Igualmente, ponerse de p1e 

-El señor Roge~s se pone de pie en el un­
tro de la Sala. 

El señor ROSENDE (Presidente acciden­
taD .-¿Juráis o prometéis guardar la Cons­
titución del Estado; desempeñar fiel y legal­
mente el cargo que os ha confiado la Nación;' 
consultar en el ejercicio de vuestras fun~lo­
!les sus verdaderos intereses y guardar sigilO 
acerca· de 10 que se trate en sesiones secretas? 

El señor ROGERS.-Si, juro. 
El señor ROSENDE (Presidente acciden­

taD .-Os declaro inoo,rporado a la Honorable 
Cámara. 

-APLAUSOS EN LA SALA. 

2.-CALIFICACION DE LA URGENCIA 08 
DIVERSOS PROYECTOS DE LEY.-

El señor ROSENDE (Presidente acciden­
tal) .-Corresponde calificar la urgencia de di­
versos proyectos de ley. 

El Ejecutivo ha hecho presente la urgencIa 
para loS siguientes proyectos de ley: 

El que libera de derechos de internación a 
las duelas, barriles y toneles destinados a 
satisfacer las necesidades de la industria vitJ­
vinícola. 

Si le parece a la Honorable Cámara se 
asignará a este proyecto la simplé urgencia.. 

Acordado 
El que suprime el servicio de EducaCión 

Primaria del Cuerpo de Carabineros. 
Si le parece a la Honorable Cámara. se acor­

dará la Simple urgenCia para este proye..:to. 
Acordado 
El que exime del pago de la contribución 

de bienes raíces a las propiedades que se 
construyan en la Avenida 12 de Febrero de 
esta capital. . 

SI le parece a la Honorable Cámara, 56 

acordará la simple urgencia para este pro­
yecto. 

Acordado 

3. -DEVOLUCION DE ANTECEDENTES. 

El señor ROSENDE (Presidente acciden­
taD.-Doña Amelia del Carmen Aravena vda. 
de Chamorro solicita la devolución de ante­
cedentes personales acompañadOS ti. una so­
licitud anterior. 

Si le parece a la HOnorable Cám::tra, se pro­
cederá a la devolución de estos anteceden­
tes. 

Acordado 

4.-SUSPENSION DE LA SESION. 

El señor ROSENDE (Presldel:te aocidpn­
tal).-Se sw¡pende la sesión p()r diez ml!lU­

tos· 
-Se suspendió la sesión. 
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5.-SUSPENSION DE LA SESION 

El senor ROSENDE (Presidente AccidentaD. 
-Continúa la sesión. 
.. Se suspende la sesión por quince minuto,s 

-Se suspendió la sesión. 

6.-SUSPENSION DE LA SESION 

El señor RQSENDE (Presidente AccidentaD. 
-Continúa la sesión. 

En atención a que están reunidos en estos 
momentos los Comités de la Cámara para 
considerar el problema que la corporación ya 
conoce, se suspende la sesión por Quince mi­
nutos. 

-'se suspendió la sesión. 

7.-RETIRO DEL RECLAMO CONTRA L4 
CONDUCTA DE LA MESA FORMULADA 
EN SESION ANTERIOR· 

El seiior ROSENDE (Presidente Accidental) 
-Continúa la sesión. 

Ruego a los Honorables Diputados se 81r­
van tomar asiento. 

Con el aSéhtimiento de ia Cámara. puede 
usar de la palabra el Honorable señor Maíra. 

El señor MAIRA.-Señor Presidente. el Ho· 
norable señor Col ama l1a manifestado que 
no ha existido, de su parte intenclón alguna 
de menoscabar los derechos de los Honora· 
t>les Diputados de· estos bancos ni de atro­
pellar a ninguno, ni menos de.iar de cumplir 
las di"posíciones reglamtmtarias 

Sobre esta base, señor presIdente. los DI· 
putados de estos bancos retiramos el reela­
mo contra la conducta de la Mesa que, por 
las rao;ones que la Cámara conoce, plantea­
mos en la sesión del mif:rcoles pasado 

El señor ROSENDE (Presidente AccidentaD. 
-Quedaría entonces ,retirada la proposiCión 
de C€nsura formulada en contra de la Mesa 
de la Honorable Cámara, en la sesión del 
miércoles pasado. 

Retirada. 
-APLAUSOS EN LA SALA. 
(Manifestaciones el\ tribunas y galerías). 
El señor .COLO,MA (Presidente) .-Advierto 

a tribunas y galerías que les. está prohibido 
hacer manifestacjon€lS.: 

Honoraole Cámara, al hacerme cargO del 
honroso puesto de Presidente de esta Cor­
poración, hice presente mi propósito decidi­
do de cumplir y de aplkar estrictamente el 
Reglamento. y de dar a cada uno de los sec­
tores representados en la Honorable Cámara 
los derechos y garantía8 que les acuerda el 
Reglamento, así COmO de exigir de cada uno 
de ellos el respeto al derecho de los demás. 

En estas condiciones, no habría cumplido 
fie: y honradamente con mis declaraciones 
al hacerme cargo de· la presidenCia de la 

.:...==== - -== 
Honorable Cámara, sí en alguna oportunida.d 
hubiera atropellado los d~rechos de alguno 
de los Honorables Diputados. 

Yo declaro, con la lealtad y con la honra­
dez que siempre he usado en todos los actos 
de mi vida, que mi actuación, en la sesión 
del miércoles pasado, fué, a mi juicio, ajusta­
da al Reglamento y que no tuve en nin;gü:n 
momento el ánImo de atropellar en sus de­
rechos a los señores Diputados ni menos a 
mi amigo' el Honorable Diputado señor Fer­
nando Maira. 

Con la misma honradez y lealtad, decL .. U'o 

que tuve el convencimiento absoluto e íntI­
mo de que el Honorable señor Maira ya ha­
bía terminado sus observacionE\s. cuando yo 
resolví la cuestión reglamentaria planteada 
por Su Señoría; de manera que. en ningún 
instante. he tenido el prJpósito de atropeHar 
sus derc;:hos, como no he tenido jamás otro 
propósito que no sea el de reconocer y de tíar 
a cada uno de los sellares Diputados que se 
sientan en los bancos de esta Honorable Cá­
mara todas las prerrogativas y derechos que 
les asegura el Reglamento, que estoy d~· 
puesto a seguir, como siempre, respetand) 

8.-INCIDENCIAS RELACIONADAS CON L.-\!'J 
OBSERVACIONES DE S. E. EL PRESI­
DEN't.E DE LA REPUBUCA AL PRO­
YECTO DE LEY SOBRE CREACION DEL 
BANCO AGRICOLA. - ACUERDO DI:: 
LOS COMITES 

El señor COLOMA (Presidente, .-Se Ya 1\ 

dar cuenta de un acuerdo a tJue han llegJ.do 
los Comités de la Honorable Cámara. 

El señor PROSECRETARIO.-Los Comité:3 
Parlamentarios, reunidos extraordinariamE:'l­
te bajo la presidencia del señor Atienza. v 
con asistencia de los señores Concha, por ~l 
Comité Conservador; Brañes, por el Comité 
Radical; Opaso, por el Comité Liberal; Gc·­
doy, por el Progresista Nacional; Echava~Tj, 
por el Comité Agrario; Garrido, por el Comité 
Democrático, y Ta:pia, por el Comité SociaUs­
ta, adoptaron los siguientes acuerdos: 

l.0-8uspender el acuerdo tomado el dü. 
miércoles 18 del presente por la Honorabh" 
Cámara, en relación con la consulta evaCl.:a­
da por la Honorable Comisión de C('mSUt'l­
ción, LegislaCión y Justicia, acerca de las 0'..)­

sprvaciones que S. E. el Presidente de la H",­
pública puede formular a los proyectos de 
ley. 

2.0-Invitar al Honorable Senado para fx'­
mar una Comisión Mixta que proponga un 
sistema legal que consulte las diversas sit:;a­
ciones a que puedan dar lugar las observa­
ciones del presidente de la R€:pública a los 
proyectos de ley determinando, especialmen­
te, los quorum requeridos y la aplicación· Q;; 



los mismos a los casos particulares que se 
l!resenten. La suspensión del acuerdo a que se 
refiere el N.o Lo será hasta que se adopté 
una situación legal o constitucional, como 
consecuencia del informe de la Comisión 
Mixta a que se refiere este número 

3.o-Suspender por 15 días el pronuncia­
miento de la Cámara sobre los vetos del 
Presidente de la República que acuerden los 
Comités. 

4.o-Los Comités, por unanimidad. acuer­
dan despachar las observaciones recaídas en 
el proyecto que concede recu'rsos a la Caja 
de Crédito Agrario en la siguiente forma: 

a) Aceptar la supresión de la frase "a un 
plazo mínimo de un año". Se declara que la 
voluntad de la Cámara para aceptar la su­
presión de esta frase, es que ella no significa 
GtoIgar a la Caja de Crédito Agrario la ca­
lidad de Banco. 

b) Aceptar la que consiste en reemplazar 
los incisos 1 y 2 elel artículo :¿2 por el si­
guiente: 

"El Banco Central de Chile podrá otorgar 
a la Caja, cada vez que ésta lo solicite prés­
tamos directos hasta por un muximo de dos­
cientos millones de pesos; y la Caja podrá 
h .. cer uso de dicha autorización contratando 
estos préstamos' en pagarés 'SUSCritus a la 
orden del Banco Central de Chile, al plazo 
de un año, con un interés del 1 % anual y 
sin garantía especiar'. 

c.l Tramitar como proyecte aparte. ::l. pe­
dido del Gobierno, el inciso segundo nuevo 
que se propone agregar y que di.ce: 

"'Igualmente. la Caja pndrá des.:outar y 
redescontar letras y toda clase de documen­
tos en el Banco Central de Chile en la mis­
ma forma que los Bancos accionistas de aquel 
Banco Central; operaciones que podrán reali­
zarse a un plazo no superior a seis meses" 

d) Aceptar la supresión de las letras g) 

y f) del artículo 26 del proyecto. 
Santiago, julio 24 de 1945 
El señor COLOMA (Presidente). - Si le 

parece a la Honorable Cámara, se aprobara 
el acuerdo de los Comités. 

Aprobado. 

9,-AnrvllNIsTRAClON MUNICIPAl DEL 
CASINO DE VINA DEL MAR,- SESION 
ESPECIAL. 

El señor COLOMA (Presidente). - Solic1' 
to el asentimiento de la Honorable Cámara 
para resolver sobre una petición del Hono­
rable señor González Madariaga, 

Acordado, 
El Honorable seflor González Madariaga 

solícita que se cite a sesión especial a la Cor­
poración para mañana, de 14.30 a 16 horas, 
a fin de tratar problemas relacionados con 
el Casino Mtmieipal de Viña del Mar 

Si le parece a la Honorable Cámara..~e 
acordará esta sesión, 

Acordado. 

1Ó . -I~ENI;NCIA y REEMPLAZO DE L\ 
MIEMBRO DE COlUISION 

El solio!" COLOMA ¡Presidente) ,- SoL".' 
to el a:,;entimiento de la Honorable Cám.i. .... 
para proponer un cambio en Comisione.~ 

ACOI·dado. 
El Honorable sellor Garcia Burr renut:~~.': 

a formar parte de la Comisión Especial :,c 
Calles. 

Sc proponc en su reemplazo al Honor~;.:¡¡~ 

señor Vives. 
Si le parece a la Itonorable Cámara. ~2 -

aceptarán esta renuncia y el reemplazo pro­
puesto. 

Acordado. 

11.-HOi\fENAJE A LA ME~IORIA DE D'Ú'\ 
J.l'IS CLARO SOI.1\R, CeN :\IOTIVO DE 
SI) FALLECIMIENTO. 

El sellor COLOMA (Presidente).- Hono­
rable Cámara; el fallecimiento del ilu,'>G.:·e 
hombre público don Lu~ Claro Solar. c¡u~ '!.2i 
producido en el pais honda const.crnac:;,:,::.' 
ha reperc:utido también en el seno de eS;:::' 

Honorable Cámara. 
Los Comités Parlamentarios, reunid.os 'O,. 

pecialmente. acordaron que el seüor Vicep~":'­
sidcnte de la Corporación despidiera los t".':· 

tos del Sr. Claro Solar en el Ceme,ltc,l'iv, " 
que la Ml'Ci:1 Directiva concurriera a su;; t'.!'· 
nera1es, en representación de la Honon';;¡~~" 
Cámara. 

El seüor Claro Solar ocupó nn 1",;::1.1' ;.:-, 

tacado en la vida de la República Pu:¡: .. ) 
emint'nte, consagró su talento y Sl1 l":'~\) l.~ ':"." 

fender los altos principios que el .:m.'~e~:,:Ó 
durante toda su vida; prúft'sor 'llli\'I:~rs:~.> 
1':0, forman legiones los alum:lO~c qLlC "'1],:­
dan el recuerdo de las lecciones del :i:l>'; 

maest.ro; publicista eminente, su 'Jbru é;:ü' 

numentaJ "Comentarlos del Derecho C: ',; I 
Chileno", 'es una obra que nuestro país ¡/j:'" 
de presentar con orgullo ante todo.; lu:-; ld;' 

ses de América y del mundo . 
Propongo a la Corporación que quede 

constancia en sus actas del pesar sentido pUl' 

la muerte de este ilustre patricio y qut'" se 
ehvíe una nota de condolencia a su fami.li¡;.',~ 

Con la venia de la Honorubie cám~ra. ti· ... ': 
la palabra el Honorable señor COi'l'PC1 1.,.;-,." 
liel' 

El seúor CORREA LETELIER - Sellor ?~.> 
sidentl:' : 

La NaeÍ<~n ehiJe;1a ha perdido a ¡mo dc·,·~' .. ' 
mejores hi.ios. don Luis Claro f:olar, desy".:'s 
de una larga Y fecunda vida, ha entreg J. ::n 
su alma al Supremo Hacedor. 



, J 1 fi"¡' CUL\IU DE DH'FTADOS 

Su existe'1cia entera es un magnifico ex­
püj~ente de dedicación al trabajo y a las más 
!)obles actividades. Funcionario púbíico efi­
cif,jte y desinteresado. Abogado extraordina­
rio .. verdadero j nrisconsulto; político, con ca' 
:-",('teres de estadista; hombre de acción y de 
~¡:kiativa, Que dejó en múltiple," empresas el 
s"no de su empuje y de su dinamislllO. Es­
,)í,; tu noble, se entregó a actividade¡; onero­
sa.;:. ('Il Que la retribución no era otra que la 
,,::;.tisfaccióll de haber sido útil a sus eonciu­
cL:.J,{~anos < 

?ero dOlY:e su personaJidud descolló a al­
'¡U1;¡s extraordinarias fue el, el campo del 
':)u'€cho. Adquiría en su hogar y en el medio 
donde actuó el amor a la Justicia y a la Le­
galidad. Sabía que Chile fué grani1e porque 
!a generación que lo formó quiso darse nor­
é]~:as juridicas que dieran estabilidad a sus 
:nBtítuciones y que garantizarán a cada cual 
le . .suyo, Sabía que colocar, por sobre la vo­
luntad arbitraria del hombre, la imagen au-
2\lHt.a de la Ley, era hacer obra permanente y 
Cf'!Jstruir sobre sólidos cimientof. 

:;:"urante varios lustros prOfesó la Catedra 
,le Derecho Civil con singular brillo Sus 
c,;:rSGS eran segUidos no sólo por los que obU­
g:;,.toriamellte debían concurrir a eEos, sino 
qu.!" por muchos que deseaban progresar en 
el {·.st.udio l~el Qerecho Fue un eximio maes­
tro de la exégeSis y del análisis jurídico, Im­
,)('".1a en sU cátedra la cUsciplina y eX1gía el 
;:;~:i]roso cmnplímil'nto de los deberl':'s estu­
d5:;:,.!lWes. C011 toda la, autoridad que le daba 
',1., .. per,sonalidacl intach-tble, su talento y su 
umiición. 

En nuestra legiSlación civil dejó la huella 
de. su afán de superación y progreso y entre 
otras, la importantísima ley de Sociedades de 
R.esponsabilidad Limitada reconoce su pater­
,'jdad. Aplicó los inmutables principios de 
iUBHcia al di1'eil campo de la legislación tri­
~~htaria v echó las bases de nuestra actual 
of?aniza.ción de la Hacienda Pública 

E:n el Foro era respetado y segUIdo Sus 
:!cc1rinas eran materia de estudio y medita­
clún Ha sido indudablemente uno de los 
gr",,;odes abogados chilenos, Sus "Explicacio­
n¿:E de Derecho Civil Chileno y Comparado", 
G')))stituyen la me.ior fuente chilena de con­
i;'J11.3 v comentarío del derecho privado Ama­
b~¡ el -Derecho por el Derecho mismo, Sabía 
qlH' su imperio determina la paz y el progre­
.so ~'ocial y a una edad en que ni las· riquezas 
.ni JOS honores arrastran la voluntad de los 
~1{¡mbres quiso dar cima a esa obra magna 
58] Derecho Chileno. 

Cumprendió que la mejor herencia que po' 
fi)3, dejar a sus compatriotas era esa su obra 
¡ox::;e]sa de Dereého, Y como amaba la Jus' 
~jcj:a y amaba a su P.atria en,tregó topa sm 
ÚJt:\mas. y preciosas energías a acrecentar y 
per!'eccionar esa herencia, que los chilenos 

----
debemos recoger emocionados y agradeci-
dos. 

Los Diputados Conservadores nos inclina­
mos ante su memoria y estamos Ciertos Que 
don Luis Claro Solar ocupa ya el lugar reser­
vado a los Justos. 

El señor COLOMA (Presidente).- Con la 
venia de la Honorable Cámara puede usa, de 
1<1 palabra el Honorétble señol HolzapfeL 

El señor HOZAPFEL.- Honorab.€ Cámara: 
Hablo en lepresentación de todv~ los Parti­

(1oS que componen la Alianza Democrática y 
de Falange Nacional, para manife&tar el sen­
umiento eon que han V:5to desaparecel la ilus­
tre figura rle uno de los más grandes catedrá­
ticos y jurisconsultos de nuestro pais. don Luis 
Claro Solar. 

No tuve la suerte de ser su alumno ni de 
conocerlo, pero experimento la influencia de 
su elevada inspiración jurídica, ya que ha de­
jado de pertenecemos para constitllír el acervo 
legal e intelectual de un Continente, llegi'mdo 
B irradiar su influencia al mundo entere. 

Su dilatada acción en todos los campos de 
la sociedad dan una patente cierta de su capa­
cidad y elevada inspiración para ajustar 
nuestras instituciones jurídicas a las normas 
más modernas del derecho, 

Rindo, pues, el homenaje más sentido a nues­
tros colegas del Partido Liberal, por el desapa­
recimiento de .tan ilustre ciudadano que con 
j ustísima razón merece más que nadle el re­
cuerdo que hoy día rinde esta Corporación, 
(iU,e le debe mucho en sus orientaciones lega­
les. 

El señor COLOMA (Presidente),- Con la 
venia de la Honorable Cámara, puede usar de 
lB palabr3 el Honorablt': señor Echavarri. 

El señor ECHA V ARRI.- En representación 
del Partido Agrario y de los Honorables Dipu­
tados que forman nuestro Comité, debo expre­
sar "nte esta Honorable Cámara el profundo 
pesar con que hemos visto desaparecer una 
de las más brillantes figuras CÍvic?s de nues­
tro pa!s. 

Anciano ya, abandona en busca del pQ!;trer 
descanso, don Luis Claro Solar, esta tierra a 
la que en vida entregó todas sus energías, ., 
sirvió con el ferVor acendrado del más aman­
tf- y cariñoso de suS hijos, 

Tal vez no haya en nuestra magnífica h1s­
torla un h'ombre que merezca de la patria un 
mayor' ¡·econocimiento. Más de setenta añas 
de su vida pnestos al servicio del país sería ya 
galardón suficiente para conquistar el aprecio 
de los que hemos tenido en suerte ser sus_ con­
ciudadanos, Pero más de setenta años pues­
tos íntegros 110 sólo con inteligencia, sino con 
sabiduría y pasión, con absoluto desinterés al 
~rvicio de los más altos ideales patrios, a la­
brar la grandeza de esta tierra inmortal, ha­
cen que su nombre Se lleve prendido como au­
reola en el corazón de ,todos los chilenos, 



De figura cincelada a la antigua, con sentt· 
mientas puros, con áltura 'de miras, con pro­
:fundo sentido del honor, sentimientos todos que 
hoy valoramos más que nunca por lo escaS03, 
intervino en la administración de la cosa pú 
blíca teniendo siempre delante los sagrados in· 
tereses de la colectividad, y sin buscar para 
sí más premio que la profunda satisfacción que 
da el deber cumplido. . 

Desde los bancos de estudiante de Der~ch~ 
pasó a ocupar Un modesto cargo en el Minis­
terío del Interior, donde en mérito a su ca· 
paridad ascendió rápidamente a los más al­
tos puestos de la Administración, y es así 
cómo pronto lo vemos de Subsecretario de 
Interior durante el Gobierno de don José 
Manuel Balmaceda, más tarde abogado del 
Consejo de Defensa Fiscal; profesor de De­
recho Civil de la U. de Chile; Sel'lddor por 
Aconcagua en 1918, y presidente de dicha 
Corporacion. Posteriormente, por dos veces 
J'vlinistr;o de Hacienda de la Administración 
San fuentes. Se retira de la vida pública en 
192:5 a raíz de los desgraciados acontecimien­
tos que alteraron nuestra vida constitucional. 

De su paso por la Administración exis~e el 
reTuerdo de una labor incansable, cumdida 
con críterio e inteligencia, con sacrificio \l. ha­
neFlidarl, siendo siempre su palabra escucnad21 
en todos los sectores con ['espetuusa aten,,¡ón, 
C~.'\ con re,.,ogimiento. 

='~O tué escuchada con menos atención su 
docta palabra en las aulas de la Universidad 
de Chile, donde creó una falange de aboga­
dos sobresalientes que guardan del viejo 
maestro no sólo el reconocimiento por sus 
sabias enseñanzas, sino el recuerdo imborra· 
ble de sus sanos consejos, de su ponderada 
ecu.animidad y de su rectitud ejemplar. 

:m año 1925 señala el retiro de don Luis 
Claro a la tranquilidad de su vida hogareña. 
dedicando en adelante de lleno toda su ac­
tivjdad a dar cima a su obra maestra "E~­
pIícaciones del Derecho Civil Chileno y Com­
patudo", obra de consulta de todos los abo­
ga(los y estudiosos de América, y que colo­
ca. de inmediato a su autor en el sitial del 
más importante jurisconsulto que haya da­
do .. 1 Continente. 

Continuador de la labor de don Andrés Bello, 
da luz con su trabajo incesante de investiga­
dor sobre los puntos oscuros de nuestro C(ldigo 
e,v;}, y precisa el alcance y contenido de ·;oda 
¡al-: rlisposidonés de este cuerpo legal. 

:::,1 figura se agranda en el recuerdo, sus per· 
mES se agigantan, sobre todo si se observa 
cómo a avanzada edad conserva íntegra sus 
capaCidades físicas y mentales, como confir­
mando la vieja frase de Cervantes, de que 
f'l entendimiento se fortalece con los años, 
y e.s así como la muerte lo sorprende redac-

. tando los capítulos finales de su obra maes­
tra. 
V~mos, pues, pal'tir a este hombr.e con pro. 

fll~ <'o dolor, con el dolor amargo que produc6 

la muer.te de un ser irreemplazable que supo 
consagrar su vida entera al servicio de esta 
tierra, haciendo así fe a una tradición "p9lítica 
de honor y corrección largamente sustentada 
en un pasado que aparece lejano, pero que no 
está definitivamente ido, tradición que su ejem. 
plo nos recuerda, y que tenemos la oblig::tción 
de mantener y conservar para recuperal la 
preponderancia social, intelectual y econó.nica 
que en América tuviéramos UD día. 

Al rendir este pqstrer homenaje, toda pala­
. bra me parece inexpresiva, y por eso ql:iero 
concluír recordando en esta Corporación el 
único título al que en vida don Luis Claro 
.aspiró con vehemencia, y como otro ameriC'ano 

. célebre, obtuvo sin discuSión: S ~r el primero 
en la paz, en el trabajo y en el corazón de 
sus conciudadanos". 

El señor COLOMA' (PreSidente). _ Con 
ll;; venia de la Honorable Cámara, llene la pa­
lá,bra el Honorable señor Aldunate .<'llHllpS. 

El señor ALDUNATE PHILLIPS - Monta-' 
ñas de arena lanzadas sobre las aguas del 
río no forman el sedimento de su cauce; 
su blando lecho está formádo por la embes­
tida constante j centenarIa de las agua::, con­
tra la roca que se opone a su r:urso' el tondo 
suave de su destino está formado Por la lu­
cha permanentt y víctoriosa de su rua,roha 
en contra del obstáculo '.1'1e pretende .mpn­
mirle diferentes rumbos. 

Millares de palabras de alabanza' miles de 
frases de dogio no forman la pe¡'sor,aHdad 
dI:; un hombre ni. constituye su valer Huma­
ne'. Este valer y esa personcdidad electlVa son 
la resultante de su lucha diaria y de cada 
Instante contra la vida; de su manf>ra de 
reaccionar frente a los obstáculos y de sus 
procedimientos y capacidarl para triunrar so­
bre ellos. 

Por eso, las palabras no sirven para expre­
sar con realidad io que fué la vida y lo que 
será la obra de don Luis Claro Su dilatada 
vida exigió al poderío extraordinario de su 
espíritu que ~e lanzara con disciplina de hie­
rro en busca. de la verdad y de la j ustlcla. Y 
su inteligencia, conocedora de los hombres, 
conocedora de sus ambicicnes, debilidades y 
heroismos se entregó· por entero a alumbrar 
sus leyes para que éstas;uesen siempre su 
freno, su guía y su amparo. 
Conoció~ entre los muros de este mismo Con­

greso, el choque de las pasiones humanas, la 
vehemencia de los hombres que combaten 
cruelmente en busca de la justicia, ciega­
mente en busca de la verdad, y desde los mas 
altos hon9res que la ciudadanía confiere a. 
sus hijos eminentes se retiró para consagrar· 
se al estudio y a la divulgacion de la ley y 
del derecho. Fruto de este período de'iu vida 
fué Su obra "Explicaciones de Derecho Civti 
y Comparado" q\1-e vino a coronar en forma 
monumental sus labores cumo jurista y pro· 
fesor universitario. 



/ 
J1 fíb C.A~\IAIL\ DI~ D1Pl''l'ADOS 

El Partido Liberal, desde cuyas fijas entre­
g¿ don Luis Claro todas .sus energías para 
servir al país, siente en Estos instantes el 
agudo y orgulloso dolor de quien pierde un 
11 ij o esclarecido. 

Ministro de Estado en varias oportunida 
des, senador y presidente dI' esa alta Corpo­
ración, candidato a la mas alta dignioad de 
la Nación, nuestro Partido pudo expresarl"! 
én vida los sentimientos de su ·unánime ad­
miración y el reconocimiento de su excepcio' 
nal valer al proclamarlo presidente de su úl' 
t:ma Convención de 1939. 

Su labor como jurisconsulto esclareeido y 
como tratadista profundo .Y erudito lo consa­
gra como uno de los hombres a quienes el 
país más debe por el engrandecimi,mto pres­
tigio y progreso de nuestrr.s instituciones ju­
rídicas. 

El concepto del verdadero valor de :a ley, 
dc la dedicación y estudio can que el Parla 
mento debe elaborarlas se reavivl't ante el 
recuerdo de hombres como é~·te, que han con­
sagrado su vida a interpretarlas, consu ltarJa,; 
v aplicarlas para que ellas cder'7,an tod" ¡¡U ac­
ción de justicia y equidad. 

Este hombre que vivió para dar luz, pres­
tigio y dignidad a la ley debe hacHnos com­
prender . cuánto tiene de sagrado, de tras­
cendental v de influyen te en el destino de la 
nación nuestra labor de legisladores en esta 
Cámara. Su ejemplo rlebe estarnos rec0rdar.-
00 siempre que la expresi!"n de la VO~llntad 
soberana del pueblo debe ser manifestada en 
rna forma lo suficientem¡,nte perlecta para 
que represente fielment,e la idea que Se tu· 
ve. en vista al dictarla y para que 11"\ e en 
SI toda Ir. resDetabilidad que su función eXI­

ge 
La obra monumental' del sef10r Claro vivi­

I? perpetuamente para las generaciones que 
t'ncontrarán siempre en ella una fupnte y 
un ejemplO inagotable de justicia y de veto 
dad. Y la Justicia, esa ciencia que es ~:"encia 
de convivencia y progreso humano. estará 
siempre alumbrada por los brillantes deste­
llos de su extraordinaria inteligencia. 

Los Diputado" Liberales, en cuyo numbre 
tengo ra honra de hablar rlesde estos ban' 
cos, al manifestar su profundo pesar por su 
irreparable pérdida, expresa:1 8'JS agl'adEci· 
mientos muy sinceros por los sentimientf)~ 
de adhesión y condolencja con qlle"p n(J~ 
ila acompañado en esta Camura 

El señm:C'OLr'MA (P'·esidente) -- 81 i~ 
parece. ala Honorable Cám lI'a. se apmcaran 
los acuerdos prGpuestos por la Mesa, 

Aprobados. 

IZ.-PREFERENCIAS PI_'\RA USAR [lE L'\ 
PALABRA Y LEVANTAMIENTO DR 
LA PRESENTE SESION 

El señor COWMA (PreSIdente) - SOlicit" 
el asentimiento de la Honorable Cámarle! para 

conceder la palabra a lOS Honorables se¡;,a­
res Godoy y Reyes. y en ser;uida, para leva.:l~ 
tar la sesión, 

Acordado. 

13 ,-RENUNCIAS l' REEMPLAZOS DE 
MIEMBROS DE COMISIONES 

El sellor COLOMA (Presidente). - CJ:1 
la venia de la Honorable Ca mara voy a eL".::-. 
cuenta de algunas renuncias y reemp:"c,::Jo 
ele miembros de Comisiones, 

El Honorable señur Luis Valdés renuncI'.'. ~ 
b C'omisión de Educación 

Se propone en su reemplazo al Honora.):e 
,Diputado Ríos Padilla. 

Si ie parece ? la Honu'-able Cámara, S2 

r.ceptarán la renuncia y el rpemplazo pro¡Jl:.':.'­
too 

Acordado. 
El Honorable señor Garcleweg renUl1Cl:.'. l{, 

¡,t Comisión de ConstitucIón, LegisJaclÓ~~' • 
Justicia, 

Se propone en su reemplazo al Honorf)))tp 
seilor Yrarráza val. 
, Si le parece a la. Honorable Cámara.. <02 

aprobarán la renuncia y el .reemplal,o ~)":c­
puesto. 

Acordado, 
El Honorable señor Santa Cru:.. remm:'> 

a la Comisión de Constitución, Legis!aciou ~: 
Justicia 

Se propone en su reemplazo al HO;'Ol'C',·:Ú" 
srl10r León. 

Si le parece a la Honorable Cámarfi .. se 
¡¡probarán la renuncia y el reemplazo pro­
puesto 

Acord.ulo. 

H.-TABLA DE FACIL DESPACHO PARA. L.~S 
SESIONES PROXIIUAS. 

El señor COLOMA ¡Presidente).- Anuncio ¡Je­
ra la Tabla de Fácil Despacho de las sesiones 
próximas, las mismas de la semana anteriol:'. 

-La Tabla de Fácil Des]}ácho de la semil,",,, 
anterior fué la siguiente: 
1 . --5436. --Rebaja los fletes en los FelTocarrE'i'~ 

del Estado para los animales vacunos menores 
de kes años (Diputado Informante el Hoo,a­
rabIe señor Correa Larraín). 

2, --.5570, -Proposición de archivo de la HO!1o­
rabIe Comisión de Vías v Obras Pública;;, 

3. -5441. - Proposición de a·rchivo de la Com:­
sión de Defensa Nacional. 

4, --5585. - Proposición de archivo de la COo11!­
sin de Asistencia Médiro-Rocial e· Higjene 

5, --5584, - Modifica. el párrafo In del articulo 
1.0 d" la Ley 7,783. sobre transferencia a h 
Caja de la Habitación de unos terrenos ubi­
cados en San Ant.onio (Diputado Informa;lcc 
el Honorable señal' Errázuriz). 

El seilor CONCHA.- SCÍlor Presidente, oí ::·f­
cir que se iba a suspender la Hora de Inciden'.e" 
y Se iba a levantar la sesión después de re:di­
do el homenaje, 



:El señor COLOMA (presidente).- Solicité el 
".o,:·¡ltimiento de la Sala para conceder la palabra 
:. ::08 Honorables señores Godoy y Reye"" HOl,o­
.. ?,.!:i~e Diputado, y 10 hubo. 

i'1 señor CONCHA. - Pero nosotros no hem03 
':2,éJo nuestro asentimiento a eso, señor Presi­
:'tnt.e. 

3:. señor COLOMA lPresíS'.€ntel.- No se uyó 
,':: oposición, Honorable Diputado. 

l;}-MANIFESTACION PUBLICA DE LA ALlAN· 
Z.-\ DEMOCRA'l'ICA CERCANA AL RECIN­

TO DEL CONGRESO NACIONAL. 

::2'1 señor COLOMA (Presidente).- Tiene la pa­
~:)::'l'a el Honorable señor Godoy. 

E'l señor GODOY.- Señor Presidente, en estos 
~,'. c):nentos se realiza, a pocos pasos del recinto 
(¡~ nuestra Corporación, una demostración popu­
l.· .. ; organizada por los Partidos que constituyen 
:: .. l\liímza Democrática, por la Falange Nacional 
y ¡ ... :Jr la Confederación de Trabajadores de Chi­
>. ~on el propósito de expresar la voluntad de >... fuerzas populares de nuestro país en el sen­
r¡¡J.:) de que ellas no aceptafl~n que se vulneren 
.'¡;S derechos, las garantias constitucionales y las 
'oDTJ.'luistas sociales alcanzadas por nuestra ma· 
,::, obrera a través de largos y heroicos años de 
~lx,.ha 

"En nombre de los Comités parlamentarios de 
~G¡; Partidos de la Alianza Democrática y de la 
Falange Nacional, invito a todos mis Honora­
o!f'$ colegas que representan a los sectores popu­
lafes y democráticos de esta Honorable Corpora­
c¡ó:iJ., a hacernos presentes en forma colectiva 
en la manifestación que realiza el pueblo de San­
t:atgo con 10:11 objetivos enunciados. 

El señor YRARRAZA V AL. - Eso es muy ne­
.~."sario, porque son muy pocas las persona.s reu­
r;idas afuera ..• 

Hí -PREFERENCL\ 1't\RA USAR DE LA' PA­
LABRA. 

El señor COLO'MA (Presidente).- Solicito el 
asentimiento de la Sala para congeder la pala­
bra 'al Honorable señor Rozas, a continuación del 
Honorable señor Reyes. 

Acordado. 

17 -HOMENAJE AL REGIl\UENTO "CHORRI­
LLOS" N.o 3, DEL GENERAL BORGO~O; 
CON MOTIVO DEL 50.0 ANIVERSARIO DE 
SU FUNDACION. • 

EJ señor COLOMA (Presidente). - Tiene la 
P'f.tlabra el Honorable. señor Reyes. 

El ~eñO!' REYF:S.- Señor Presidente, Honora­
ble Cámara~ El 20 de julio ppdo cumplió el Re· 
gJ.miento "Chorrillos" N.o 3, del General Borgo 
ño, de guarnición en Talca, el quincua 1ésimo ani­
versario de su fundación. por lo que séame per­
mitido, Honorables colegas. rendirle el homenaje 
que se merece a este importante establecimiento 
T.r.ümar, que lleva con propiedad el nombre de 
aquel memorable hecho de armas, que el 13 de 
e¡nero de 1881, dieTa un nuevo triunfo al Ejérci­
Lo de Chile. 

'El Regimiento "Chorrillos" es una escuela de 
p,~t:riotismo, de cumplimientú del deber y de per-

]];¡7 

petuo recuerd..; de nuestras tradiciones y glorias 
nacionales. 

Fundado el 20 de julio de 1895, fué su prime­
ra guarnició') la ciudad de Limache, desde don­
de fué trasladado a Cauquenes. Allí se mantuvo 
hasta 1911, y fué, en consecuencia, para el Di­
putado que la Fonorable Cámara escucha en es­
tos momentos, el aula donde bebiera, en su niñez. 
el santo amor a la Patria y el respeto a sus em­
blemas 

Desde esta últim¡ fecha fué trasladado al cuar­
tel que actualmente ocupa en la ciudad de Talca_ 

Desde su fundación hasta hOy día han .sido dig­
nos Jefes de esta unidad los siguientes Coman­
dantes: Ter,iente Coronel, don David Rodriguea 
del Río. a qUien le cupe el hunor de ser su fun­
dador- José de la Cruz Calvo, Virginio Sanhue­
za, T~bías Banos Merino, Guillermo Armstrong, 
José Aguirre, Eduardo Ramírez, Ramón Tirape­
guí, Julio Navarrete, Manuel Délano, Eduardo Me­
dína .. Fralicisco Lagreze, Guillermo Pickering, Ru­
bén Urrutia, Ernesto Escala, Guillermo Novoa, J. 
Miguel Bentos, Car:os Plaza Bielich, Francisco 
Quevedo Prado, Osear Novoa Fuentes. Angel 11010' 
reno Guevara Tobia:; Barros Ortiz, Anict:~ú Mu­
ñoz. Fuentes, H¿ctor Torr 1 Hevia, Hernt.n Itu­
rriaoa Reves Antonio Tovarías. Alejandr ... Agui­
rre, b ~rnes;'.o 'Medina Parker. Luis Vergara Rodrí­
guez y, finalmente. su pundonoroso y actual Co­
mandante. don Alejandro Herrera Ramírez. 

El Reginliento "Chorr;ilos" N.O 3, del General 
José M. Borgoña, tiene un bien ganado presti~io 
en Talca y en el pals. porque ha sido tradición 
de civismo. Dedicado de Heno a sus labores de 
capacitación militar. ha sabido formar perfectos 
ciudadanos que laboran en el :adio de su acción 
por el progreso de la RepúblIca. 

Tiene un bien ganado prestigio, que me. com­
plazco en subrayar en esta Honorable Camara, 
porque en medio siglo ha sido un ejemplo de dis­
ciplina y de dedicación al trabajo. 

Un Regimiento y un Ejército que no sale del 
m~rro 011. 1f' ~!'f\n la la le:\, y el\ fiel depositarlo de 
las tradiciones g10riMas de la Patria. tiene el res­
peto de la ciudadanía y merece el homenaje de 
esta alta CorporacIón. 

lS.-PRFFE'CENnA PAR". USAR DE LA PA­
J,ABRA. -

I 
El "eiíor COLOMA IPresidpllte). - Solicito el 

asentimip nt0 dr In Sala para concf'd"r la pala· 
bra, a continUflrión del H. srñor Rozas, al Ha· 
norable señor Opaso. 

Acordado. 

I9.-0RIGEN Y GRAVEDAD DE LAS INCI~ 
DENCIAS ACAECIDAS ULTIMAMENTE 
EN LA CAMARA, 

El señor COLOMA (Presidente). - Tiene la 
t:'alabra el H. spñor Rozas. 

El spñor ROZAS" - Hp n"t~;c!o la palabra. SE'­

ñor Px.esidente, precisamente porque he creído 
necesario, el. los mon1Prt,·s en QliP se r~aliza >!n 
las afueras cl'e este recinto un mitin que tiene 
por obieto dosnrpstigiar al Pa rlampnto dr Chile. 
QUe lo~ Dioutados ·conservadores no dejemos si~ 
una protesta enérgica, pero levantada, estos he-
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chos: lOs graves incidentes que la Cámara presen­
ció en las últimas se.siones de la semana pasada " 
los conceptos, qUe eri su dlscurso del jueves últt 
mo, vertiera el señor Ministro de Hacienda en es­
te recinto. 

Le hemos pensado así, porque el pals entero .se 
11a preocupadc con inquietud de estos aconteel­
mient.os y se ha impuesto con .iustificado asombre; 
del extraño t.lIiscurso que nos leyera aqtll el seflol 
MinIstro 

Lo hemos pensado asi, f,demli-s, porque la OPI­
nión pública nL ha podido menos de notar una 
iilgnificativa concordancia el1tr~ esto.'; hechos el 
discurso del señor Ministro de Hacienda, el tOBú 
oe las publicacionf's de la prensa oficial y. final­
nlE'nt~. l(h~ oficios q'le en f'sas mismas fechas ha 
dirigido S E. el Presidente de la República al 
Honorable Senado y a ('sta HOJ)orable Cámara ct-:­
Dlputado~. 

Es, entonces, nuestra obligación. no ya como mi­
litantes dc determinadas cornentes políticas, :;1-
no como miembros de una Cámara de represen­
tantes, explical a (lui¡ nes nos hicieron llegar a 
f!sWs asientos. el origen y la gravedad de estos 
heches y prevenirlos de las pmfundas repercu­
siones que ellos pueden ten::r en la marcha futu­
la del pais. 

Si no. todos, los que por su alta investidura. tie­
¡,¡-n la ooligaelón de velal POI el prestigio y la 
armonía de los' Poderes PúbUcos, han ~bido ha­
cerlo' nOS(ltros al menos entendemos que es nues' 
tro. deber no dejar pasar en silencio hecho ni 
expresión alguna que pueda hacer peligrar esa 
armenía base de la estabilidad y el juego deme­
crátIco d:: las instituciones. o empeñar siquiera 
el prestigio que debe rodearla!;. 

Señor Presidente, con motivo de las observar~!>· 
nes formuladas por S. E. el Presidente de la Re­
pUblica al proyecto que concede recursos a la Ca 
la de Crédito Agrarlo se plantearon en esta 
Honorable Cámara cu€-stlones de carácter regla' 
mentario y constitucional, a cuyo. detalle no pre­
tendo entrar, pero que. en síntesis rigurosa, pue 
den expresarse diciendo: existe una discre­
pancia de, pareceres entre dos Poderes públicol5. 
el Ejecutivo y el Legislativo. 

El nrimE'ro parece sostener que puede, POI 1:1 
VIa de las observaciones, o comúnmente "veto"; 
usando en la forma la expresió:1 "suprimir", agre­
gar en el fondo ideas o preceptos nuevos a los 
proyectos aprobados pur el Ileglslativo y mante­
ner, y aun promulgar estos preceptos, como le­
yes de la RepÚblica con sólo el apoyo del tercio 
más uno de los votos, de una sola de las Cámaras 
legislativas. -

Esta' tesis importaría que un ciudadano, - ei 
prinler ciudadano, el Jefe Supremo de la Nación _. 
l"o(l'eado de secretarios de Estado elegidOS por él a 
voluntad, o sea, el Ejecutivo, cuya misión es go­
bernar, ejecutando las leyes, podría legislar, dic­
tar las leyes con la opinión en comra de toda una 
Cámara Legislativa y de casi los dos tercios de la 
otra. O sea, un ciudadano, cuya misión especifi­
ca no es legislar, legislaría contra la opinión de 
176 representantt~ que el pueblo ha elegido es­
peeíficámente' para legislar 

Esta tesis ha parecido inaceptable a gran nú­
nwro de parlamentarios y en: todo caso objetable, 
dudosa, a la unanimidad de los parlamentarios, 
especializados en estas materia.s que forman nue: 

_.======::=== 
tra comisión de Constitución, LegislaCión y JU!;­

Ucia. Esta acordó unánimemente invitar al Ho­
norable Senado a formar una comisión mixta de 
diputadOS y senadores que se abocara al estudio y 
resolución de asunto tan trascendental'y delicado. 
Este acuerdo acaba de ser rat1f1cado por 10.'1 co­
mités de todos les partidos. 

Al día siguiente de e1-acuado este informe 001' 

la citada comisión, cuando la Honorable C~­
ra debía pr(lnunc1arse sobre él, y sobre la solu­
ción transitoria que también propoma, pa.ra el 
caso preciso a que se encontraba abocada con 
suma urgencia en el proyecto llamado com(mnwn 
te de Banco Agrícola, acontecieron los siguientes 
hechos, algunos de los cuales me l1mitaré a ano-. 
tar: 

S. E. el Presidente de la República dirigió sen­
dos oficios al Honorable Senado y a esta Honora­
ble Cámara, llamándolas a lo que S. E. estima el 
cumplimiento estricto de sus deberes constitucio­
nales. 

Se ha producido, en realidad, señor Presidente, 
un acuerdo de los Comités, sobre las puntos a 
que me voy a referir, pero yo creo que algunos de 
estos hechos deben merecer nuestro comentarlo 
y nuestra protesta. 

El episodio siguiente acontece 3n la tarde de 
ere mismo día, en que la Cámara de Diputados 
presenció ios más extraordi!larics sucesos, de al­
gunos de los cuales no se tenía memoria que 
hubiesen sucedido en la historia de su' ejerciCio. 
Esta habia registrado, sin duda, momentos de ex, 
trema violencia entre sus miembros, pero no se 
h!libia visto pamás atropellad') hasta ahora, en la 
-dignidad misma de sus altas funciones, como lo 
feura ei miércoles pasado por el Honorable señor 
Abarca. Este Honorable Diputado. con gesto pro­
vocativo, avanzó hasta la me~a del señor Secre­
tario- estrado donde se reglstran' las opiniones 
inviola,bles de los representantes del pueblo -, 
para arrebatar de sUs manos y destruir, con es­
cándalo y mofa, el documento público donde Ii!!' 

haibían anotado sus votos. 
Entretanto, señor Presidente, casi todos los se­

ñores Diputados de los bancos de Izquierda man­
tenían una actitud tumultuosa, de la cual afor­
tunadamente se han dado ahora explicaciones que 
yo celebro, porque demuestran ei deseo de todoe 
de que estas escenas de desprestigio no ~ repitan. 

Los Diputados de estos bancos cumplíamos, en-. 
tretanto, serenamente, con los deberes sagrados 
que juramos cumplir al incorporarnos al Parla­
mento. 

Hechos son estos, señor Presidente, que nadie 
que se precie de honrado podrá desmenllr, ya que 
las actas oficiales de esa sesión los consignan cla, 
ramente. 

En la sesión matinal del día jueves siguiente, el 
Honorable señor Colama, Presidente de esta COf' 
poración, en un gesto que lo honra, POr su alta 
calidad moral, dejó su sitio, cuando un Honorable 
Dipu.tado de esos bancos, manifestó su opinión 
contraria a su permanencia alli en esos momen­
tos. Yo celebro que el reciente acuerdo de Comi­
tés, haya restituído en su alto sitial a Un hombre 
como el señor Presidente que honra al Parla­
mento. 

Más tarde, el Honorable señor Abarca, burló de 
nuevo con el mismo gesto despectivo del que no 
conoce, ni desea respetar normas, ni tradiciones, 
la buena fe de la Mesd y de la Cámara toda, que 
le concedió por unanimidad, la paiabra para da-r 
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lUla explicación por Ir. ofensa qUe le había infc­
rido, a..,rovechándola en cambio para lanzar las 
más vulgares ofensas y las más burdas acusacIo­
nes de propósito..<; se<l.ic!osos, a quienes hl\blamOl'! 
mantenido el orden y el respetQ que exigen las 
funciones de este alt<, Cuerpo Legislativo. 

Señor Presidente. nosotros hemos demostrado 
con los 'lechos y no con la" palabras, estar velan-
00 así por el prestigio y el mantenimiento de un 
régimen democráuco, qUe tenemos firmemente 
encarnado, desde remotos antecesores en llur~~tr{) 
ser, contra los atentados, contra los verdaderos 
propósitos sedic,iosos, de quienes tiellen en camb10 
como esenci, de sus doctrinas políticas, él postu·, 
lado de Karl Marx: "La democracia caduca debe 
ser destru1<ia., para dar paso a la dictadura del 
pro letarhdo" . 

Falta un tercer episodio. señor Presidente. En 
la seión de la tarde, después qUe el ')iputado li­
berai, Honorable señOr Sant,a Cruz, en una bri· 
lIante y cOl!cienzuda exposIción, defendió el in­
forme de la Comisión de Hacienda de esta Cáma~ 
ro. que buscó recurslls que sin gravar 1& '1roduc­
ción permitirá hacer aumentos de !>'..leIdos v~rda.­
deros y no ilusorios, al personal de la Adminis· 
tración Pública, la Cámara presenció, con estupol 
primero, y con verdadera indignación más tarde. 
la sorprenc1.ente, la jamás vista actit \ld de un Mi­
nistro de Estado, el Honorahle señor Palblo Ra­
mirez, de tan recordada historia, que rompiendo 
todas las seculares tradiCiones que !:.iempre habían 
respetado susanteces'lres, trajo c'lidadosamente 
escritos hasta este recinto, donde era un im.1trulo 
de honor ofense.s Y acusaciones, que lanza violen­
tamente ~ la faz del Parla.'Úento de Chile. 

El propio señor Ministro del Interior, que se 
encontraba en el recinto, como asimismo numero· 
sos Diputados radicales, ante nuestra protesta In­
dignada, se acercaron, Con actitud qUe los honra, 
al Honorable señor Pablo Ramirez, para pe-dirle 
modificara sus palabras y el señor Presidente Sfl 
vió Obligado a suspender la sesión y a manife.\'~ 

tarle que debía retirar sus expresiones. 
La Cámar.a presenció después el espectácuio dt' 

un Ministro de Estado, que obligado a retirar su.~ 
ofensas anteriores y cuidando de no caer de nue­
vo en igual censura, leía un discurso inconexo del 
eual suprimía párrafos enteros. 

Sin embargo, se cometlO má.~ tarde una falta, 
que no suelen cometer los hombres de verdad: la 
de entregarse esas mismas expresiones. Que aqul 
se retiraron, para su publicación en la prensa oe! 
dia siguiente. 

No es del caso, señor Presidente, analizar ahora, 
ni repetir esas expresiones y conceptos que el, se· 
flor Ministro debió retirar; yo sólo he que,rido Ir 
señalando una inequíVOca correlación de hechos, 
que eJ palS deb€ anotar como unidos por una cla­
ra conexión común, que demuestn, un propósito. 

Este nexo, este propósito, aparece, además, Uans 
pa.rente en dos de los últimos párrafos del slrJgtl­
lar disCurso qUe el señor MinIstro nos leyera. Uno 
de ellos, es el toque de llamada. de reunión II las 
huestes que desea preparar para la anemetida 
final. Dice así: "Aquí se encontrarán, con una Iz­
quierda unida, una IzqUierda que, hasta' Ilace un 
mumento ~recía disgregada, pero a la cual,el 
petulante r o reaccionario ha vuele, a juntar en 
un bioque d acción". 

La otra frase, señor Pres1dente, Oluestra el pro­
pósito que sigue a este llamado y parece dic;;ada 
pOr el subconc1ente dictatorial del señor Ministro, 
c~a historia no puede haber olvidado tan prono 

to el pais. Dice: "Es posible, señores, que no se:m 
palabras muy ministrriales las· que ha pronuD,­
elado esta tarde (!I Ministro de Hacienda; pero Vl_ 

vimos una época que e,stá más allá de las r',,::­
cencias. 

Cuando Ul1 hombre de acción, se encuentrr. en 
el Gobierno, honra a su país y a sU Gobierno s~ 
sale ('1 mismo a déspejar la calle de tarros viejos 
, de piedras gastadas'. 

¡Cómo recuerda el pais, señor Presidente, ¡O~ 
t.iem pos , nnda honrosos, en que eSos "hombres, de 
acción'" despejaban al pueblo de las calles; y 
perseguían hasta lc-s rumores! 

!Cómo parec,c añorar aqueno~ tiempos el sellur 
Ministro! 

!Es el pueblo de Chile, señores Diputados, quien 
no qmel"r hombres qUe pareoen ellos, tarros Yie­
jOs y pIedras gastadas! 

Yo solamente quisiera contestarle al seiior Mi­
nistro don Pablo Ramirez con otra frase tomada 
de su propio discurso: "el futuro de Chile- d1. 
jO-, no recordará lo;, manejos obscuros Que hoy 
día S€ hacen, sino las soluciones honradas heeb.as 
a la luz del dla·'. 

ObscurOS manejos son, señor presidente, 1011 d(\ 
quienes, tratando de cre;lr conflictos entre dos 
Poderes dei Estado, pretenden lanzar al pais, co­
mo lo hicieran hace veinte años, fuera de los cau. 
ce::; seculares .de la constitución, 

El país puede estar seguro de qUe n~ ser~moll 
nORotros quienes queramos l?-aoerIosufrlt tnste~ 
experiencias, que ya conoeló, y nos encontrara 
aquí serenos Y resueltos, dispuestos a defender Y 
no a. amena7.ar un régimen por 'el cual están ofren­
dando 1"11 sangre millones de ciudadanos Ubres 
del mundo. ..' .. 

PUede estar seguro tamblen el p-alS, de que no,,-
otros hemos oído el clamor sor.do de es.a ma;u;a de 
ciudadanOs que sufren y trllibaJan en silenclD, SlD 
qUe logren perturbarnos los gritos destemplados 
de unos pocos, que sólo quieren defender sus po. 

¡;iciones. i l' G'S 
PUede esta,r seguro el, pais, de que s legam. 

aqui por la voluntad de eso~ ciudadanos, aqUl 
~.staremos para procurar eumphr sus deseos den­
tro de la constitución y la ley. Esa es la profun­
da diferencia que nos divide, señores DiputadOS 
comunistas; vosotros hacéis que el pueblo que 03 
eligió siga vuestras voluntades; nos,?Uos estamos 
para cumplir la voluntad del pueblo . 

--APLAUSOS EN LA SALA. 
El señor HUERTA (Presidente' Accidental \ .-

. Tiene la palabra el Honorable señor opaso. 
El sefior DONOSO.- ¿Me peoría conceder la 

palabra señor Presidente a continuación del Ho. 
norable señor Opaso? 

El señor HUERTA IPresidente Accidental/.­
Con el asentimiento d,~ la Sala; podría conceder 
la palabra a Su Señorla. 

El señor RUIZ SOLAR.- ¿Me permite señ/)r 
Presidente? 

El señor MELEJ.- ¿Hasta qué hora vamos a 
sesional' .. señcr Presidente? 

El señor OJEDA.- Había un acuerdo anterIor 
de la Corporación ... 

El señor HUElRTA IPresidente Accidental/.-
No hay acuerdo. 

:W. -A(;'rITUD DEL MINISTRO DE HACIENDA, 
SMOR PABLO RAMIREZ, EN UNA SE~ 
SION ANTERIOR 

El S€ñor HUERTA '.Presidente AccidentaD.-



P,:fXie hacer uso de la palabra el Honorable se. 
;'('7 Opaso, 

El señor OPASO,-, Señor Presidente: Aunque 
m per temperamento, ni en atención a mi doc. 
:::-ina soy partidario de ('sta clase de arreglos que 
~'la, aprobado la Cámara en su sesiÓll de hoy, lo 
~ 1<' gestion2do por la idea primordia~ que debe 
hacerse cualquier sacnficio por resguardar el 
,-¡':'estigio del Parlamento, base fund'amental pa. 
Té, el correcto y eficiente ejercicio de la demo. 
e2.c.ia, Los señores diputados de todos los secto. 
;'<?~ me conocen y saben qUe mis desvelos han 
e,-:ado siempre ence.minados a este fin, 

Al país no pedía convenirle un conflicto de 
Pü<1eres que se veÍlI v'JJ1ir a raíz de los acontecí. 
. '"lentos de la semd.na pasada. 

?-01' esta misma razón que tampoco puedo. co. 
:EO Comité de mi parndo, dejar pe.sar sin una 
~)rotesta enérgica el inl\sitado discurso que pro. 
";.mció el jueves último en este recinto el Mi. 
::1iüro de Hacienda, Est,aba muy lejos de mi áni. 
mo ni podía pensar qu~ algún día deberia refe. 
,',nne a un discurso semeJante, pues era un con. 
-¡"ncido de que el Mirü;;tro había cambiado en 
'1'la.n.::ra de pensar y moceder, ya que los años 
,':]1'lTI!Jre traen. con la mayor experienci~, más 
c'epC&1 y cordura ¡,n las actitudes. Pero el señur 
Rfkmirez es el mismo de siempre, autoritario, 
37.l"opellador y zigz!?.gue~nte v no obedece 'l otro 
T':ll'nbo qUe el que se aCuStumbra a tomar cuando 
.se está en el Potier y se quiere permanecer en 
él a toda cClSta. 

Todos los partidos de extracción democrática 
-de esta Cámara ha.brán recibido con iguaJ. re_ 
"E'na este discurse que tiene la gravedad de ha_ 
b~,r sido premeditadamente radectado para faltar 
El respeto!? la Cámara No se necesita ser muy 
;'J,erspicaz para comprenCfer que el sefior RamiTe:;; 
le gustaría volver al mismo reglmen que tar:ta 
desea pvr lo>!! halago:'! qlle la proporcionó en .. l,ra 
¿:>oca; 'no se necesita ~"l muy erudito para dase 
cúenta de los errores uue contiene ni tenemos 
'a.n mala memoria par" estar seguros de que ·UB 
sntecedentes de economJsta no lo prestigian pa. 
:3 ocupar el cargo qu.- desempeña. 

En SU discurso dlCe 'Jue lt apasiona la aten, 
;::,o0n de dos ideas: un!!. la preccupación 001 la 
<',¡erte de los empleados púuicos y otra, la de 
,-entirE,e capp.z 13(' maneJar las finam:a::: nacipua. 
',f.S en forma que no S~ le pueda enrostrar a la 
:z.:-¡uif'rda un nuevo fracaso t:-n esta materIa, 

A lo ptimero nc crpr que sea necesario hacer 
U."'l recuerdo pue!i las neridas que dejó p.l sel"OI 
'~;'LmiJ'ez en la Arlminis·'!?,c.ióll PúblIca nc clcatrL 
:,::n to<lavia. Si por a go adquirió fama en su 
~~l¡¡SO por el Mini~ter'o de E:tacienda fué por el 
.':wp.ollo, la arhit.rariedad y e' ensañ?miento con 
:::le hizo vif'timlls a cpntenares de honrados y 
F'íiciente~ servidores públIcos as1 como cc-lncó en 
,Ci'orgos de alta expecta"ón "1 hombres inservíbJ¡;s 
";':1e no 'tpuían otr{) mérito Que el de contar con 
.':1 ,imp?tb 

En cuant{) a lo ~eg,¡n<,>o no se como la TZQuier. 
.:ia p~eda aceptar la representación de sus <kc. 
:.r'inas económic'3F en el señor Ramírez. Si"'T><10 
Cille él es el ml·mo Ollp cooperó, en forma decl,'olva 
!'l Ra'lel de,<llstl"e pr,móm ,co que el pais conol'ic en 
'e,se triste 111 de .Jl1Ij() dp 1931 cu~,nd{) un hombre 
~]onrado dpscl1hrió ant.€ los ojcs estupefer.t,()~ del 
-p.aís, una desastrosa ,:tuación de la Hacienda 

--~._- - -- .~----
Pública que hasta el 'lía anterior ;·e, t1abia ore. 
sentado aJ paIS como brillante )' tlaiaga<lura 

El es el responsable de que una deUda de 
1.779 millones que el país tení:;1. en 1927 SUUH"ra 
a 3,408 millones en 19;n o :wa. el seüor H.anllrez 
con la desordenada púAtic4 de les empréstitos 
endeudó al pais en aq"t'lla ¡'POC2 a razón d€ un 
millón de pesos diarios ,de seis peniques durante 
cuatro aüos y medio, cons(;'('u€ncialmente Chile 
no pudo cumplir con F!stos compromisos v, por 
pl'lmel'a vez en su histcTia. dejÓ de servir su 
d(;'uda. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.- ¿Me per_ 
mite Honorable Diputadú? 

El señor OPASO, ,. Con mucho gusto . 
El señor GONZALEZ MADARIAGA,_ Debo 

confesar ,Honorable Cámara que me siento im­
,l!'P;SiOTJ2do frent.e a fO,l.QS d;scursos; y digc que 
me siento impresionado por cuanto se ha !le_ 
vado a cabo un arregl() por [larte de los dIversos 
partidos para dar una solución d€mocrática al 
G<:nflict.o que se habia preRf'ntado, En seguida 
~'"üor Pre.sidente, debo agregar qUe me sien~ 
{;lillbip.n impresiolJado por les contra:"entidfls Que 
:: qni El' están pl'úducie"do. 

Puc.s bieu. señor PreSIdente y esto lo digo con 
{:o101' pcrque tengo alh e.stimación por el Hooo_ 
l';1ble señor Opaso, él t,ace responsable al sefior 
i\finisu:o de Hacü nde de un pasado económica_ 
mente desgraCiado para el país . 

y u 110 voy a excusal al señor Ministro de Ha. 
cienda, Es probable que partiCipe de algunos de 
ks conceptos del discurso del Honorable Diputa. 
do; pero debo advertir 'lue el primer responsable 
de ese pe.sado df'.'lgracJado fue nada menos que 
el Director de la RepÚ'l'ica el Presidente de ella, 
Cc,ronel Ibáñe7,. Sin embargo, después de estos 
hechos ¡la Derecha ungió ('andidato a la Pre. 
sidencia de la República a este ciudadano que 
dice habie hipotecadc I{)~ de~tinos ~conómicos de 
h Nación.,,! 

-HABLAN VARIOS SE:fí!ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor GONZP-LEZ MADARIAGA.- ¿Me per­
m'te continuar, Honorable señor Opaso? 

'Es posible que haya un engaño colectivo .. , 
El señor OPASO.- El conflicto se suscitó den­

t)"fI de los Partidos que componen esta Honorable 
Cámara, .. 

E! señor ALESSANDRL- Por el veto al pro­
:.P('to de la Caja de Crédito Agrario, 

El señor OP ASO. -. '. por el veto al proyecto de 
la Caja de Crédito Agrario 

Nada tiene que ver la actitud inus:tada del señor 
Ministro de Hacienda, al dL~cutirse el financia­
miento del proyecto de Estatuto Administrativo 
v de encasillamiento de los fmpleados ~úblicos, 
. Yo siento que Su Señoria haga, la defensa del 
s(cnor Ra.mírez, .. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.- ¿Me per­
n;ite, Honorable co'ega terminar la interrupción 
que me había <:-oncedido? 

Yo no he hecho defensa alguna Acabo de ex­
pr<,sar que puedo subrayar algunQ~' ,de los juicios 
l;ertidos por ~;u Señorla. que fcrman {el pensamien­
t'l mlO y q l€ es. en realIdad. lo que siente mi es­
píyitu con r~specto a ese pasado: pero lo' que he 
hecho notaT son estas In ~onsP('uenclaJ, que no me 
las explico, qUe son impropias de un Parlamento 
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que debe estar sujeto a una tradición democrática. 
de respeto mutuo. 

El señor OPASO.- Mi discurso está al margen 
de los acuerdos de los' Comités. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.- En se­
guida; Hpnorables colegas, eon cuánto placer ha­
bría visto que en' este acuerdo de los partidos 
se hubieran insertados algunas frases que vinieran 
a defender el prestigio del Parlamento, porque en 
el fondo. el señor Ministro de Hacienda no estuvo 
afortunado en sus expresiones y yo fuí,precisa­
mente, uno de los Diputados que se acercó a pe­
dirle que retirara algunos conceptos de su discurso 

Yo quiero, Honorable Cámara, que perseveremos 
e11 una tradición elevada y respetuosa, porque de 
todos nosotros depende, precisamente, mantene::: 
lo,:; conceptos democráticos en su mayor pureza sin 
quebrantarlos ni aún por dificultades ocaslonale:o., 
Gue sólo se traducen en qUe constantemente nos 
eftamos lanzado lodo a la cara los unos a los 
otros. 

El señor PALMA.- POr eso m1.~mo, no nos po­
demos quedar callados ante las expresiones del 
señor Ministro de Hacienda. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA - Debo 
lamentar, as 'mismo, el discurso del Honorable se­
ñor Rozas, pQ!'que habría sido justiflcad!simo que 
él se hubiera pronunciado antes del arrE'glo efec­
tuado por los partidos, pero no despUés de dicho 
aneglo. 

El señor ROZAS.- ¿Me permite una pregunta. 
Honorable colega? 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.- Con 
mucho gusto. 

El señor ROZAS.- ¿De manera que Su Se­
ñorla considera que, habiendo llegado a un acuer­
do todos los partidos sobre hechos perfectamente 
precisos y específicps, deben pasar sin una pro­
te¡;ta los actos que presenció la Cámara y las 
e,;preslones que se vió obligada a oír de parte 
del señor Min:stro de Hacienda? ¿Su Señor1a lo 
considera aSí? 

El señor MELEJ.- ¿Me permite, Su Señoría? 
El señor ESCALA.- No tenia nada que ver el 

SEñor Ministro de Hacienda con los arreglos a que 
se ha llegadú. 

-HABLAN VARIOS SE:f'tORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor HUERTA' (Presidente AccidentaD.­
Ruego a los Honorables Diputados se sirvan guar­
dar silencio. 

El sefior GONZALEZ MADARIAGA.- voy a 
¡;er brevisimo. 

Creo que el arreglo de los partidos debe Inter­
pretarse en el sentido de qUe se ha querido es­
crib'.r una nueva página que, en el fondo, invo­
lucraba una censura a todo 10 que habia acon­
tecido. 

Ese es el alcance que yo doy' a ese' acuerdo. 
El señor ROZAS.- ¿Me permite, Su Sefiorla? 
Como Su Señoría decía, hace un momento. en el 

acuerdo no hubo una sola palabra de censura pa­
ra estas actitudes y creo que precisamente. velan 
do por el prestIgio del régimen democrfttico que 
Sus señorías 'saben que sinceramente nosotros 
deseamos 'defender, es que nos hemos visto obli­
gados a hacer esta exposición, a levantar esta 
protesta y a imponer, al pais de nuestra actitud 
frente a los hechos ocurrtdos. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.- Su Be· 

ñorla habría estado afortunae.o si se hubiera re­
fé'rido específicamente a esos hechos y no a hacer 
revivir una historia ya pasada. 

El señor ROZAS.- Me he referido especifica­
mente a esos he~hos, de los cuales hice una re­
lación. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.- En se­
gUida Su Señoría trajo a colación las notas en­
VIadas por S. E. el Presidente de la RepÚblica. 

El señor ROZAS.- Sin hacer un solo comen­
tario sobre ellas. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.- No creo 
que el tenor de aquellas notas haya sido el mAs 
recomendable; pero, en cambio, no olvidemos que 
1'1 Cámara se salió tamb:~n de lo suyo cuando, 
en un acuerdo, le sefialó al E.iecutivo que debía 
hacer esto o lo otro en forma Imperativa 

Varios señores DIPUTADOS - No. señor. 
El señor HUERTA (Presidente Accidental).­

El Honorable señor Opaso desea harer uso de su 
derecho. 

El sefior ROZAS. - Debe quedar en claro Que 
diseutimos sobre la manera de defender el presti­
gio de la Cárm,ra. 

El señor OP ASO. - ·Estimo que el acuerdo que 
se adoptó se refería a una mat,f'l'ia totalm~nte 
aparte, no se refería a la falta de respeto que 1:'0- .~ 
metió el señOl Ministro de Hacienda en su últi­
mo discurso, y como ha oído el Honorable sef\.or 
Gonzá1ez. no he creldo se pueda relacionar la ac­
nud del señor Ramirez con una cuestión de los 
partidos de Izquierda ni del GobIerno Creo que. 
es una a.ctituo personal del sefior Ministro de 
Hacienda v a ello me estoy refiriendo V por ello 
eE toy protestando. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.- Mu("has 
gracias. Honorable Diputado por la interrupción 
Cllp me concedió. 

El señor OPASO.- Dec1a señor Presidente. 
qUe el señor Ham1rez liquidó la mdustrla sali­
trera, obligándola a trabajar sin mercado y des­
paés organizando esa mefistofélica soc1edad de­
nominada Cosach. 

Engafiabaal pais y al gobernante quP estaba 
en la Moneda pnbllcando los E'~~t.ados dI' la Ha­
cienda Pública con datos dllit,lntos de 10;:; prODor­
clonados por los funeionarios del Mlnist.erlo Van) 
donde había déficit hacia aparecer superávit am­
paraDO en que la opinión naciona; no pedia fis­
calizarlo. 

Financiaba los presupuestos con empré;:;tit01' 
e~:tran.ieros valiéndose del mecanismo del presu­
puesto extraOl'dinario. Yo invoco en esto el tes­
timonio del Ministro del Interior. don Luis Ala­
n)os Barros, que fué uno de los POCOll (lue le en­
rastró, en su calidad de Diputado, estas actuacio­
nes del Ministro. 

El sefior ECHEVERRIA. - ¿Me permite una 
mterrupción, Honorable Diputado? 

El señor OP ASO. - Con todo gusto 
EI señor ECHEVERRIA. - Para conf1rmAT, 

señor Presidente, las últimas palallras que ha 
pronunciado mi Honorable amig() y colega t,en­
go a la mano el procedimiento doloso de qUE se 
valla el entonces Ministro de Hacienda don Pa­
blo Ramírez, para engafiar a la opinión p"­
blica y presentarle un Presupuesto financíad<l 

Como dice muy bien el Honorable colega Ideó 
ese mecanismo diabólico que puljleron en ¡m\e­
tlca todas lal! dictaduras del mundo en aque1.l0s 
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afias. el del doble Presupuesto. Del Presupt;esro 
Ordinario desglosaba todos aquellos gastos que 
significaban la ejecución de obras pÚblica, y 
creaba, paralelamer¡.te. un Presupuesto Extraor­
dinario, en el cual se inclulan' todas las obras 
pÚblicas que realizan ordinariamente los Go­
blernos con entradas ordinarias Y este Fresu­
puesto Extraordinario, señor PresiClente, ¿como 
lo financiaba el señor Ramirez? Lo finan('.il\,ba 
íntegramente con empréstitos Así, el Presupues· 
to del año 30, en el fondo, tenía un déficit de 
$ 390.000,000, que cubrió con el Presupuesk. Ex­
traordinario, contratando. e~préstitos por igual 
suma. 

y el señor Ramirez, que ha revivido a la vI­
da pública después de 15 años de silencio, aslt" 
miendo otra vez la dirección de las finanz¡¡8 
nac1onales, ante el estupor y temor de todas las 
personas que sienten verdaderamente amOl por 
la democracia y por la integridaa dr. la Re·· 
pública, vino a decir a esta HonorablE Camara 
palabras escandalizadas porque útro Ministro de 
Hacienda, también del Frente Popular dIsc1r.u­
lo del señor Ramírez, uno de lOs "cabros" del 
señor Ministro de Hacienda, como llamaba él 

-1 mismo, en aquel entonces, con palalJras SOll­
r1entes, a los jóvenes e imbr.rbes colaboradores 
que lo rodeaban.habia financiado un Presupu"!s­
to con empréstitos. 

Ese Ministro fué un discípulo aventajado que 
ni siquiera tuvo los escrúpulos del señal RarL11-
rez, que creó un Presupuesto Extraordinario y, 
lisa y llanamente, con la benevolencia. con la 
aqUiescencia de la Izquierda, financió un Presu­
puesto con empréstitos. 
,Pero, I'eñor Presidente, ¿cómo nos va a Haml'.r 

la. atención todo esto, si ese MinlStro de fi>..¡. 
cienda, que con verdadero temor ae todab las 
personas qUe tienen ideas de libertad 'manpJa 
nuestras finanzas, tenia prinCipios financief()8 
que sintetizó en un famoso telegrama el1vi!t.:lo 
al entonces Presidente de la RepúblIca, don Car­
los Ibáñez? 

Recordarán SUs Señorais que, en las post~l­
merias de la Dictadura, cuando el barco hacia 
agua por todos lados y no habia recursos co:q 
qué atender las más premiosas necesIdades del 

. Estado, y, en circunstancIas que el señor 8.a .. 
mirez, después de haber endeudado y arruinado 
nuestra Hacienda PÚblica, recorr1a en altas nu­
ras de la madrUgada los cabarets de París, go­
zando de las suculentas remuneraciones que le 
proporcionaba una comisión del salitre, IbáátlZ 
le mandó un telegrama pidiéndole su OpinlÓn, 
su consejp sobre la manera dt: salvar la Ha­
cienda PÚblica. Y cuenta la tradicIón oral que 
ese Ministro que ahOl'a viene a esta Honord.ble 
Cámara a arrancarle nuevos impuestos, le oon­
testó con una frase que tal vez muchos Hono­
rables Diputados no conocen, porque, por des­
gracia o por felicidad, son demasiado jóvene¡;, 

Esa frase era: "Estr.lje indiada". 
Esto e3 lo que viene a hacer a esta Honordble 

Cámara el señor Ramírez: viene a estru~ar a esta 
pobre indiada que él dejó empobrecida y esquil­
mada a su paso por el Ministerio de Hacienda.. 

- APLAUSOS EN LA SALA. 
Varios señores DIPUTADOS. - ¡Muy bien! 
El señor HUERTA (Presidente Accidental) -

Honorable señor OP80S0, Su Señoria está hacl.tm-

• 
do uso de la. palabra con el asentimiento de la 
Sala. Ruego a Su Señoría no conceder inte­
rrupciones. 

El señor BARRIENTOS. - ¿Me concede una 
interrupción, HOIIlorable señor Opaso? 

Es dlUY corta. 
El señor MELEJ. - El Honorable sef'lor 000.- . 

so está usando de la palabra con nuestro con­
sentimiento, por lo tanto, debe conceder inte­
I'rupciones. 

El señor OPASO. - No tengo ningún incon­
veniente en que Su Señoría hable a continua­
ción. 

El señor BARRIENTOS. - Como Su Señ')rfa. 
le concedió una interrupción a un lDiputado de 
la Derecha, creo que también me la podria CVIl­
ceder a mí. 

Varios' señores DIPUTADOS. - ¡A dónde va­
mos así! 

El señor BARRIENTOS. - Señor Presidente, 
la Mesa no ha tenido ningún inconveníentl' ... 

El señor HUERTA (Presidente Acciaent;al).­
La Honorable Cámara acordó concederle la pa~ 
labra al Honorable señor Opaso y no es posible 
que, amparándose en la benevolencia de la Ho­
norable Cámara para oonceder la palabra a Un 
señor Diputado, hablen todos los señores Dipu­
tados. 

El señor BARRIENTOS. - Si el Honorable 
señor Opaso ha sido tan gentil con un sefior 
Diputalio de la Derecha. concediéndole una in­
terrupción, ¿por qué no le concede también una 
a un Diputado de estos bancos? 

El señor ESCALA. - Ya le conc.edió una al 
Honorable señor González Madariaga. 

El señor BARRIENTOS. - ¿Por qué. no a.c­
cede a concederme una interrupción para ha­
blar sólo un minutó, Honorable señor Opaso? 

El señor OPASO. - No tengo rungún in('on­
veniente en que Su Señoría use ele la pau.bra 
a continuación del Diputado que habla. 

El señor MELEJ. - El Honorable Diputado 
contó con nuestro asentimiento para usar. de la 
palabra; de manera que podría correspondf'r a 
esa deferencia, concediéndole una interrupción al 
Honorable señor Barrlentos. 

El señor HUERTA (Presidente Accidental). -­
Puede continuar Su Señoría . 

El señOr OPASO. - En el orden moral dictó 
uno de los decretos más perniciusos que pue.len 
regir en una Administración Pública: el N.o 1,869, 
de mayu de 1928, por el cual quitó a la Con­
traloría la facultad de pedir rendición de cuen­
tas a los funcionarios que él indicara. 

Perjudicó los intereses naciollales con inve­
rosímiles concesiones, como aquella de la sesión 
de las de reservas salitrales a una firma p'itr­
ticular par escritura de 28 de noviembre de 
1928. ante el Notario don Pedro N. Cruz, por la 
cual la SocIedad beneficiada debla pagar al Fla­
co la suma de 17 millones de pesos. pero el FlJ!l­
co, a su vez, se obligaba a ejecutar una obra de 
captaCión de agua por valor de 20 m1ll0nes. 

Para no alargar la numeración de los des­
aciertos del sefior Ramirez, sólo qUiero refenr­
me, de paso, al recordado contrato de la Fuun­
dition Company, . gestión ésta suficientemente 
grave como para que el que la realizara no PU­
diera volver nunca más a. ocupar un ca.rgo pO­
bllco en Crule. 

y este M1nistl'o, con esta deaa.strou hoja do 
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I servleio, acusa ahora a la Derecha de teroue­
dad interesada y de no deponer sus banderías 
para trabajar por el bien de los empleadús p{l­

bUcos y tiene, todavía, la audaci¡¡ de agregar (pe 
él está en la obligación de desbrozal la urd':em-

I bre tejida por ella contra el estatuto adminis­
trativo. 

&Jilores Diputados: el discurso que' comento 
n9 es más que un hacinamiento de oalabras Ol'O­

nunciadas a la sombra de la inmunidad parla­
mentaria, pOrque el Ministro no piensa como 
habla. Ni siquiera es izquierdista y muchv me­
nos sabe proceder como hombre de Derecna. El 
Ministro es un político ajeno a nuestras inpv:· 
tables diferencias y ajeno, también a 8{Juel1o~ 
vínculos de libertad y democracia que unen a 
todos los parlamentarios de' esta Cámara Sólo 
busca la oportunidad, porque cuandt, estl\ban lc.l:i 
Ministros liberales en el GObIerno llegO hasta 
ellos con el pretexto de colaborar pero lo q Ile 

en el fondo buscaba era el Poaer. Nv hace 'l1ucho, 
cuando aceptó la cartera de Hactenda, le I'e"· 

presentó a numerosos de nuestros personeros, 
que sólo él podía ser el puente para que la De-

.. 

recha volviera aceptar cargOs en el MinisterIo. 
en su convencimiento que la Izquierda no \Xl­
día gobernar este país Ahora cree que ('-en la 
actitud del jueves puede halagar a la I21qu!er­
da para perpetuarse en el PoUer buscanüú el 
desprestigio de las instituciones democrátlcas y 
republicanas, 

No necesito buscar la colaboracl.ón de nns co, 
le'ga.~ de parlamento para apreciarlas sin raz.Jn 
de la presencia del señor Ramírez en el MInis­
terio; pero creo de mi deber sefiaJ.ar la ne~e­
sidad que eXlste de que S. E. el Presidente de 
la República busque oolaboradores que tac·]i· 
ten el camino para la solución de los problerllas, 
y no, como está sucediendo, que sean eHos los 
QU2, precisamente. le creah dificul';ades cop la 
aOdpción de ¡un política artifiCIOsa y agresiva. 

El señOr HUERTA (Vicepresidente). - Se le­
vaIna la sesión 

- La sesión se levantó a las 19 llora!! 20 mi­
nutos. 

ENRIQUE DAltROUl' P., 
Jefe de la Redacción 




